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Proposito de la i~vcstigaci6~

En este trabajo se realiza:

- un exámen detallado de la posici6n que: a) la Comunidad Econ6mica

Europea; b) los países de América Latina y el Caribe,c:onsiderados

globalmente; e). Grecia, Portugal y Espafia considerados individual-

mente, ocupan en el marco del comercio mundial.

un exámen de la evolución del comercio entre los países que campo-

nen la Comunidad Econ6mica Europea y los candidatos a acceder a la

misma, con los' p af s e s de América 'Latina y el Caribe para dete rrrn.>-

nar la importancia ponderada de todos ellos, respecto unos de otros.

el estud~o de los elementos c~nstitutivos del denominado "acquis CO~

mmuriauta.í r e 11 a fin de determinar las si tuaciones que se irán suce e-:

diendo con la adhesi6n efectiva de los paises. candidatos durante el

perfodo d~ transición y la que sobrevendrá al finalizar el mismo;. "

este estudio permitirá, en la parte pertinente, esbozar las soluci~

nes necesarias para que los terceros países -Y'en este cas6, los de

ll....mérica Latina y el Car Lbe> puedan neqoc í ar eventualmente' la adop-

ci6n de medidas que m~nimicen los ~fectos ad~ersos que se pudieran

derivar de la incorporaci6n de Grecia,. Portugal y Espafia.

~ el estudio ~istemático de los instrumentos instit~cionales que for-

roan parte de la política comercial de la CEE.

- el estudio detallado 'd~ la política agrícola comGn deola Comunidad,

tomando en cuenta un ex~men de los mecahismos que le son propios,

la evaluaci6n de sus resultados con especial relaci6n a los proble-

mas que ha ido generado su estructura proteccionista :dentro y fue-

rade la Comunidad y un exámen de como' las soluciones pasadas o las

que están en curso de elaboración y se puedan adoptar en el fqturo,··
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han afectado o pueden afectar -erl particular- a los países de Amé

rica Latina y el Caribe.

un exárnen de los distintos tipos ~e acuerdos comerciales suscrip

tos por la Comunidad Econ6mica Europea para medir sus consecuen

cias con res·pe~to.a los países de América Latina y el Caribe.

un exárnen de la poIí tica industrial de la CEE I p r í ncí.pe Lme n te en

su evoluci6ri reciente hacia la adopción de medidas prote6cionistas

en algunos sectores, a la luz de las posibilidades de unredesplie

gue industria! a escala mundial y sus repercusiones sobre el comer

cio internacional, con especial análisis de las transformaciones

• re~ientes en el esquema del f~stema Ge~eral de Preferencias de la

CEE y su repercusión sobre los países beneficiarios del mismo.

- un análisis de la, estructura del comercio entre los p a fse s de Amé

rica Latin~ j el Caribe con los integrantei de la Comunidad Econ6-

mica Europea y los candidatos a integrarla, para determinar cuales

son los productos que vaon obj.eto de dicho comercio, con el f í n de

evaluar las oons ecueric í a s de la ampliación de la Comunidad p a r a ~ las

exportaciones de América Latina y el Car~be.

Los resultados a. lograr se centran en la formulaci6n de los pro- .

blemas q~e los países ~n desarrollo del ~emisferio Occidental deberán'

afrontar como consecuencia de la arnpLí.ací.ón comentada y un esbozo de

las soluciones que se estimen como aptas, aceptables y factibles para

establecer la implementaCión de políticas y cursos de ac~i6n que per~

mitan, aprovechar al máximo las ventajas que se puedan derivar, y re

ducir al mínimo los inconvenientes que ~udieran surgir de 'la incorpo

ración de los países candidatos a la CEE.
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Metodología a seguir

La informa~i6n que sirve de base a esta investigaci6n es en to

dos 165 casos original y hasta donde fué posible basada en fuentes

oficiales, fundamentalmente de la Comunidad Econ6mica Europea, para

p~der oponer elementos que no puedan "ser calificados de subjetivos y

parciales en favor de los pafses en.desarrollo. La base estadistica

se ha tomado de aquellas elaboraciones de organismo~ internacionales

especializados que tienen.aceptaci6p general~zada y permiten hacér

comparaciones consisten~es.

La bibliografía que se utiliz6, por los motivos antesefialados,

está ~eferida a autores reconocidos y consagrados en el campo de. la

especiali4ad, utili?ándose al máximo grado posible las obras que pue

den considerarse corno "clásicas n en el tema.

En todos los c a s o s se ha realizado una descripción s umamen te

objetiva de cada .situación tiatada; realizáhdose una evaluación de la

"misma y, cuando fué pertinente 1 un juicio de v a Lor,

Cuando el. terna lo arne r í. tó se hizo un relato de la evolución ope

rada en el sector, para poder analizar ~ual~s fueron los cursos de ac

ci6n adoptados frente a situaciones concretas y de esa manera, poder

prefigurar ,cuales serfan las alternativas de solución en los escena

rios que pudieran producirse en el futuro~

Contenido dél Estudio

Al mencionarse los pr?p6sitos de ést~ investigación se mencion6

en lo substancial cual será el contenido de est~ estudio que se desa

rrollará sobre los siguientes lineamientos:
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* Análisis de las corrientes comerciales.

Se procederá a un estudio estadístico para determinar cual ha

sido y como ha evolucionado la participaci6n de los países y grupos

de países objeto de este estudio en el comercio mundial, corno así

también la retaci6n .mGtua de los mismos.

De este estudio se derivar§n las conclusiones que sean fitiles,

en una' etapa posterior, para proponer las soluciones tendientes' a un

reforzarniento de esas corrientes comerciales.

En esta parte se considerará, en distintos capftulos, los te

mas siguientes:

~) La Comunidad Econ6mica Europea en el comercio internacional

b) América Latina y el Carib·e en el comercio internacional

e) La evoluc.i6n global del comercio entre la 'CEE y América La t í.na y

el Carib~.

d) ~recia, Portugal y Espafia e~ el-comercio internacional

e) La estr·uctura (por t.Lpo de productos) del comercio entre Amé r í ca

Latina y el Caribe con los países de la CEE, Grecia, Portugal y

España.

* Análisis de los instrumentos y de las políticas de la CEE que inci

den en su comercio exterior.

De acuerdo con lo dispuest~ por el Tratado de Roma, los candi

datos a incorporarse a la Comunidad deben necesariamente a6eptar los

t~atados b~sicos que le dieron origen y. la conforman, además de to~

dos los objetivos políticos, econ6micos y sociales que se deriven de

ellos' como así también la denominada "legislación secundaria", es de-
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cir, las decisiones y resoluciones adoptadas después que entraron en

vigencia los tratados, al grado alcanzado al tiempo de la aocesí.ón .

Lo. antedicho implica, ent-onces, un estudio detallado de todos

los elementos ;institucionales I políticos- e instrumentales de la Cornu-.

nidad Econ6mica Europea, que tienen influencia en la conformaci6n y

el ejercicio de su comercio internacional para derivar en un análisis

posterior las repercusiones que tuvieron y eventualmente pudieran te

n.er sobre el desar r o Ll,o del intercambio con 10-5 países de América- La

tina y el Caribe.

Esta parte del estudio co~?rende los siguientes ca~ftulos:

a) La aplicación del lJacquis cornmunautaire tl

b) Los elementos institucionales de la política comercial de la CEE

i) lib~e circulación interior

ii) arancel externo común

iii) reglas de competencia

iv) unificaci6n de.-la política comercial

e) La política agrícola común

d) Los acuerdos comerciales de la CE~

~) El régimen. azucarero de la CEE

f) La -po11ti¿a industrial de la CEE

g) El sistema general de preferencias de la CEE

* Análisis de las consecuencias de la ampliación de la-CEE para el co

mercio con los países de América Latina y el Ca r í.be •

.Esta parte del estudio se enmarca en el contexto mucho má-s am

plio de la evoluci6n a mediano y a largo piazo de la situación política
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mundial y sus derivacion~~ sobre la economía internac~onal, como

también las tendencias que en las grandes potencias muestran las

tasas de inflaci6n~ de desempleo, de interés. y ,de la prod~cci6n, en'

sus diversos sectores. Asimismo, se tienen enmenta los elementos

que pueda aportar el diálogo Norte-Sur, hasta ahora tan frustrante

para la concordia mundial y el interés'de los países e~ desarrollo,

pero que potencialmente podría desenvolverse en un clima más propi-

cio.para el l6gro de soluciones positivas fa~ilitando la, ~nstaura~

ci6n del denomin~do Nuevo Orden Econ6mico Internacional.

Además" se ahonda la particular coyuntura en que se está gles-

tando.esta s~gunda ampliación de la Comunida9.1 comparándola con la

que rode6 a la primera.

A continuaci6n y dentro del marco citado, se analizari todos

los elementos, políticas e instrumentos estudiados en los capítulos

arrt e r Lo.r e s , en .e I nuevo escenario que de r í.va.r á de ~a .í ncorpor-ac í ón

·~a la Comunidad de Grecia, Portugal y Espafia.

Pbsteriormente se procede a ,un, an§lisis· de la~ consecuencias

que la 'ampliación pueda tener para terceros paises, tanto a nivel ge-

'neral como tomándolos en grupos de acuerdo con el tipo de relación

que tengan 'con la CEE, con un ~articular detalle,~n lo que respecta
. .

a los países latinoamericanos, tanto de los resultados' adversos qu~

podrían derivarse, de esta situación cua~to de los beneficios te6ri-,

CO~ que podrían ser logrados, tratando en función de los datos dis-

"ponib1es de realizar un ensayo vde c uantLfí.eec í ón de Lo sm.ísmcs,

Por 61timo se hace una exposici6n sistemática de los problema~
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que puedan surqír según Lo.s análisis r-e a Lí z ados a lo largo de toda

la investigación; para proponer las soluciones que se estimen pue

dan ser pertinentes. frente. a las al ter.:nativas planteadas.

En esta Gltima parte, por lo tanto se incluyen dos capítulos:

a) Medici6n de las consecuencias de la ampliación de la CEE para el

comercio con los pa í s e s de América Latina y el Caribe.

b) Exposici6n de los problemas derivados de la ampliación de la CEE

para sus relaciones comer c í a Le s con Amé r Lca Latina y .el Caribe y

planteamiento de las alternativas de soluci6n para los mismos.

Finalmente se resumen los resultados obtenidos a fin de plan

tear la tésis de ·la investigación.



Ijr) Cr:F: en 8.1 c()n1crcio intcrn~lciontl1

El proceso de formulación·de la Comunidad Econ6mica Euro

pea tiene una de sus primeras manifestaciones prácticas el 27 de

julio de 1952 con la c on s t.Lt.uc í.ón de~"··ra Comunidad Europea del

Carb6n y del Acero. Este trascendental acontecimiento unido al

~xito que después de las grandes 'reforma~"mo~etarias europeas

de 1949, tuvieron el establecimi~nto del Código de Liberaci6n

(que tenia por objeto eliminar por etapas sucesivas las restric

ciones cuantitativas 'del comercio de mercancías y servicios in

ter~uropeos) y la Unión Europea de Pagos (UEP) (que constituye

un mecanismo para-llevar a cabo la liquidaci6n de saldos finan-

'cieros entre sus m.í.ernbzo s) fueron muestras claras de la voLuri-:

tad pol1tica de los gob~ernos de avan~ar hacia una creciente in" 

tegració~ de las economías de sus países.

Esa voluntad politica tu~o concrec~6n institucional el 25 de

marzo de 1957, fecha en que se firmó el Tratado de Roma, e iX1S

trurnental criando el 27 de diciembre de 1958 entr6 ~n vigencia el

Acuerdo Monetario Europeo - que sustituyó a 'la UEP- y el lOde

enero de 1~59, en que se inici6 el proceso de ~liminaci6n progr~

siva de los derechos d~ aduana y los contingentes al interior de

los seis paises que constituyeron 'orig~nariamente la CEE, que

quedó completado el #lode julio de 1~68 con el establecimiento del

!.v1ercado L:omú11 Europeo al concretarse el· trá,fico irrestricto de

"mercancias dentro del tertitorio de la Comunidad, la ~bolici6n de

los contingentes aduaneros y derechos tarifarias, y'la vigencia
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del Arancel Externo Coman para el comercio con el resto' de

los países.

El lOde enero de 1973 se proauce la adhesión del Reino Uni

do, Irlanda y Dinamarca a las comunidades Europeas y comienza

el ,proceso de "aproximaci6n de las tarifas de estos tres países

que culmina el lOde julio 'de 1977 al quedar completada la un í.óri

arancelaria de la Comunidad ampliada.

En el Cuadro n o 1 se puede obse r va r cual fue la corre Lac í ón

del comercio internacional de los países que componen ·la CEE en

distintos afias que se han elegido como representativos: 1953

porque constituyó el que comenzó a operar la CECA y estaba en

funcionamiento deL Código de Liberación y la UEP; y a partir

c1e 1959 año en que comenzó el proceso que .Llevó en 1968 al esta-

.' ""
blecimiento pleno del Mercado Común Europeo hasta 1972 en que la

CEE estuvo integrada por su~ seis miembros originales{l). Desde

1973, la Comunidad se integra de nueve miembros pero se referen-

c ían datos correspondientes 9. 1963, 1968, '1970, 1971 '\' 1972 pa r a

que se pueda analizar la evolución dé laparticipaci6n de este

conjurtto de países en el comercio mundial.

, '

La. comunidad de los Seis que en 1953 representaba el 18.7 po~

ciento del comercio ~undial, ya en 1959 había ascendido' al 22.4

y desde allí sigui6 uh persistente cr~cimiento que lo llevó a c~

si el 30 por ciento en 1972. Es,importante notar que el comercio

1/ Ver Apérid í.co metodológic.o
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intercomunitario que ~l comenzar el proceso de formaci6n del

r1crcac]o Común era del 33.0 por cí.en t.o del total de. las expo~

taciones f. o ..b . de los' Seis, creci6 pe r-s í st.e n t.cmcn t;c y en

'·1972 (el año previo a .. la ampliación) lleg6 al elevaclo gua'ri~

mo del 49.3 por cien~o.

Asimismo es de notar que las exportaciones extracomunita

r ías , .I e s decir el del con j unt o de los Seis con el resto de

lo~ paises) que era del 12.4 por ciehto del total mundial en

"1953, había ~uperado e~ 15 por c~ento en "los a~os iniciales

del proceso para descender luego levemente, manteniéndose por

debajo de ese porcentaje por toda una d~cada como consecuen-

cía de la desviación del comercio prQduc~do hacia adentro de

la ~om:unidad ya .que el total de las exportaciones intra y ex
- .

tra comunitarias creci6 sin pa~sas en todo el ·período, pasa~

do del 22.4 por ciento en 1959 al 29.8 por ciento en 1972.

En cuanto a los Nueve países, la evolución ·de las export~

ciones en el total del comercio mundial fue cieciendo hasta

el periodo anterior a la adhesi6n del Reino Unido, Irlanda'Y

Dinamarca -a partir·del lOde enero de 1973- no obstante la

caída de la participación de" Inglaterra con· respecto a las

exportaciones mundiales?.~ A partir del comien..;o del proceso

de acercamiento ara~celar~o de la Comunidad ampliada en 1973

~/ Pasaron del 18 en 1938 al 13 por ciento en 1948 para seguir
descendiendo hasta alrededor del.lO por ciento en 1960 y no

· m~s del .7 por ciento en 1972. •
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cc)n una partí cipaci6n total ele L. 36. 6 por c í cn t.o, .se :có'rh:L";¿·riz.a

n· evidenciar las consecuencias de la crisis petrol~ra que r~

duce esa participaci6n a un promedio del 33.7 por ciento en

el perfodo 1974-77 para r ecupe re r se al 35.3 por ciento en
-.,.. ....................,l~. Jif!J'_••

cada uno de los años 1978 y 1979.

El comercio entre los Nueve que' en 1963_representaban el

45.1 por ciento de las exportaciqnes f.o.b. totales del con-

junto crecieron persistentemente hasta llegar en 1973 al

52.6 por ciertto de~ comercio intercomunitarib; por las cons~

cuericias en el come~Qjd.internacionalde la elevaci6n del

precio de los combustibles, a partir de ese afio, sobre la es

tructu~~ ,de los precio~internacionalesy de las corrientes

comerciales, dicho guarismo bajó h~~t~ el 49.5 por ciento en

1975 p a r a r eernp r ende r una t.en derrc.í.a ascendente que lo llev6

al 53.6 por ciento en 1979.

Las exportaciones de los Nueve a terceros ~a!ses que en

1963 era dei 18.5 por ciento fue descendiendo hasta el 17.9

P9r ciento en 1~72 como consecuenc~a de la comentada caída de

participaci6n del Reino Un í.do , acentuándose esa baja a par-

tir de" 1973 por el e fe ct.o combinado de la desviaci6n del ce

me r c í,o l1aciaadentro de La i Comun í.dad Amp Líada más la crisis

del petróleo, hasta~llegar a u~'m1nimo del 15.9 por c~ento

en 1976 ~n ,que comienza un lento prqceso de recuperaci6n p~

ra situarlo en el 16.4 poi ciento en 1979.
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Amt5r.i (~a Il(~ t in{:1 y el CCl r Lbc en el r.:omcre i.0 in te r na c í ona I

IJa pa r t í.cí.p a c í.ón de. los países de l\mérica Latina y el
Caribe en el comercio mundial que hab1a sido seriamente afe~

..
tada durante la d6cada del 30 se situ6 antes de la segunda

guerra mun d í a L en una participación del 8 .. 2- por cientó en el

total de las exportaciones f.o.b. Después de dicha conflagr~

ci6n y en la medida que los países europeos iban resta~le-"

ciendo su capacidad de pago en el exterior fue creciendo pa-

ra situarse ~n el 12.5% en .1940, 11.0% en 1949 y llegar al

15.0% en 1950 ~ año en que estalló la Guerra de Corea, pro-

duciéndose un señalad.o aumento de la demanda de los produc-

tos básicos de gran predominio en las exportaciones de Amé-

rica Latina y el Caribe I al par que un f ue r t e aumento en los

precios de. los mismos. En 1953, afio en que se firm6 el armis

ticio q~e puso fin a_ese conflicto, las exportaciones 'de Am~

-rica Latina y el Caribe aGn erari del 9.7% del total mundial

- y a partir de allí comenz6 un pronunc~ado descenso de dicha

participación que lo llevó al 7.7% en· 1960, al 5.6% en 1970

y a un mínimo del 4.9% en 1972;. a' partir de la crisis del p~

tr61eo, que arrastr6 al alza el. precio de las materias primas

y a.cre s ccn t.ó su demanda, llegó' a L, 5.9% ,.en ~9'74 para p rosequa r

después su descenso secular y situarse en el 5.1 por ciento

en 1979.

l/ U.N. nlnfo!.~me Econónlico Mun d í a L 1949-1950 (E/1910jRev.l)
Cuac1.ro XIV. U.N. "v'1orld Economic Report 1949-50 (.8/1910/
Rev. 1) Tabla XIV.
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Esa participación en el total de 'las exportaciones mun~

diales está descrito eh el Cuadro- N°2 y ha sido paralela al

descenso de la proporción que corresponde a las materias

primas (product.o s agropecuarios, mí ne r a Les , y oombus t LbLe s )

en e~·lapso analizado, que en el conjunto del comercio mun

dial de todos los productos alcanzaba el 54 por ciento en

19.5-3, -l.-legando al 34 por. ciento en 1969. En 1973 a raíz de

la crisis del petróleo pasa al 38 por ciento y al 44 por

ciento al.afi9 siguienbe,para descender lóego y situarse en

el 40% en 1979. Cabe señalar que hastá 1972 los combustibles

constituían alrededor del 10 por ciento de las exportaciones

mtindiales (11 por ciento en 1973) para pasar al 20 por cien

to a pa r t í r de ¡'974¡ por consiguiente la p a r t í.cí.pac í.ón de

productos agropecuarios y minerales que en 1953 eranel·45

por ciento del total mundial pasaron al 35 por ciento en

19'60, al 3D por ciento' en. 1965 r al 25 por; c í.eri t o hacia 1970

Y en 1979 fue de 5610 el 20 por ciento.
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Evolución global del comercio entre la CEE y Am6rica Latina

y el Caribe

En ~1 Cuadro N°3 se comparan~ las exportaciones f.o.b.

que se realizaron mutuamente la CEE por un lado y los países

de América'Lat;.int?- y el Caribe por otro. Se ha tomado como ba

se para el cálculo las exportaciones ~.o.b. (es decir, sin in

clu~r los 6ostos portuarios, fletes y seguros) por consiste~

cia con los dos cuadros anteriores y por permitir una compa-
, .

ración más clara de la evolución del saldo del comercio en-

tre los dos grupos de pafses. Sí. se consideran los cálculos

sobr-e base c. i. f. I s e qur ame: ~e la si tuación sería aún más des

favorable para .10s paísés~ de América Latina y e L Carib-e, pr.f.
'.~:' .. ..

mero poi- 'La mayor incidencia de los fletes sobre sus cargas

en razón de su mayor volumen con respecto a su precio y en

segundo lugar por no pertenecer a ellos la mayoría de las ero

presas que prestan eso~ servicios .Y que radican- gran parte de

SUE) costos .y .':berÍ:~ficios en sus países de origen.

Del análisis surge que de una balanza comercial tradicio

nalmente favorable a América Latina y elCaril--e con respecto

a los'paf~es europeos hasta fines, de ia década del 60, se ha

"ido P?sando a saldos cada vez más negativos para aquellos

pafses.

Esta situación se explica en raz6n de que desde el final

de la Segunda Guerra Mundial y durante el período d.erecons-
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trucci6n,' los países Guropeos a pesar de las limit5dns posi~

bilidades de pagos' exteriores se ubast9c1an de alimentos y ,

materias primas preferentemente en el hemisferio. occidental ..

A medida de que se reconstruían Sus economias e iban solu

cionando sus problemas financieros, increme~taban sus .impor

taciones y. durante mSs de una d~cada hasta 1957 inclusive

con la sola excepción de 1952, afio en que los principales ex

portadores ·latinoamericanos experimentaron una fuerte crisis'

de producción.

Entre 1958 Y 1962 los saldos son a favor de la CEE, sobre

todo debido a los efectos de la desviación delcornercio hacia

adentro de la Comunidad y- a las medidas tomadas en Europa c~

roo respuesta a la situación creada por la recesión norteameri

cana de 1958,. pero desde 1962 hasta 1967 la fuerte e~pansi6n

de la prod.ucción y los consumos en todos -los países de "la

'CEE resultaron en abultados saldos a favor de América Latina

. y el Caribe.

Desde 1968 a 1970 el comercio estuvo pr á c t í c amerrt.e eqllil~~

brado y a partir de 1971 se suceden saldos· cada vez más fuer

tes a favor de la Co~unidad, con un mínimo de 140 millones en

1973 (por la aceleraci6n de la demanda y el incremento del

precio de los productos .básicos como .arrastre de la cr í s í.s

del petr6leo) y un máximo de 2. 770 en -1975.· Después de una

sensible caída de dicho saldo favorable, en 1976, ha seguido

creciendo persistentemente superando los 2.000 millones de d6

lares en 1979.
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Grecia, Portugal y Espafia en el comercio internacional

Los cuadios 4, 5 Y 6 exhiben las cifras del comercio ex-

te~ior de los tres países citados en el epígrafe, tanto en

su comercio total como en el intercambio con los nueve

países de la CEE y los de Am~rica·Latina y el Caribe durante

los afios 1970 y muestran una serie de rasgos que le-son com~

nes, ya que en las tres situaciones señaladas ac·usanfuertes

·déficits todos los año~ de las s~ries consideradas. En gene

ral el volumen total de sus exportaciones alcanzaron sólo a

cubrir d~l 40 al 50 por ciento de sus importaciones con exce~

ción de España en 1978 y 1979 que dicha ~roporci6n alcanz6 al
. -

70 por ciento; esa 'propo~ci6n del 40 al 50 por ci~nto la ma~

tiene Grecia y-Portugal ~on respecto ala Comunidad de los

Nueve y es mayor en Espafia que hasta 1975 cubría alrededor der-

60 ·'para aumentar la proporción a partir de ese año y lle.gar

a estar prácticamente e quí.Lí.b r ado en 1979.

También en todos los años los tres países han tenido i.nva

riablemente saldos de f í c í.t.a r í o s con los países de América r.a-

tina y el Caribe, pudiendo decirse en general .q·ue las export~

ciones de Grecia a esos países alcanzaron s61c a cubrir un

quint6 de sus importaciones; a Portugal un tercio y dos ter-

cias a España~

En cuanto a la importancia ponde r ada de los me r cado s hay

que sefialar que alrededor de la mitad de las exportacione~ de

Grecia 1 Portugal y España t.uví.e ron corno de s t í.no los Nueve I
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pr-ornoví.e ndo e n estos ú Lt í.mo s p a f se s a l.ro de dor de L 40 po r

-ciento de sus importaciones en todo el periodo considerado.

En cambio es diferente la situaci6n con respecto a los

países de América Latina: mientras -q ue las e xporta c Lorie s de

Grecia a esta región dificilmente alcanzan al 1 por ciento del

- total a todo destino y la de Portuga~ oscila entre el 2 y el

3 por ciento, las de Espa~asigniíican.alrededor del lo por

cieI)to.

En cuanto a las importaciones griegas provenientes de Amé

rica Latina y el Caribe son de alrededor del 2 por ciento del

total, las portuguésas'oscilan entre el 3 y el 5 por ciento y

las españolas en torno al 9 por ciento.

Pero en los que respecta a los saldos comerciales hay que

'sefialar que representan afio a afio cifras significativas ~ fa

vor de los países de América Latina y el Caribe que han con

tribuído a que. puedan paliar los saldos desfavorables que

han tenido con los Nueve durante los a50s 70, transformándo

los durante varios afias en positiv~.
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El acquis cornmunautairc y el período de transici6n

En la lengua francesa el vocablo ff a cqu í s " .es el part.í cd>

pio pasado del verbo "acqu.erir" i{ cu.yas acepciones en espa-

ñol son: ac1quirir, lograr, conseguir, obtener, alean.zar.

Tantb es las negociaciones para la accesi6n tanto de los

países ya incorporados a la CEE por la primera ampliación

con el Tratado de Adhesión del 22 de enero de 1972, luego ra

tificado por, los seis miembros originale.s más el Reino Unido"

IrLanda 'y Dinamarca y también en la incorporac~6n reciente de:

Grecia como en Lo.: que se llevan a cabo actualmente con Por-

.tugal.y España, se dej6 perfectamente establecido desde el

primer momento la adopci6n absoluta, .s í.n reservas, del

"acquis communautaire" es decir, el.acervo institucional ya

al~anzado por la Comunidad, constituía un requerimiento bási

.co ,

Los intereses de los mí.ernbr'os de la Comunidad e s.t.án re-

glados institucionalmente a través, de ios reglamentos y los

ob j e t í.vo s , adoptados y aplicados por todos Lo s Estados Miem-

bras. Los cand í.datio s a incorporarse deberán necesariamente

aceptar los Tratados Bá~icos que dieron origen y conforman

la Comunid~d y todos lo~ objetiyos politicos, económicos y
#

sotiales que se deriven de ellos, como as! también la denomi

. nada u legislaci6n secundaria If es. decir, las de c.ís í.one s y

il Del latfn "acquiro u
: ir aumentado, añadir a lo que ya se

tiene o a lo que es.
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resoluciones adoptadas después que entraron en vigencia loS

Tratados. En otras palabras debe áceptarsc el "aoqu í s

commun.au t a í re ti inel uyendo todos los objetivos y pol íticas. co-·

munitarins al grado alcanzado al tiempo de la accesión y al

final del perfodo de transición.

Pueden resumirse los elementos fundamentales qUB hacen al

1f a d q u i s communautaire H
. en la adopci6nde los siguientes ele-

.men t.os Lnstít.uc í.on a Le s de la Cornun í dad ha-cia dentro de la mis

roa:

- Un~ón aduanera y legislación aduanera uniforme.

- Políticas comunitarias en lo refere.nte aestructuraci6rl

del mercado común y reglas de compet.en c.í a r política índus-

trial; pol1tic~ social; ~o11tica regional y sectoriales¡ po~

lítica energ€tica; política de ~nvestigaci6n; política de

transporte y política de pesca.

- Los pasos dados haciia una política de cohsumo europea

y a una política de medio ambiente.

- La política agrícola común.

- El grado actual del proceso de convergencia económica

más todos los a.cuerdo s comunitarios sobre eL H Sistema Ivlop.eta

rio Eu r opeo" concebidos para crear una zona de estabilidad

econ6mica y monetar~a.

- La política 'de urecursos propios lt de la CEE'Y los mé-

.todos imposi tivos aplicables al efecto .
•
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Con relaci6n a terceros países la adopci6n de:

- Acuerdos de asociaci6n y cooperaci6n con los países

mediterráneos.

- La pol!tica de apoyo a los países en desarrollo, part~

cularmente·los acuerdos entre la CEE y los países del ACP:

Tratados de Lorn~ I y Ir (apertura del mercado europeo, ayuda

para el desarrollo, estabilizaci6n de ingresos de exporta-

ei6n, cooperaci6n técnica e industrial).

- Aquellos aspectos de -la polftica europea de cooperaci6n

orientada a asegurar· la paz en toda la Cuenca del Mediterrá~

neo.

- Los elementos de la política comercial com6n, entre

otros: tratados de libre comercio (para productos industria-

les) con algunos países de Europa'Occidental;
. '"

- Tratados bilaterales de comercio (no preferencial.es·)·

signados con otros países;

- Las relaciones y compromisos adoptados entre la CEE y

otros países dentro de la estructura del GATT.

- El Sistema Generalizado de Preferencias para los países

en desarrollo.

En la opini6n de los principales' 'dirigentes de la Comunidad,

los motivos fundamentales de la aplicación Sé encuentran en

la coriv.í c c í ón que tra~erá estabilidad po l f t í.ca y fortalecerá

los. regín1enes democráticos de Europa meridional con lo cual

se consOlidará el sistema en toda la Europa Occidental, pe-

ro que esta tarea traerá perturbaci?nes de caráctei econ6rni
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CO, financieras y com~rciales. Como desean que de este proc~

so la Comunidad Europea no salga debilitada "sino fortalecida,

deben realizarse todos los esfuerzos necesarios para asegu-

rar un desarrollo equilibrado de las diferentes regiones que

conforman el subcontinente, ya que cuanto más grande sean las

disparidades y más profunda la brecha en l6s respectivos ni

veles de vida de las poblaciones, será más grande la amenaza a

.La cohesi6n y la solidaridad de la comuni~dad ampliada. Con s í.

deran que la apertura de los mercados para productos indus-

triales y agrícolas debe ir apareada con medidas comunita-

rias conceb~das a prestai ayudas adicionales a regiones

atrasadas y a sectores particularmente afectados por la am-

pliaci6n 1 particularmente, en el campo de la política regio-

nal y de la política social, pero se procurará guardar la

fl~xibilidad suficient~ para permitir que· los países que

accedan se integren a la ·Comunidad, minimizand.o a través de

las medidas que se tomen al respec~~ las difictiltades que se

presentep tanto para ellos como ·para los antiguos rniembro~.

En este contexto el trat~rniento que se d~ a los distin-

tos problemas en el período de transidi6n que se puede susc~

tar a-países que en términos socioecon6micos acusan índices

muy por' debajo de 10,,8 que verifican los Nueve, tienen imp'or-

tancia no sólo para los antiguos y los nuevos miembros de la

CEE, sino también para terceros país.es y dentro de ellos
•

los' de Amé r í.ca Latín a y el Caribe, porque segúl1 las soluciones
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que se adopten, se pueden suavizar algupas de las dificulta

des que les puedan aparejarla ampliaci6n de la CEE, sobre

todo en el proceso de adaptación de las nuevas condiciones.

En el concepto de los Nueve los prerrequisitos indispens~.

. b Le s que se deben presentar al estr.ucturar las medidas del p~.

ríodo de transición son que el actual proceso de consolida

ción institucional, política, económica y social de la Comu

nidad no pierda su ritmo, demorándose; pueda s~r consolidado

y realizar nuevos progresos y que, además, los problemas re

gionales y sector~ales (tanto en la agricultura como en sec

.t.ore s ·industriales tales como el- siderúrgico 1 textil, calza

do y .astilleros, entre otros). qU~'afecta~ a la Comunidad y

frecuentemente también a los países. que están acced.í.en do I no

empeoren como consecuencia de la ampliaci6n..

Para contribuir a suavizar los p rob Lerua's de aj liste, los

paises candidatos h~n comenzado a adoptar .progresivamente los

procedimientos comunitarios y se h~n -incentivado los mecanis

mos de cooperación.

En cuanto al periodo de transici6n en sí mismo comienza

en la f'e cha en que entran en vigor los respectivos tratados y'

en el caso de numerasos se'ctoresel período mínimo será de

cinco afios, que fue la duración del período transicional de

la primera arnp Lf.ací.ón , dado que los ajustes q ue se deben

realizar ahora deben ser mucho mayores.
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La dura~i6n del período de transici6n depender5 en part~

de la posición inicia~ y nivel de desarrollo de cada país que

accede, y erl parte de la situación econ6rnica eu.rc po a ~¡ la Intln-·

dial, y se considera que puede tenrit-T~ flexibilidad necesa

ria si s~ basa y se compatibiliza con el artículo 8 del trata

.do de Rbma, que establece la divisi6n en etapas y programas

específicos para sectores y regi~nes determinadas.

Para los ajustes a realizar, los paises que acceden, re

cibir§n asistencia efectiva de los varios' instrumentos finan

cieros de la Comunidad, como así también pod r án recibi'rlo los

antiguos miembros que a su vez deban practicar.ajustes si se

estimaran necesarios.

A~imismo se deberá prever la necesidad de aplicar medi

das pro~ectivas durante el perf?do de transici6n, tanto para

. los nu-evos corno para los antiguos miembros :,..:::on el obje t o de

enfrentar dificultades ocultas o contrarrestar las 'amenazas

a los s ect.o r-e s sensitivos.

También debe preverse que pueda existir necesidad de que

se adopten medidas espe~iales durant~ el periodo de trans~

ción para que todos los miembros puedan cubrir sus compromi

sos una vez finaliza-d.o·el citado.período; la naturaleza de

dichas medidas dependerá del tamano y seriedad de los probl~

-mas que se deban. superar.
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Mas adelante, en la parte en la que se hace referencia.

individual a Grecia, .Portugal y España se an a Lí.za r án las me-

didas previstas para el perfodo de transici6n y también un

------------
a~iid~-S--~i-s __ de sus efectos.
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Los elementos institucio11ules de la ])olítica como r c í a I ele ... la

CEE

En materia de política comercial ...~.~ "acqu í s cornmunaut a.í re'

est& int~grado de una serie de elementos institucionales que

estructurari sti ordenamiento legal que deben ser analizados,

ya que los pafses que se incorporan a la Comunidad deberán

ajustarse a las mismas a través del período de transici6n, se

gGn los caso~, debido a las diversas situaciones iniciales al

momento de la accesi6n ..
a. Libre c í.r-cr La c.í ón de productos en el interior de la Ca

munidad.

Se instrumenta a través de dos acciones paralelas: la elimi-

n ac í.ón de los derechos' de aduana en·t~e los Estados miembros y

la supresión de contingentes -(restricciones cuantitativas) i~.

tracornunitarias, que se realiz6 en etapas ~e acuerdo' con los

térrninos del Tratado de Rorna para: los seis miembros origiha-

les, y del ~ratado de Adhesión para el Reino Unido 1 . Irlanda y

Dfn ama r ca ,

En el primer caso se eliminaron las restricciones intra

comunitarias el lOde enero de'1962 y·las barreras arancela-

rias existentes en 1957 quedaron abolidas el ¡Ocle jul~o de

1968, un año y medio antes del plazo inicialmente previsto.

En cuanto a los' tres países restantes se eliminaron los

derechos de aduana sobre productos industriales ~n cinco
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e t apaa , que ' comenzaron el lOdc abril (le 1973 y la ú l.t í ma el

lOde julio de 1977; en cuanto.a lbs que rigen sobre produc

tos agrícolas fueron seis etapas, la Gltima terminada el 31

de diciembre de 1977. Los cupos de .ünpo r t.a c í ones y exporta

ciones entre los Nueve se eliminaron -el lOde enero de 1973

y el lOde enero de 1975 todas las demás restricciones de ca

rácter cuantitativo.

En el caso de la accesión de Grecia hay que tener en

cuenta que desde el lOde noviembre de 1974 prácticamente to

das las exportaci9nes de Grecia a la Comunidad -salvo la

aplicaci6n de derechos e impuestos compensatorios en algunos

productos agrídolas y ~l carb6n y el acero que no estaban

comprendidos- entran libres de derechos.

En el período de cinco a siete años deberán quedar elim~

_nadas.gradualmente las restricciones resi6~31es de todo tipo

de las exportaciones· griegas a sus socios comunitarios: cin

co años .para productos agrícolas (excep t o vt.omat.es jr el car

bón y productos siderGrgicos en seis etapas, del la por cie~

to el lOde enero de 1981 y de 1982 y el 20 por ciento del l°

de enero de cada afio d~ 1983 a 1986~ y para tomates y produ~

tos de la pesquería, siete años a oontar del -l°de enero de

1981.

En cuanto a las exportaciones de los Nueve a Grecia la

situación al momento de la accesi6n mostraba que las dos ter
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ceras partes de las mismas entraban en franquicia; el tercio

restante pagaba un arancel reducido al 68% de la tarifa adua

nera griega de importación, que ser& disrninufdo en un 8 por

ciento el lOde noviembre de los años 1981 a 1984; completán

dose el 100% de reducci6n en esta Gltima facha quedarán abo

lidos totalmente los derechos aduaneros entre los Diez, pero

Grecia ha sido autorizada a mant~ner algunas restr~cciQnes

cuantitativas sobre catorce productos sensibles (fertilizan-

tes mí.ne r a Le s , algún tipo de motor, orrmibus , etc.) queidebe n

quedar totalrnente~derogados a m&stardar el lOde enero de

1986. Asimismo, Grec~a debe eliminar en un periodo de tres

años a contar desde la 'fecha de accesi6n su sistema de depós í.

tos previos a la importac~6n y los derechos transitbrios y _

otras medidas que hubiera implantado. h a s ta 1980 para prote

ger la industria denominada ""-infantil u •

Se ha inclufdo una cláusula de salvaguardia queau"toriza

a cualquiera' de los diez países a solicitar a la Comisión de

las Comunidades se le autorice a toma~ medidas protectivas de

los sectores o regiones que puedan padecer de dificultades

graves de carácter pers~stente; este.derecho rige hasta fin

de ·1985 o 1987 I según los casos, y no 120drá invocarsedes

pués.

En cuanto a los productos agrícolas las restricciones y

derechos aduaneros residuales deberán ser eliminados también

en un periodo de cinco afias en el que se irán armonizando los
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precios de los Nueve y Grecia; mientras tanto entra~á en op~

ración un sistema de "pagos compensatorios If que operará como'

una cl&usula esclusa al igualar los precios al cruzar la fron

tera griega en cualquier sentido, al nivel de los precios del

país e xpo r t ado r .

La situación con Portugal'se halla facilitada en el te-

rreno de las tarifas industriales por los acuerdos que cele-
,

br6 en 1972 con la CEE y cori la Comunidad Europea del Carb6n

y del Acero que disponía el desm~ntelamiento progresivo de

dichas tarifas para ser comr '_etado en ,1985. En virtud de di-

chos acuerdos, el lOde enero de 1973 practicamente la tota-

lidad de los aranceles aduaneros a los productos indust,ria-

les de oriªen portugués fueron eliminados:

Asimismo para numerosos productos alímenticios le fuern

otorgadas a "Portugal importantes pieferencias arancelarias

(extracto de t.oma t e s I ananás f oonse r vaa de. sardinas r atún,

bonito, caballa y anchoas, aceitunas.y alcaparras enlatadas

y vinos de Oporto I r·'1adeira I Setubal, Verde y Dao 1 embotel.la-

dos) •.

En cuanto a las importaciones de productos industriales

de los Nueve en el ~e,rcado por t.uqué s , .en t r-aban en fral1quicia

en alrededor del 40% del monto total a partir del lOde ju-

lio de 1977. Un 37~ adicional goza de ese_trato desde el l°

dé enero de 1980; el 23% restante quedará tambi~n totalmente
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exento de derechos al lOdc enero de 1985.

Con respecto al régimeJl de desmantelamiento de restric-

ciones a los productos agrículas provenientes de la Comuni

dad aün no .ha sido establecido, pero se supbne que se hará

en forma similar a la establecida con Grecia: un proceso gr~

dual de acercamiento de los precios a los fijados por los

mecanismos pertinentes y mientras tanto un régimen de pagos

compensatorios en la frontera que los iguale.

Mas complicada parece ser la'situación con respecto a Es-

paña: al momento de solici tó..J..~ este p a ís la apertura de las

negoc~aciones con miras a Su accesión a la CEE, el desequili-

brio,en las concesiones muturas era muy marcado y por consi-

guiente ,para obtenerse el desmantelamiento de las barreras
.... . c:

. de comercio se deberá emplear un lapso más prolongado que el

que fuera necesario en los d~más casos.

El tratado preferencial entre la CEE y'Espafia de 1970, es~

tablecfaque las partes debían otorgarse concesiones arance-

larias mutuas que cubrieran lo principal de su comercio.

La Co~unidad aplicó reducciones del 40% o del 60% (segGn

los productos) al 98% dé-SUS importaciones industriales pro~

*
venientes de España y ~ del 25% y 60% a 'productos agrícolas,

eliminando todo tipo de restricciones cuantitativas.
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En cuanto a las importaciones espafiolas provenientes de

la CEE les fueron otorgadas preferencias arancelarias del 25

o el 60%, para productos industriales que alcanzan no s610 a

los aranceles aduaneros sino también a otros derechos con efec

tos equivalentes que cubrían alrede.dor del 9·0% del monto to

tal de estas importaciones. En cuanto a las importaciones de

productos agropecuarios, la cobertura es del 60% de las ~rnpo~

taciones y la incidencia de la rebaja tarifaria es del orden

del 25%. El acuerdo d~ 1970 permitía a Espafia la aplicación

de restricciones cuantitativas a las importaciones que-exce

dieran un 5% del promedio de los afies 1966-69, hasta el l°

de octubre dé 1976, en que debían cesar totalmente este tipo

de medidas. Adicionalmente, se produj eran problemas r'especto

a la administración del .s í s t erna impositiva -español, que grava

distintas etapas de comercializaci6n, ya ~ue la aplicac{6n de

los derechos de importación y exportaci6n establecido en aquel

'podían resultar discrirninatorias, como también podría darse

el caso con el o t.o r-qamí.en t.o de licencias de importación y 1i

beralizaci6n de cuotas.

A poco de entrar en vigencia el Acuerdo de 1970 cornenza-
. ~

ron las negociaciones de la CEE con el Reino .Unido, Irlanda

y Dinamarca que afectaban fundamentalmente las relaciones c~

merciales de Espa~a'cop el primero de los países nombrados

que era el destino, de una parte importante de sus exportacio

nes agrí~olas, lo cual junto a los tratado$ preferenciales
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otorgadas por la CEE a algunos países de la Cuencca del Me

diterráneo 'P?dían implicar el de sp Laz amí.e n t.o de una parte

sustancial de su comercio hacia esos destinos. Por consi-

guiente, la posici6n española se centr6 en la necesidad" de

replantear totalmente su posici6n.vis-a-vis la Comunid~d y

la conclusión fue de que no podría obtener provecho del

Acuerdo de 1970 dadas la~ nuevas circunstancias _y que debía

p1antearse, pura y simplemente, la accesi6n de Esp~fia a la

CEE. Como "quedab'a 51.¿.bs
t

i s t e n t e el problema con los tres países

que se incorp6raron en la primera ampliación al .finalizar el

respectivo perfado de transición, se solucion6 con un inter-

cambio de notas entre las partes en cuya virtud s~ decidía

que las disposiciones del acuerdo de 1970 se aplicarían en··

forma aut.onoma a las relaciones· comerciales entre España y

el Reino Unido, Irlanda y Dinamarca, a partir del 17 de ju-

lio de 1977. "

Hay que notar entonces que actualmentE: la situac~6n está,

en este campo I congelada a la fecha antemencionada apart.ir

de la cual no se realiz6 ningGn progre~o para el desmantela-o

miento tarifaria y de las demás restricciones, situaci6n ~{

. fer~nte .~·"~i·as ya mencionadas con Grecia y Po r t.uqaI donde un

proceso cronológico fue avanz ando an~es y después- de las fe~

chas fijadas para la accesión formal, por lo cual ~l período

de transición que deberá cumplirse con España, sera mas largo
•

y complicado.
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Otrs problemas que deben ser resueltos e n las rie qocí.ac í.o

nos de accesi6n es el 'de las Islas Canarias que actualmente

goza de un tratamiento especial, conjuntamente con las de

Ceuta y Melilla~ Además habría que .. resolver el tratamiento a

dar a Andorra que se convertirá en enclave en el territorio

. aduanero de La Comunidad, pero que no fo rma parte de él, ya

que sus relaciones comerqiales con Francia y Espafia ~e si~

g~~n por acuerdos especiales.

b. Arancel externo común

El articulo 9 del Tratado de Roma disponía la instituci6n

de la Unión Aduanera entre los estados miembros, que Goma es

sabido está caracterizada ademas de la existencia. de un 80-

lo territorio aduanero como conseGuencia de la .supresi6n de

los aranceles internos y las restricciones de otro tipo, por

la vigencia de un arancel externo comGn.

En. el año 1960 el Consejo de Comun í.de.d ap robó el ABe y

medi~nte el procedimiento de reducti6n en.etapas se fueron

acercando los distintos arattceles nacionales al mismo, para

finalizar el proteso el 18 de julio de 1968.

En .cuanto al Re í.no Unido, Irlanda y Dinamdrc·a fueron·

acercando sus aranceles nacionales en etapas del 20% anual

que finalizaron el lOde julio de 1977.

En el caso de Grecia con mucha anterioridad a su accesi6n
•

formal hab1a adaptado hacia terceros países los aranceles
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bfi~icos del"AEe para aquellos productos que importaba de la

CEE libre de derechos; para los demás productos -los que im

portaba de la CEE sujetos al, pago de derechos- al momento

de la accesi6n, la diferencia existente entre el arancel

griego y"el AEC al lOde mayo de 1970 había sido reducido en

un 80%, habiéndose previsto la eliminaci6n del 20% el lOde

noviembre de 1984, en que quedará completada la alineaci6n.

En cuanto a Portugal se prevé que no provocará mayores

problemas la adopci6n del AEC ya que los niveles de los de

rechos arancelarips portugueses son muy similares a los que

aplica la CEE. También en este caso es diferente "la situa-.

ci6n de, Espafia: el araricel que s~ aplica a terceros país~~

esia mayorfa de los casos mucho m~s elevado que el AEC (el

dobl.e I ap rox Imadamerrte , en p romed.í.o s aritméticos) ..Sin em-

'bargo, en este campo se ha emp r'erid í.do la tarea de alineación

del nomenclador espafiol para ajustarlo al del~AEC, quedando

para el Acuérdo de Adhesi6n establecer enoque periodo debe

rán hacerse las reducciones de las. diferencias hasta reducir

las acero 411 Hay problemas adici'onales' a resolver como ser

la existencia en Espafia de monopolios oficiales de tabaco y

productos petro11feros, que en este país y en es~ razón en-

tran en franquicia· pero que están g~avados en el AEe.

Además de la adopci6n del AEe la uni6n aduanera Lmp Líca

también la de la legislación secundaria en los térmi.nos del

n acquis cornmunaut.a í re ", contenida el1 la legislación t demás
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disposiciones y prácticas aduaneras vigentes en el CEE, (con

los ajustes instrumentales que en cada caso se estimen nece-

sarios) pero no se preven mayores problemas en este terreno.
~.

Dicha legislación dio lugar a no pocas .dí.fLcuLt.ade s en-

tre los miembtos'originales al extremo que en el 4to. in-

forme de la Comisi6n al Consejo, en maY9 de 1961, se dej6

con~tancia que las disparidades que existían en las distin-

tas reglarnen~aciones en vigor como en su interpretaci6n, o

una aplicaci6n muy estricta, obstruían la libre circu~aci6n

de bienes y podían constituir re~tricciones disfrazadas al

comercio entre los Estados rniembros, lo que hizo necesario

que a. partir de' 1963 se comenzaran a e Laboraz :do·s.< ei~mentos

para el establecimiento de una legislaci6n aduanera 90rn6n

(reglas-comunes en lo que respecta anormas de origen, va16-

. rac.í ón de aduana, admisión temporaria, tráfico interno, etc.)

c. Las reglas de competencia

Desde la entrada en vigor del Tratado de Roma tuvieron

~igencia un conjunto de reglas cuyo ~bjeto era que la libre

competencia en el mercado, ya fuera para productos o servi-

cios,.no pudiera ~er obstaculizad~F dichas reglas están defi

nidas en los artículos 85 y 102 .

•Las disposiciones, son aplicables a las empresas (uniones

y concentraciones); a las prácticas de dumping y alas ayu-

das (suósidios y subvenciones) a otorgars~ por el Estado,

así corno el comercio de Estado y a las empresas- públicas. -
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Estas di~posiciones so.refieren a operaciones dentro del

r~rcado ComGh y no hacia terceros paises que en todo caso de_

betían estar normadas por el GATT.

Aderná s en el Tratado de Roma se contemplan disposiciones

. sobre el acercamiento y coordinación de las distintas legis-
...

laciones nacionales, ya sea por vía de las reglamentaciones

comunitarias o legislación paralela de los distintos Estados

Miembros.

En el caso de Grecia el protocolo del Tratado de Accesión

-qe manera similar, en su .momen t.o , al caso del "me s s o q í.orrio"

.í t.aLíano o,' en la 'pri~ra:~~~~i~~ción, con el caso' de Irlanda

estipula que en la aplicación de las disposiciones sobr~ ay~

das del Estado, la Comisi6n de las Co6unid~des tendrá en

cuenta la 'si tuación especial "de algunos, sectores particula-

res de la industria grie~a.

En cuanto a Portugal hay que tener en-cuenta qué en t€~-

minos generales sulegislac~6n interna P!ohibe todo tipo de

prScticas que puedan distorsionar la competencia; sin embargo

las distintas emergencias económicas que atravesó en los úl-.

tirno~ afias dio lugar a la aplicaci6n de disposiciones de

excepci6n que se· mu}tiplicaron'en los casos y se prolongaron

eh el tiempo, pero que nunca llega~on a constituir un sistema.

Se aplica un régimen general par a f omerrta r inversiones en

sectores industriales·determinados o regiones específicas;
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hay algunas"ayudas cfclicas; se otorgan subsidios a algunas,

exportaciones. La mayoría de estas ayudas se aplican por me

dio de deducciones fiscales.

En la legi slación comuni taria hay normas que pe rrn í ten

compatibilizar algunas de esas disposiciones, como se ha se

Ralada con los párrafos. anteriores referidos a la situaci6n

con Grecia, y en este caso también la Cornisión deberá tener

en cuenta la situación que permita la subsistencia de esas

disposiciones sin que afecten la coherencia de los principios

comunitarios apliqados al resto de los Estados.

Sin embargo en las legislaciones para .La ac.cesi6n de

Espafia habrá que tener en cuenta la situaci6ri con respecto

a ayudas del Estado,#que también en .este caSo en su mayoría

toman la .forma de dedu.cciones fiscales y d í fe ren tes casos

de subsidios' aplicados a regiones o sectores por razones

circunstanciales y que no respondan a un sistema. Tanto
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la situaci6n fiscal como el de las ayudas específicas est& .

bajo revisi6n actualmente I 'pero la persistencia de las situa~

ciones que le dieron origen obli~an una·revisión que las ha

gan consistentes. con las disposiciones que rigen en la Comu

nidad.

Adem§s .se debe contemplar la situación de los monopoli6s

de Estado y el-de la exist~ncia de empresas pfibl~cas. Sabi-

do es que en'Espafia el Estado se ha reservado los derechos

de importaci6n, comercializaci6n y exportaci6n, para tabaco

en hoja y manufacturado, petr6leo crudo y derivados, ade-

más de algunos productos agrícolas, como así también qu.e es

dueño de un gran nÚInerode empresas industriales que rec.í.ben

considerable ayuda financiera oficial en condiciones' di·feren

ciales. Todas estas situaciones que puede-n caer bajo La's dis- -- .

·posiciones del Artfculq 37 del Tratado de Roma, deberán ser

resueltas en el respectivo período de transLci6n y su solu~

ci6n puede afectai a terceros países.

En cuanto a la armonización de la legislaci6n, además de

los aspectos m~ncionadQs~ hay otros que inciden sobre la po

l1tica.comercial de la Comunidad y d~las nuevas asociacio

nes, como lo es la armon;i..zaciÓn fiscal.

En este aspecto el principio fundamental es el de la no

discriminación entre los productos y las empresaS de la Co

munidad, que en t6rminos prácticos implica la revisi6nde
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toda' la legislaci6n secundaria en los países candidatos a

la accesí6n para adaptarla a la existente en la Comunidad.

En este terreno hay que distinguir dos aspectos: los recur

sos comunitarios y los de cada país.

En el primer aspecto hay que tener en cuenta que la Co

munidad actualmente cuenta con recursos propios conformados

por los derechos de aduana sancionados por el AÉC, las so

brecargas a la importaci6n de productos agropecuarios y el

~od~cido del impuesto al valor agregado (hasta el 1% sobre

el valor de todas, las transacciones comerciales que se veri

fican en los Estados 'miembros), además de las contribuciones

directas de éstos en los casos y condiciones que se determi

nan e~ la legislaci6n respectiva.

Asimismo cada país tienesu.Sistema impositivo propio e

independiente con el Gnico requisito de no Qiscrimin~r con

tra productos procedentes de empresas instaladas en los países

que forman' parte de la CEE. En el caso de Grecia debi6 adap

tar su impuesto a las transacciones al IVA; lo mismo se pr:=.

vé que Portugal, con un impuesto similar que graba solamen-

te en la etapa mayorista y un sistema de diversos gravámenes

al consumo. Algo por estilo ha de suceder con España con re~

pecto a los derechos compensatorios que aplica a algunas im

portaciones y subsidios a otras y a lo que podría ser una

aplicación discriminatoria de impuestos al consumo, princi

palmente entabaco manufacturado.
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Otros aspectos que tienen relación indirecta con la po11-

tica comercial pero menos relevancia sobre la misma, se re-

fieren al libre movimiento de capitales, servicios y perso

nas dentro de la Comunidad; sobre éste último aspecto en el

caso de Greci~ y ,presumiblemente también en su momento con

Portugal y España, a través de un método gradual se ha de

lle9ar dur~nte el período de transición a la total apli6a

ción de los principios comunitarios. Otro aspecto importante

en este sentido es todo el relativo a la seguridad social.

d. Unificación de la política comercial.

El elemento fundamental de las realciones de la CEE con

terceros países es que en materia de relaciones comerciales

se expresa 'como unidad; en efecto, loi países han dele-

gado a la Comunidad este aspecto y es ella la que a través

de la Comisión que interviene, negocia y concluye acuerdos

con países o grupos de países ya sea en forma directa o en

n~gociaciones multilaterales en los foros internacionales

jurisdiccionales. En este sentido, la CEE tiene poderes su-

pranacionales y los países que acceden deberán delegar su

soberanía de pleno en estos t6pico~.

El otro aspecto hace a la 'aceptación total do los países

que acceden de todos íos tratados, convenios y compromisos

suscrit~s por la CEE terceros pa1ses, bilateral o multi

lateralmente, debiendo' denunciar todos Los que hubieran fir-
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-mado por su parte y que no se compa t.Lb í La ceri absolutamente'

con ague llos .

Asimismo hay que hacer notar que la Comunidad debe some

ter al GATT cada Tratado de accesión según lo dispuesto en

'el Articulo XXIV, párrafo 6; en esaoportundiad los terceros

pafses que se consideren'afectados por alguna di~posici6n de

di~ho instrumento pueden solicitar las compensaciones previ~

tas en el Acúerdo General.

A los tratados de la CEE con terceros .paises se hace re

f~rencia detallada más adelante.
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La política agrícola c9mún

El propósito liminar del Tratado de Roma es la cre

ci6n de una comunidad económica -no una simple unión aduane

ra- como prerrequisito para poder formular· en su tiempo los

. fundamentos mucho más ambiciosos de la uni6n polftica y po

der concretar el sueño centenarió de los Estados Unidos de

Eu.r0pa.

La actividad agrícola en todos lo~ países del militdo asu

me un carácter muy peculiar, ya que no se .trata solw~ente de

un,a rama especial de la producción, sino que involucra tam

bien un estilo de. vida familiar que adopta formas gregarias

de organización social diferenciadas, alcanzando por es~ ca

racterísticas políticas y sociológicas diferentes, según el

modelo de organización económica adoptado.para la actividad,

no solamente de país en país sino que muchas veces en disti~

tas regiones del mismo país o por los distintos grupos soci~

les involucrados.

Por eso la política agrícola común, más que cualquier

otro elemento singular sé ha constitur~o en la piedra miliar

de la' construcción del Mercado Común Europeo más allá de.

los requerimientos de independencia económica o de seguridad

alimentaria de una agrupación política de doscientos setenta

millones de personas que llegará a los t¡rescientos veinte

con la ampliación a doce países.
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Los desafíos que se debieron afrontar fueron varios: no

solamente aquellos inherentes a la actividad qUe son gober

nados por los rítmos bio16gicos, influenciados por el clima,

las variaciones de tiempo, la calidad de la tierra, la ex

tensi6n de· las áreas cultivadas y las habilidades y capaci

dad de esfuerzo de los productores. Hay también por razones

que hacen al equilibrio social, man t.ene r unapoblaci6n ru

ral determinada con un nivel de vida aceptable, y por razo

nes que hacen al equilibrio económico, de asegurar una mejor

distribución de la producción dentro de la Comunidad. Además,

cuando se firmó el Tratado de Roma, cada uno de los seis si9:.

natarios tenían políticas agrícolas totalmente diferenciadas

y una gran variedad de condiciones naturales que la hacían no

solamente difícil de complementaciones naturales, sino que

eran en muchos casos francamente contradictorias, ya que al

gunas estaban basadas en el mecanismO de la oferta y la de-

manda, mientras que otras tenían mecanismo proteccionistas

con una fuerte intervención estatal., 10 que hacía imposible

tratar de unificarlas. Se hizo necesario, entonces el dise-

ño de una nueva política, nuevas instituciones, nuevos meca

nismos de acción.

El Tratado de Roma fija objetivos y procedimientos deja~

do a las instituciones de la Comunidad la construcci6n del

mercado comün para productos agrícolas forma gradual, de

acuerdo con las lecciones de la experiencia y las circuns-
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tancias coyunturales qlle se fueran presentando en un proce

so din~rnico en que las condiciones se iban modificando a me-

dida de que se iba produciendo el avance hacia los objetivos

específicados en el Tratad0; que son:

- aumento de la.productividad"agrícola.

- elevaci6n del nivel de vid~ de la poblaci6n agrícola.

- estabilidad de los mercados equilibrando la oferta y

demand,,;- interna r con resp~cto a te.rceros países.

- garantizar los' ingresos de los productores.

asegurar una oferta adecuada con precios razonables pa-

ra los consumidores.

En.la Conferencia de Stresa, en julio de 1958, convocada

para sentar las bases de la política agrícola común se

a la conclusión que la agricultura europea debía ser total-

mente reformada para darle'el mayor grado de compe-

cios de cada producto que mc s t r aban

pero preservando el carácter familiar de

Se convino también que los pre

sensibles diferencias de

país a país,

les en los seis países

hasta ser igua-

un poco por encima

de los precios mund í al.e.s i debían ser suficientemente remune-

rativos para ·los

perproducci6n. Además

nd:debían alentar la su-

la auto-

suficiencia en todos los productos, perq debía protegerse

al mercado de la competencia -ex-tranjera¡-
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Siguieron largos años de discusio~es y en diciembre de

1960 el Consejo después de rechazar la organización estric

ta del mercado y del comercio basado en restricciones cuan

titativas fijó los componentes fundamentales de la política

agrfcola común que se mantienen hasta el presente:

organizaci6n del mercado y régimen de precios

- régimen de relaciones con el exterior

- estructura de la producción

,Estos componentes se encuentran íntimamente entrelazados r

es decir constitu~en un sistema y están presentes en la es

tructuración que se se refiere a cad a productoincluído

la PACo

LQs tres principios fundamentalc$ que rigen la organiza

ción del mercado y el régimen' de precios se los considera co-'

las Reglas de Oro de la Política Agrícol~ común y son:

- el mercado único

la'preferencia comunitaria

- la responsabilidad financiera conjunta y so~idaria.

La existencia de un.mercado únic9 permite la circulaci6n

libre de todos los productos agrícolas dentro del territorio

aduanero de la CEE, es decir sin estar sujetos a derechos

de aduana o gravámenes equivalentes a subsidios que pudieran

distorsionar la competencia e implican la. existencia de pre

cios comunes, la armonización de la legislaci6n administrat~
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va, sanitaria y veterinaria, además de la vigencia de pari-

dades cambiarias estables.

La preferencia comunitaria aisla al mercado único del

mercado mundial, soslayando la competencia de los productos

importados con la justificación de que de esa manera se ase

guran los abastecimientos sin quedar sujetos a las fluctua-

ciones de prcc~o del mercado exterior a través de un mecani~

que opera-para contrarrestar esas diferencias. Cuando los

son menores que los de la Comunidad; un

impuesto que se aplica en la frontera eleva el precio del

producto importado al nivel del prevaleciente dentro de la

CEE y. al revés, cuando el precio comunitario es mayor que el

mundial se.aplica un impuesto sobre las exportaciones, para

proteger al consumidor europeo desalentando las ventas "al

exterior.

La responsabilidad financiera conjunta y solidaria se

ejercita a través del Fondo Europeo de Orientaci6n y Garan-

tfa Agrfcola (FEOGA) que financia la política agrfcola de la

Comunidad y es su principal instrumento. Cumple dos funcio-

nes diferentes: la de Orientaci6n que tiene por objeto fina~

ciar la reestructuración de la producción comunitaria y la

de Garantía que financia los gastos que erogan las medidas

de intervención para mantener los precios internos a los ni

veles determinados y además los subsidios ·a las exportacio

nes cuando los precios del mercado internacional son mayores
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que los prevalecientes en la Comunidad~

La organizaci6n del mercado no es uniforme para todos los

productos, sino que por el contrario""atiende pragmáticamente

a la singularidad de cada uno; sin perjuicio de eso, el ele

mento central en todos los casos es la política de precios

que se fijan políticamente y que con excepción de la carne

ovina, las papas y el alcohol derivado de cereales, abarca

prácticament~ a toda la producción agrícola.

De acuerdo con el mecanismo utilizado se pueden distin

guir cuatro tipos diferentes:

-El precio sostén, que cubre el 72%. de la pr0d.ucción co

munitaria y se aplica a casi todos los cereales (excepción

del trigo duro), azúcar, leche,.carne vacuna y porcina, al

gunos .tipos de frutas y verduras, vinos de iae s a y productos

de pesca. El precio sostén opera cuando el nivel de precios

de mercado' cae por debajo de un nivel prefijado (generalme~

te el precio de intervención) y a t.ravé s del FEOGA se ad::rui~

ren con destino a almacenamiento.

- La protección externa, que se aplica al 25% de la pro

ducción y comprende la floricultura, vinos finos, arroz, al

gunos tipJS de frutas y verduras, a todos los cuales no se

los considera productos de primera necesidad por lo cual no

ameritan la intervención comunitaria como en el caso ante-

rior, sino que somamente se restringe la importación a tra

v~s de· la aplicaci~n del AEC, que incluso puede variar segtín
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la etapa del año en razón de las necesidades de abastecimien

to interno.

- La ayuda suplementaria, que subre alrededor del 2,5%

de la producción y que consiste en pagos directos a los pro-

ductores en proporción a la producci6n y que pretende mante-

ner bajo los niveles de precio de los productos cubiertos,

que son el trigo duro y aceite de oliva (que tienen limites

a la producc16n ·en volúmenes y extensión) semillas oleagi-

nasas y tabétcos.

- La ayuda fija que cub~ 2 solétffiente el 0,5% de la pro-

ducción comunitaria y que se abona por hectárea a la semilla

de algodón, lino, cáñamo, lúpulo, gusano de seda y forraje,

tierno o déshidratado.

Todos los precios son fijados anualmente antes del comien

zo del año agrícola por el Consejo de Ministros en base él

una proposición de 'la Comisión y son de diferentes clases d~,

pendiendo del producto y de la garantía otorgada. En algunos

casos se trata de "precios indicativos" que es el precio que

se espera' que ha de. recibir el producto bajo el régimen de .

organizaci6n del mercado; este término se usa en el caso de los

cereales, azúcar, leche, aceite de oliva, colza y semilla

de girasol. "Precio guía" y "precio normal" cuyo concepto es

similar .al precio indicativo y que se utiliza para denominar
)

los aplicables a carne vacuna yde ternero y ovino, 'el pri-
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mero de los nombrados, y para el tabaco. el segundo. "Precio

de umbral" que se aplica a los productos importados de mane

ra tal que no puedan ser vendidos en la Comunidad a menos

qu~ el precio indicativo, calculando la diferencia entre el

precio del mercado mundial y el precio de umbral se grava con

-un derecho llamado recargo variable (le~J o prelevement) y

que se aplica a cereales, azúcar, productos lácteos y aceite

de oliva. "Precio exclusa" que corresponde al nivel que

fije el precio de costo de la carne de porcino, de aves y

los ~uevos que se produzca en tercetos paises en las condi

ciones más competitivas, agregándose a los recargos varia..,.

bles los derechos de aduana, de manera tal de impedir que i~

gresen a la Comunidad productos a precios por debaj9 de la

suma del precio exclusa, más los recargos variables, más el

impuesto de aduana que se lo denomina nivel de protección.

"Precio de referencia JI el precio que a' los

precios que se espera reciban los productores y asimilable

al precio exclusa ya que es el precio mínimo al cual un pro

ducto determinado puede ser importado por la Comunidad, da-

do que si el precio es inferior cobra un impuesto igual

a la diferencia entre el precio de frontera Y.el interno y

se aplica a,frutas, verduras, vino y productos de pesca.

"Precio de intervención" es aquel al cual las agencias gu

bernamentales deben adquirir toda cantidad que le sea ofre

cida y que es generalmente algo inferior al precio de refe-

rencia, inclüy6ndose en este r~gimen los cereales, azúcar,
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manteca, leche en polvo, algunos quesos~ aceite de oliva, s~

milla de girasol, carne de vaca, de ternero y de porcino y

tabaco. "Precio básico" que corresponde al precio indicativo

o al precio gufa en el caso de carne porcina y es usado para

fijar el nivel en que se activan las medidas de intervención

de mercado en eL caso de este producto.

Como vemos hay términos distintos, según los productos,

para denomin~r conceptos similares, pero en general la orga

nización del mercado para cada producto está constituída por

mecanismos intercomunitarios que obran en lo interno, y un

mecanismo pro-tector f.rente a la competencia externa que ope

ra complementariamente.' Atendiendo a los fines que se persi

guen se pueden tipificar los instrumentos de la PACí asf:

- "precio indicativo", "precio guía", "precio normal,

"precio bás í co ", que es el .n í ve L 'que se espera que obtengan

los productos en el mercado. El precio indicativo es el ni

vel de precio mayorista que se desea obtener en el área de

consumo más deficitaria (el precio más alto) que se situó en

la ciudad alemana de Duisburg, en Westfali~y se calcula en

base al precio de intervención en Ormes, departamento de

Loiret, Francia, más un cargo de costos de transporte desde

Ormes a Duisburg y un costo de comercialización calculado en

el dopart~mento antes mencionado.

- "precio de intervenci6n" que es aquel en que las agen

cias gubernamentales adquieren obligatoriamente toda canti

dad que le sea ofrecida y que por lo tanto garanti~a a los
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productores un precio mínimo remunerativo con respecto a su

costo de producci6n y que se situó al nivel del vigente para

la zona francesa de Loiret, en las cercanías de París.

- "precio umbral" 1 "precio exclusa" o "precio de inter-

vención' que es el nivel mínimo de precio que los productos

deben alcanzar en la frontera, a cuyo efecto se aplican los

recargos variables ("prelevement" o "levy") recargos campen-o

satorios o r'e c a r qo s suplementarios y a partir de allí los co-

rrespondientes recargos de áduana. De esta forma se hace efe~

tiva la preferencia comunitaria. El recargo variable se cal-

cula diariamente en base a ..... d diferencia entre el precio de

umbral y el precio c.i.f. del producto importado de terceros

países en el puerto de Rotterdam. El "precio de umbral" se

fij a en. Rotterdam pero es ap Lí cado a tod~s los puertos .de en-

trada de la Comunidad, de manera tal que el importe del pro

ducto importado en el mercado de Duisburg (es decir el precio

c.i.f. más los ~ecarqos variables, más el costo de transpor

te del puerto hasta Duisburq) sea similar al del precio quía.

Por la forma de realizar la intervención en el mercado,

se puede ~lasificar la PAC, en tres qrandes qrupos:

- para cereales, azúcar, aceite de oliva, productos lác

teos y carne bovina y porcina el mecanismo de intervención

sostiene el precio del mercado a través de operaciones obli-

qatorias u opcionales como ser las compras de las aqencias

gubernamentales al precio de intervención; ayuda al almace

namiento privado de existencias, subsidios para reducir los
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precios al consumidor y. pagos adic~onales para alentar el uso

altern~tivo de productos, como ser el de algunos cereales pa

ra alimentaci6n de ganado. Como los, precios comunitarios por

lo general son mucho más elevados que los del mercado mundial

las exportaciones son subsidiadas y las importaciones sujetas

a recargos variables cuyo objeto es llevar el precio -de fron

tera al precio umbral, que es más elevado que el 'precio de in

tervención; el precio ipdicativo generalmente varía entre los

dos antes mencionados. Con este mecanismo se logra que las im

portaciones cubran cualquier demanda residual después que to

da .la producci6n comunitaria sea absorbid~ y que los excesos

de producci6n puedan ser exportados'.

- Para frutás, verduras, vinos y de pe~

ca, los mecanismos de protecci6n .son más débiles, aunque se

puedan aplicar derechos compensatorios si los precios de refe

rencia no fueran alcanzados; también se prevén medidas para

retirar los excedentes que puedan generarse, en el me r cado ,

pero los precios de intervenci6n en estos productos son gen~

ralmente muy bajos.

- Para semillas oleaginosas y tabaco, cuya producción en

la com,:ni9-ad cubre una parte pequeña .del consumo, se otorgan

ayudas directas para incentivar ,el aumento de producci6n. La

importación de semillas oleaginosas y sus harinas están exen

tas de restricciones y gravámenes.

Los precios para los 'productos incluídos en la PAC se f~

jan en la Unidad Monetaria Europea desde el 9 de abril de 1979
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para relacionarlo con el Sistema Monetario Europeo que se ha

bía puesto un mes antes en la práctica. La Unidad Monetaria

Europea es una unidad de valor, no una moneda corriente, y

reemplazó a. la antigua Unidad de Cuenta que utilizó la Comu-:

nidad en sus comienzos, que era igual al valor de un dólar

cuando era convertible a razón de 35 por una onza troy.

Antes de que comenzara a operar el sistema de .cambio flo-

tante 197~, el tipo de cambio y la Unidad de Cuenta se fi-

jaban en razón del valor par de cada moneda nacional (equiva-

lente oro) de los países miembros de la Comunidad y en la

medida que las relaciones se mantenían inalteradas no se pre

sentaban problemas del 'valor monetario al establecerse los

precios comunitarios.

Si sé cambiaba el valor ppr de alguna moneda o si, como

sucedió después de 1973 cuando las monedas nacionales adopta

ron tipos flotantes, cada variación en su val~r con relación

a la Unidad de Cuenta implicaba un cambio en los precios agrío.

colas, ya que si la moneda devaluaba sign{ficaba un aumento

en los precios relativos y si se reva1uaba el resultado

inverso, una declinación en el precio relativo.

Los miembros de la CEE no quisieron que los ajustes de

las paridades pudieran afectar los precios de apoyo a la pro-

ducci6n a<;:<rícola términos reales y para eso adoptaron un

sistema especial de paridades denominado "paridades represe~

tativas" o más comunmente "paridades verdes". En junio de

1973 la Unidad de Cuenta flotaba conjuntamente con el marco
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alem5n, el franco belga, el flor~n holandés y la corona da

nesa en relaci6n con las monedas de terceros paises y las di

feiencias de cambio entre éstas y +a Unidad de Cuenta se com

pensaba al fijarse los derechos variables.

Se establecían los tipos de cambio "verde" para cada país"

que eran diferentes a los del mer,cado, salvo los de Dinamarca

que guardaban paridad. Los precios de los productos agrícolas

se igualaban .en la fro~tera tanto para el- comercio intracomu

nitario como para el"extracomunitario por un sistema de im

puestos y subsidios, según los casos, denominado "compensa

ción monetaria"; en el comercio de la Comunidad con terceros

paises la "compensación monetaria" se sumaba a los recargos

variables para países en moneda subvaluada para elevar los

precios de importaci6n al nivel ~e los precios de apoyo y

por el contrario, la "c()ffif)erlS2lci.ón monetaria" se restaba a

los citados recargos variables para los países con moneda so

breevaluada para rebajar los precios de lo~productos impor-·

tados al ·nivel de los precios de apoyo comunitarios.

En otras palabras, para aquellos paises de la Comunidad

que tuvieran sus monedas depreciadas las compensaciones mon~

tarias (l1:egativas) actúan como un subsidio para las importa

ciones y un impuesto para las exportaciones y para aquellas

cuya divisa se valorice las compensaciones monetarias (po

sitivas) hacen el efecto de un impuesto adicional a las im

portaciones y un subsidio a la exportaci6n.
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Cuando los precios mundiales son altos con relaci6n a los

precios de umbral el monto de los recargos variables es bajo,

y al revés, cuando aquellos son relativamente bajos, aumentan

en igual proporci6n a su descenso los recargos variables. Asf

el perfodo 1973-75 el nivel de protección comunitario fue

~uy bajo (y muchas veces negativo en 1974) debido a lo ele-

vado de los precios en el mercado mundial. De la misma

ra entre 1973,y 1978 Francia y el Reino Unidos cuyas respec

tivas monedas sufrfan un proceso de depreciaci6n tenfan un

nivel de protección menor, que, por ejemplo, Alemania y Ho

landa cuyas paridades.se apreciaban con relación a aquellas,

además del efecto de los montos compensatorios por accesióri

que el Reino Unido (a igual que Dinamarca e Irlanda)' recibió

desde enero de 1973 hasta que ~ueraneliminados en enero

de 1978 y que reflejaban la difeiencia entre los precios in

dicativos de la PAC y los precios de dichos paises en el pe

rfodo de transición en su accesión a la CEE. Esa diferencia

en el nivel de protección se debfa ~ que los productos agrf

colas de los primeros pafses nombrados recibfan·menores pa-

gos concepto de compensaciones monetarias que los nombra-

dos en segundo lugar por tener una diferencia mis pequefia

entre su tipo de cambio "verde" y el tipo de cambio de 1 mer

cado.

El Sistema Monetario Europeo fue establecido como un p~

so fundamental para ir logrando, a través de sucesivas eta

pas desde la firma del Tratado de Roma, la uni6n econ6mica
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completa de los países miembros de la CEE en el largo plazo.

En lo inmediato puede resultar un elemento muy importante

para reducir las fluctuaciones e~tre los tipos de cambio de

los países miembros.

Como se' se,ña16 más arriba el sistema monetario comenzó

a operar en marzo de 1979 y

sio~es que se desarrollaban

setiembre de ese años las ten-

el mercado cambiario interna--

cional llevó al ajuste de las paridades originales, lo cual

tuvo importantes repercusiones sobre el sistema agromoneta-

rio europeo constituido por la utilizaci6n de tipos especia-

les de cambio para los produ tos agroPecuarios ("paridades

verdes") y el pago por "compensación monetaria".

Los esfuerzos para reducir la "compensación monetaria"

se pudiero~ concretar a trav~s de los ajustes a las paridades

verdes, al aplicarse el 9 de abril de 1979, la Unidad Moneta-

ría Europea a los proQuetos agropecuarios, produciendo la

devaluaci6n de a lqunos tipos de cambio que tuvieron el efec-

to de reducir los pagos por compensación monetaria negativa.

En' junio, cuando se fijaron los precios para el año agrícola

1979/80, se realizaron nuevos ajustes y po s t.e r Lc rtnen t,e a las

perturbaciones del mercado monetario internacional, en se'"

tiembre de 1979 las paridudes cambiarias europeas fueron

reajustadas,lo que imp,licaba modificaciones tanto en la com

pensación monetaria como en las paridudes verdes. Para red~

cirla gravitación de los cambios de las paridades moneta

rias en la compensación monetaria, se propusiero~modifica-
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c íono s en la paridad verde para los pro.ductos de todos los

países que tuvieran "compensaci6n monetaria" negativa. Para

aquellos que la "compensación monet.:1ria" fuera positiva se

mantuvo la paridad verde dado que los precios verdes de estos

países se acercaban asi más al nivel de precios comunes~

De esta manera se realiz6 un progreso sustancial para re

ducir las diferencias en la compensación monetaria lo cual

significaba ~cercarse a lograr verdaderos precios comunita

rios, ya que en razón de las fluctuaciones de los tipos de

cambio de los países de la Comunidad no existen restriccio-

nes que sean iguales ,y comunes, sino cada uno de ellos tiene

un nivel propio de protección a las importaciones de terce-

países.

La evaluación de los resu.ltados de la PAC indica que se

han obtenido logros substanciales con su aplicación, pero su

costo no dej a de suscitar problemas e inte:r::rog.an tes son

susceptibles de ampliarse considerablemente como consecuen

cia de la ampliación de la Comunidad y cuya soluci6n tendrá

repercusión importante en terceros países.

Entre los beneficios de la PAC debe señalarse el alto gr~

do do modernización alca:1zado por la actividad agropecuaria

que se expresa el sensible aumento de productividad ver!

ficado como en el mejor uso de los factores de producción;

el aumento del ingreso y del nivel de vida de las poblacio

nes r-u.ra Le s r el incremento del comercio intra y extra comu

nitario de productos agrícolas; el aumento en el consumo de
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alimentos en la Comuni-dad y el mej.oramiento de su calidad y

su contribuci6n al proceso económico en general al acrecen

tar la demanda de .í n s umo s de origer;. industrial como los equi

pos y los fertilizantes y la ampliaci6n de las actividades

como es toda la industri'a alimentaria, además del

geopolftico de consolidar la seguridad alimentaria

con todas sus implicaciones económicas y sociale§.

Las difioultades d~ la PAC se hallan centradas en el al

to costo de producci6n agropecuaria .de . los paises de la Comu-

nidad que tiene como consecuencia un alto precio para los

consumidores; críticas a la distribución ~el ingreso entre

las explotaciones agrariás, ya que·el sistema favo~ece más

que proporcionalmente a las grandes explotaciones en det~i-

mento de las más pequeñas y a los p~oductores más ricos en

vez de Lo s :más pobres; en la f o rruac íón de .existencias redun-

dantes en productos como manteca, leche deshidratada, azú

car, trigo blando, cebada, carne vacuna y vino que tienen

un alto costo de almacenamiento y deben lanzarse al mercado

con fuertes subsidios provocando .La reacción de los

países competidores; y sobre todo en l~ muy alta proporci6n

del p~es~puesto comunitario que insume su mantenimiento.

Otra dificultad importante fue la distrosión de precios

producida parlas compensaciones monetarias y la paridad

verde que llegaron a una diferencia en el precio de los ce

reales del 38% entre los pafses con mayor y menor compensa

ci6n (Alemania y Reino Unido, respectivamente) a fines de
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1978; pero que desde que entr6 en operaci6n el Sistema Mone

tario Europeo y con la fijación de los precios comunitarios

en los afias sucesivos, se ha reducido a poco m&s del 10%.

Esa distorsión de precios, y en consecuencia de los niveles

de protecci6n entre los países de la Comunidad, pone en peli

gro uno de los fúndamcntos de la PAC que es el de los precios

comunes; otro de los elementos fundamentales en peligro, corno

con~ecuencia de las dificultades p~esupuestarias, es la sol1-

daridad financiera~

En los que ha he cho la Comisión de la Comunidad

ha llegado a la conclusión que los inconvenientes mayo r-e s ri'::

dican en la falta de mecanismos reguladores suficientemente

efectivos cuando los niveles deproducci6n superan las necesi-

dades de abastecimiento de los mercados Lrrt e rno y externo 1

ya que al basarse la PAC en un régimen de- precios de apoyo o

subsidios directos, el crecimiento continuo de la

resulta en un crecimiento incontrolable de los desembolsos

del FEOGA y por esa razón salvo que los precios para los pr:?

duc t.o s excedentarios sean rcajl.'stados adecuadamente, cual-

quier tipo de garantías sobre niveles ilimito.dos de produc

ción resultarán en un continuo acrecentamiento de la misma,.

por lo cual deberán introducirse controles ya sean físicos

o económicos.

Para superar esos 'inconvenientes necesario un reajus-

te de l~ PAC que concilie cuatro objetivos fundamentales:

- mantener los logros positivos de la PAC como la segu

ridad de abastecimiento a precios es tables; el man ten.imiento

del nivel de ingreso de los productores rurales; la libera-
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ción del comercio intra-comunitario productos agropecua-

rios; la modernizaci6n continua de las actividades agrarias

y la contribución del sector al comercio exterior.

- implementación de un mecanismo en virtud del cual las

consecuencias presupuestarias de los excedentes de producción

se mantengan bajo control y que permita un mejor uso de lqs

recursos comunitarios.

- asegurar una mejor distribución de los beneficios entre

los productores y las distintas regiones.

- organizar el financiamiento de la PAC de manera tal

que e xís t.e futuras disputas _ntre los estados miembros de la

CEE.

En consecuencia la revisión de la política agrícola común

deberá realizarse considerando l~ interrelación entre los si-

. guientes elementos:

- el ajuste de las organizaciones de mercado para cada

producto, tenien~o ~n cuenta un nuevo principio, la corres-

pansabilidad de los productores. Al efecto se parte del con-

cepto que el actual grado de desarrollo de la agricultu-

ra en los .países del NCE no es económ.icamente ni finan-

cieramente posible garantizar niveles de precios o de ayudas

para cantidades ilimitadas de producci6n, por lo cual debe

ría adoptarse el principio que cualqui~r volumen de produc

ción por encim2 de un límite a determinarse teniendo en cuen

ta el consumo interno y la demanda externa, deberá ser finan

ciado total o parcialmente por los productores.
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Las modalidades de aplicación de este sistema podrán v~

riar según la organización de mercado y la situación parti~

cular de cada producto, pero deberá ser de aplicación gene

ralizada, teniendo en cuenta la separación estricta de los

sectores pará evitar que alguno pague por otros y su costo

no debe ser cargado a los presupuestos nacionales sino. sol-

vefttado por los productores en la parte correspondiente.

- Un nuevo la p~lítica comercial exterior de

productos agropecuarios, teniendo en cuenta que la Comu

nidad en su conjunto es el más grande importador de produc-

tos agropecuarios, y su disposici6n respetar sus compro-

misas tanto bilaterales como los asumidos en organizacio-

nes internacionales en convenios multilaterales para la es-

tabilización de los mercados de ~rcducto6 Sin

ernbargo, señala la Comisión f si se debieran aplicar nuevas

restricciones sobre todo en materia de producción de carnes,

deberá establecers0 una mayor vigilancia sobre las

ciones de forrajes y productos similares de acuerdo con la

situaci6n de ~os mercados respectivos y de los países pro

veedores; con los cuales se han de tr.amitar convenios ade-

cu.::c1os. Por otra parte habrá de tenerse en cuenta también el

rol que deberán jugar las exportaciones, sobre todo en la

conclusión de contratos a largo plazo, adoptando para el ca

so el principio de corresponsabilidad de los productores

para solventar el costo de los subsidios,- ya que loa pre-

cios comunitarios son gener¿ümente más al tos que los mundia



-54-

les.

El reajuste estructural de la producción agropecuaria

para la modernización de granjas, la eliminación de métodos

atrasados de labrantio y el entrenamiento y reorientaci6n s~

cioecon6mica de los granjeros, con el objeto de adaptar los

sistemas de producci6n p~ra incrementar tanto la pr6ducci6n

como el ingreso.

- A los problemas estructura,les de la: CAP antes descri

tos y a cuya solución se ha hecho referencia; hay que agre-

gar aquellos que se gi2nerarán con la incorporación de GrE.'-

c í.a , Po rtuqaLvy España que aumentará la f.ue r z a de trabajo em

pleada,en la actividad en un 55%, &rea agropecuaria en

49%, el nú~ero de explotaciones en 57% y la producción en

sólo 24% lo que es testimonio de baja productividad

prevaleciente en los tres paises. Esto

dentro de la'Comunidad de los Nueve,

une al hecho que

las zonas mas

atras2das, se encuentran las d~ la 'Cuenca ,del Mediterrá.neo

con la c"ual se acentúarán las disparidades regionales ya

- existentes.

Estos pro?lemas serán p&rticularmente agudos en algunos

produqtQs en particular, ya que la producción de la Cuenca

del Mediterraneo se encuentraGoncen~radaen productos no

a1!imales y principalmente en vino, tabaco, aceite de oliva,

frutas, verduras, arroz y trigo candeal .. En general 10$ mé-

todos de cultivo de'mano de obra intensiva, con una ba-

ja productividad por persona ocupada, con una extensión
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media de las explotaciones muy inferior ?l promedio de la C~

munidad de los Nueve I con un sensible número de. gente deseIn

pIcada o subempleada y adicionalmente con problemas de irri-

gación en vastas zonas.

Además.dentro de la actual organización de la PAC la pr~

tección para productos como cereales, carnes y productos lác-

teas que gozan de elevados niveles de precio sostén con re-

lación a los prevalecientes en el mercado internacional

más rigurosa que la existente por ejemplo, para el trigo can-

. d~l, aceite de oliva y tabaco, que están sujetos al mecanismo

de subsidio, es decir" se encuentran relativamente en peor s~

tuación los productos de la Cuenca del Nedi terráneo. Sin em

bargo la apertura del mercado d.e la Comuní da d para los países

que acceden, junto con el meca.nj.smo de precios garantizados

que genera.lmente más altos que los que se obtienen en vir

tud de aplicación de la política c~mún, segura-

mente habrán de producir un incremento de producción en los

Tres, sobre t.odo cuendo se realicen 02 irrigación, se

modernicen los métodos de producción y aumente de productivi-

dad, lo cual devenirá en un aumento de abastecimiento de

productos excedentes en vez de otros ~ue deben ser importa

dos en cantidades abultadas. Esta situación acarreará conse-

cuencias adversas para varias regiones de la Comunidad y pa-

ra p.:J.íses de la Cuenca dt:l.l1editerráneo,

ten acuerdos prefcrenciales.

los cuales exi~



-56-

Pero seguramente la principal consecuencia en la ampliación

de las Comunidades desde el punto de vista interno ha de ser

financiero. La sección orientaci§n del FEOGA tendrá que f1

nanClar cambios estructurales profundos; en Grecia la infra-

estructura'ag~opecuariaes muy deficiente, las propiedades

agrícolas son en general muy pequeñas y están típicamente

fra.9mentadás en parcelas desconectadas unas de otra, lo" que

impide la u~iiización de tecnologías modernas, dificulta

des que se ven agravadas por falta de un adecuado sistema de

comercialización y de una red de entidades cooperati '.l~S de

producción que tanto éxito r2n tenido en la Comunidad; en

Portugal también habrá que mejorar sensiblemente una infra--

estruc·tura atrasada y acelerar r'e fo rma s de carácter social;

para poder-mejorar la productividad y las'técnicas de pro-

ducción va a ser necesario modificar las actuales formas de

tenencia de la tierra,· que implicará un aumento del tañí.año

de las explotaciones y una menor fragmentación; aume nto del

~apital aplicado a la actividad y mejoras del entrenamiento

vocacion21 y profesional de los productores. En cuanto a

España debido a las marcadas diferencias de las condiciones

naturales de una región a otra y a' la gran variedad de es-'

tructuras de producción que en muchos casos redundan. en una

utilizaci6n deficien~e del potencial productivo, coexisten

sectores muy competitivos con otros cuya productividad es

muy inferior al promedio de la Comunidad,_ y por 10 tanto

en estos sectores habrá que realizar reformas estructurales
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y encarar la reeducaci6n de productores para adaptarlos a las

nuevas condiciones.

El incremento de la producti~idad y la producci6n por el

mejoramiento de la infraestructura (caminos y regadío), las

tenencia, la modernización de las explotaciones,

los mayores niveles de precio y la ampliación del mercado

tam~ién significará un esfuerzo más que proporcional a la

sección garantía del FEOGA, incidiendo en las dificultades fi

nancieras de la Comunidad que se han hecho mención anterior-

mente, cuya soluci6nhabrá de afectar adicionalmente a ter-

ceros países en sus pos Lb í Lí..' .ides de acceso al mercado co-

cumitario.

En algunos productos en particular la situaci6n será la

siguiente:~n áreas bajo cultivo con vifias pasará de

,2.379.000 hectáreas a 4.383.000; la producción de aceitunas

de 2.163.000 toneladas á S.051.000; la de arroz de 1.OOO~OOO

a 1.578.000 y la 'de tomates de 4.300.000 a 8.000.000, pero

corno los Tres son .í.mportado.r-e s , entre. otros, de productos

lácteos, carne y azficar, podrá mejorar la situación genera-

da por los, grandes excedentes de los Nueve en estos últimos

productos, pero se hará en detrimento de terceros países

que actualmente son proveedores de Grecia, Portugal y. España.
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Los acuerdos comerciales de la CEE

Para regular sus relaciones econ6micas, financieras,

merciales y de cooperaci6nla CEE ~a concluido acuerdos

con alrededor de 120 países, además de convenios específicos

que atañen a productos o situaciones dadas que tienen distin

tas caracteristicas que se pueden distinguir seg6n los obje

tivos de política comercial de los mismo~en estos grupos:

- tratadbs de adhe,si6n

tratados de asociación

- acuerdos comerciales preferenciales.

- acuerdos comerciales no preferenci~les

- acuerdos de cooperación económica

Tratados de adhesión son aquellos abiertos a los países

democráticos de Europa que tiene por objeto la incorporación

al Tratado de Roma; como es .sabí.do a los seis miembros origi-·

nales, se agregaron efectivamente a partir del 10de enero

de 1973 el Reino Unido, Irlanda y Dinamarca; a partir del

10de enero de 1981, Grecia; estando negociando sus respecti-

vos tratados Portugal y España con miras él. incorporarse el

10de enero de 1983, previa aorobQci6n ~nánin~ del Consejo

de la Comunidad que luego debe ser ratificad~ por los parla

mentos de todos los países miembros.

Los tratados de que son considerados como

una etapa de adaptación de los países candidatos a las pos

te'rior adhesi6n y t amb í.éri requiere el vo co unánime del Con-

sejo, estando actualmente en vigencia los suscritos con
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Turqú!a, Malta y Chip:z::e. Grecia firmó un acuerdo de Asocia

ción en 1962 que culminó con el Tratado de ~dhesión firmado

en Atenas el 20 de mayo de 1979 después de ser aprobado por

el Parlamento Europeo y ratificado por los diez Parlamentos

nacionales.

En virtud de los acuerdos d~ asociación, los paises si~

natarios se benefician de sensibles preferencias arancela

rias (además de algunas de otro tipo: protocolo financiero,

migración de trabajadores, acuerdos de c60peraci6n, etc.)

ya que en los mismos se establece la reducción gradual de

las tarifas de aduana hasta eliminarlas con el fin de po

der establecer la uni6naduanera éntre la CEE y el ~áís

signatario a través de un proceso gradual. Así Turquía ~ie

ne entrada en franquicia para sus productos industriales

a excepci6n de los textiles y p re fe renc í as para una lista

de productos, 'agríco12s; Chipre goza de un margen preferen

cial del 70% en productos industriales y distintos porcen- ,

tajes los agríco12s, con disposiciones especiales pa-

ra papas y uva, y Malta tiene también una preferencia del

70% para productos industriales, exce~to los textiles, y

márgenes preferenciales del 40 al 70 por ciento para sus ex

portacioncs agrícolas,según períodos del año en que se

apliquen y tipo de producto.

Los acuerdos preferenciales suscritos por el CEE tienen

p6r objeto, en el terreno comercial, la· concesión de mutuas

facilidades de acceso para los países signatarios. En su
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conclusi6n se tuvieron en cuenta principalmente razones po

líticas y geoestrat6gicas explícitas y se homogeneizaron sus

disposiciones por grupos de países según su particular si tua

ci6n geográfica, grado de desarrollo económico y tipo de re

laciones comerciales, pudiéndoselos tipificar en tres grupos:

- países del Centro y norte de Europa Occidentral: al pr~

ducirse la accesión del Reino Unido, Irlanda y D~namarca a

la Comunidad Económica Europea, los restantes países que ha

bían suscrito el Acuerdo de Estocolmo que instituy6 la Aso-

cic.ci6n Europea ael Libre Intercambio que constituía una zo

na de libre comercio para productos europeos: Austria, Fin

landia, Islandia, Noruega, Portugal, Suecia y Suiza expresa-

su deseo de concluir un acuerdo pref~rencial para formar

los países de la CEE una ~ona de libre comercio para pro

ductos industriales que subsistía a la que antes integraban

con el Reino Unido y Noruega 1 concluyéndose <;orrespondien-

te acuerdo el lOde octubre de 1972.

- pafses de la Cuenca del Mar Mediterránéo: la comuni-

dad de Seis, emprendió serie de acuerdos que regulaban

sus relaciones con los países de la cuenca del Mediterráneo.

Asi suscribió tratádos Grecia y Tr1rquía en 1962 y 1964;

los con Espafia y Portugal en 1970 y

1972; el ~cuerdo no preferencial con Yugoslavia de 1970 y

de asociación parcial con Túnez y Marruecos en 1969; los tr~

tados de asociación con Halta en 1971 y Chipre y acuerdos

preferenciales con Israel en 1964, prorrogado en 1970,· y
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Líb~no y Egipto en 1972.

Todos estos acuerdos no estaban siguiendo una línea pol~

tic~ definida y eran de distinta'naturaleza por lo cual se

evidenci6 la necesidad de insertarlos en una estructura más

coherente, sobre todo dada las similitudes que se verificaban

en los países mediterráneos. Al ampliarse la Comunidad a Nue

ve miembros' la Comisi6n propuso que se definiera una políti-'

ca global con el objeto de ir logrando progresivamente una

mayor libertad para lacirculaci6n de mercaderías y el. esta-

blecimiento de bases :Ttás amplias para la cooperación. Los

Nueve aceptaron los principlus de esta política global y d~

finie:ron su ámbito geográfico que se a todos los

países con costa sobre el Mediterráneo, más Jordania.y Por

tugal. Al margen de los acuerdos .de asocipción con Turq!1ía~

Chipre y Nalta, ya referidos, y las negociaciones en curso

para la accesi6n de Portugal y España, los acuerdos prefere~

ciales son los siguient.es:

- Yugoslavia, que suscribió un acuerdo preferencial el

l° de julio de 1980 por el cual logró acceso en franquicia

para productos industriales, excepto ~imitaciones tarifa~

rias para 29 grupos de productos, y preferencias tarifarias

para productos agrícolas, excepto vinos, tabacos y carne de

vaca y de ternero, qué también estári sujetos a limitaciones.

- Israel, acuerdo estableciendo una zona de libre corneE.

cio para productos industriales el 10de julio de 1975 sin

limitaciones y preferencias del 20 al 80 por ciento en
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diversos productos agrícolas.

- países del Maghreb (Algeria, TGnez y Marruecos), que

por el acuerdo suscrito el 10de noviembre de 1978 gozan de

libre entrada para productos industriales excepto corcho y

refinados de petr61eo y preferencias del 3D' al 100%, en

productos agrícolas con un tratamiento diferencial para vi

nos, verduras y aceite de oliva.

- países del Mashrek (Egipto, Jordania, Líbano y Siria)

acuerdo firmado también el 10de noviembre de 1978 por el cual

se otorg~n entradas en franquicia para productos indu~tria-

les excepto para tejidos de algodón, refinados de petróleo,

fertilizantes fosfatados y aluminio y una preferencia del

40 al' 100 por: ciento en determinados productos agrícolas.

Es de :qacer notas que todos los países, de la Cuenca del

Mediterráneo tienen firmados acuerdos con' la CEE a excepción

de Albania y Libia.

- El 'I'ra t a do de Lomé: en la parte IV del Tratado de Roma

los seis signatario~ originales acordaron asociar a la misma

los países y territorios no europeos que tenían relaciones

especiales con Bélgica~ Francia, Italia y Holanda (es decir,

las ex-colonias de estos países) el fin de promover el .

desarrollo econ6mico y social de los mismos y establecer re

laciones econ6micas estrechas entre el~os y la Comunidad en

su conjunto; dicha parte IV fue complementada por un Conve

nio de IJlstrumentación anexo al Tratado en que se estipulan

los detalles y procedimientos para esa asociación. En virtud



-63-

de estas disposicione~~l 20 de julio dc 1963 se suscribió

la primera Convención de Yaoundé, con vigencia por cinco años

a partir del lOue junio de 1964 entre la CEE y la EAMA (Est~

dos Africanos y Madagascar Asociados, que fue el nombre que

recibió esta asociación de 18 e s t.ado s a lo que se unió des

pués la Isla Mauricio) q~e entre 'sus estipulaciones princip~

les disponía:

- el estáblecimiento de una zona de libre comercio entre

la Comunidad y cada "uno de los paises ,asociados mediante la

eliminaci6n gradual para el comercio recíproco de derechos

aduaneros y restricciones cuantitativas, ~on excepci6n de

las exportaciones a la CEE de los productos incluidos en la

PAC y permitiéndose a los países asoci~dos mantener o intr~

ducir restricciones a importaciones la Comunidad ya fue-

rapar razones de recaudación fiscal o de, pronación dE: su de

sarrollo.

- asistencia técnica y financiera de la CEE al desarro-.

110 e conóm.í co y social de los EMi,Z\, estableciéndose a tal fin

el Fondo Europeo de Desarrollo¡ y un margen especial de pré:::.

tamos .'del Banco Europeo de .Inve-rsiones. que lo podría otorgar

co~d~ciones concesionales.

- el derecho de establecim~ento c3da uno de los países

miembros de la EAHA¡ de nacionales O compa.ñías deco.da uno de

los países miembros de la Comunidad en igualdad de condicio

nes·que a sus nacionale~ y compañías.
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Al expirar en 1969 fue reemplazada por la segunda conve~

ci6n de Yaoundé con vigencia desde el lOde enero de 1971 ha~

ta el 31 de enero de 1975, que tenia pocas diferenc~as con

la primera, de las cuales las más importantes estaban rela-

cionadas con la promoción de expo~taciones de los EN1A y la

posibilidad de que se les otorgara ayuda de emergenc.ia frente

a circunstancias excepcionales que produjeran una disminu-

ci5n significativa de sus ingresos de exp?rtaci6n.

A la par que los Seis suscribían la primera Convenci6n,

el 29 de julio de 1963 emitieron una Declaraci6n de Inten-

ción en la qUG establecían que la Comunidad estaba lista p~

ra considerar favorablemente las solicitudes de terceros

países·que tuvie~an una estructura económica o tipo de pro-

ducción similar a la de los países asociados y que desearan

acceder a la Convención de Yaoundé o ~lguna otra forma de

asociación o.acuerdo comercial.

Esta declaración estaba sustentada en ei artículo 238

'I'r.a t.ado según el cual la Comunidad puede suscribir con

un tercer país, una unión de Estados o un organismo interna

cional, acuerdos creando una asociaci~n que incluya dere

chos y obligaciones reciprocas, acciones conjuntas y proce:-

dimientos especiales.

Nigeria firmó un acuerdo de asociación en los términos

del artículo mencionado en 1966 pero no fue ratificado y

nunca entró en vigencia; posteriormente·países del Este.afr~

cano, Kenia, Uganda y Tanzania suscribieron un acuerdo de
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Asociación en la CEE el 24 de setiembre .de 1969, denominado

"Tratado de Arusha" con vigencia desde el lOde enero de 1971

hasta el 31 de enero de 1975, la misma que la Segunda Conven

ci6n de Yaound~, en el que se convinieron concesiones comer

ciales recíprocas de alcance más limitado que las otorgadas

~n la Convención rnencionad~ en razón de que se deseaba prote-

ger el valor de las concesiones otorgadas a los EAI1A en de-

terminados productos de especial interés en sus exportacio-

nes; así, aparte de excepciones similares a las de Yaoundé

. por una y otra parte, la Comunidad limitaba a un contingente

tarifaria, que debía f íj a r s e anualmente, el acceso de café,

clavos de olor y piñas en conserva, mientras que los tres

países de Africa del Este otorgaban preferencias a ra Comuni-

dad a una lista de productos que cubrían una part.e de sus

exportaciones; además no contemplaba -en este caso-

gamiento de asistencia técnica o financiera.

otor-

Al negociarse la accesión del Reino Unido a la CEE, sur

gió la si'tuaci6n futura del sistema preferencial del. que

eran beneficiarios los países miembros del Cornrnoriwea Lth en

especial de los países en desarrollo que lo integraban, que

dependían en forma promineoce de las exportaciones de algunos

pocos productos al mercado británico, en el que gozaban de

acceso pr~ferencial, que fue resuelta con el Protocolo 22

del Tratado de Incorporación del Reino Unido, Irlanda y

Dinamarca a la CEE por el que se acordó que la Comunidad
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ampliada ofrecería a los países independientes en desarrollo

miembros de la Comunidad Brit§nica situadas en Africa, el Ca

ribe, el Oc§ano Indico y el Pacífico .~~ posibilidad de nego

ciar su futura relación en el marco de un acuerdo de asocia-

ción acuerdo comercial, preferencial o no. En el mismo

protocolo se establecía que los beneficios otorgados a los

EAMA serían mantenidos y que los nuevos asociados podrían

recibir un tratamiento similar. Por último se especificaba

que la Comunidad tenía el firme propósito de salvaguardar

los intereses de todos los países interesados cuyas economias

estuvieran basadas.principalmente en la exportación de

productos primarios, paiticularmente azúcar.

En abril de 1972, diecinueve países en desarrollo miem~

bros del Tratado de Yaoundé se. reunieron Nouakchott,

Mauritani~y decidieron su participación en el proceso de am

pliación de la Asociación, no obstante albergar. amplias du

das sobre sus ven taj as. Esos recelos t.amb í.én eran albergados

por los países en desarrollo miembro.sdel Commonwe a Lth. Tras

un proceso de contactos con los EAHA en mayo de '1973 en Abid

jan, Costa de Harfil, se decidió la formación de un solo con

junto para negociar un nuevo tratado con la CEE.

En particular habí.a fuerte oposici6n a la permanencia en

él nuevo tratado de las preferencias inversas a favor de la

CEE y en consecuencia la no reciprocidad en materia comercial

constituyó el principio fundamental en que los países asoci~

dos acordaron basar sus negociaciones con 12t Comunidad, en
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razón de los perjuicios fiscales y econ6micos que tales pre-

ferencias causaban a los otorgantes, las limitaciones que i~

plicaban para la autonomía tarifaria en general por el

neocolonialismo implícito con la vigencia de las mismas.

Hay que hacer notas que a los paises EAMA y paises en

dosarrollo miembros del Cornmonwealth de Africa, Caribe y el

Pacífico se agregaron otros seis estados africanos con estru~

tura económica similar a los antecitados en virtud de lo dis

pue~to por la Declaración de Intención.

En su parte s~stantiva la Convención contiene siete tí-

tulos además de siete" protocolos. y un anexo y también un

Acuerdo sobre productos compr~ndidos en las disposiciones de

la Co~unidad Europea del Carbón y el Los títulos se

refieren

1. Cooperación comercial.

11. Sistema de estabilizaCi6n de ingresbs por export~

.ciones ce productos basicos.

111. Cooperaci6n industrial.

IV Cooperación financiera y técnica.

V. Disposiciones sobre derec~o de establecimiento,

los servicios, pagos y movimientos de capitales.

VI. Instituciones.

VII. Disposiciones generales y finales.

y los protocolos son:
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l. Concerniente a la definici6n del. concepto de producto

originario y métodos de cooperaci6n administrativa.

2. Sobre la aplicaci6n de la cooperación técnica y finan

3. Sobre azúcar originaria de los países ACP.

4. Sobre los gastos operativos de las instituciones.

5. Sobre privilegios e inmunidades.

6. Sobre 'bananas.

7. Sobre ron.

En materia de cooperación comercial los elementos prin

cipales de la Convención se refieren a la aceptación del

principio de no reciprobidad que se manifiesta en la diferen

cia entre las disposiciones que rigen el "acceso de los produ~

tos de los países ACP al Merc;;tGo Común y, a la inversa, con

los provenientes de la CEE de 16s países ACP. En efecto, el

principio general es que los productos en los

países en desarrollo signatarios de la Convenci6n de Lomé

tendrán e.cce so al l\lercado Común, librés "de aranceles adua-

neros o impuestos de efectos equivalentes, y sin estar suj:=.

tos a cuotas u otras restricciones cuantitativas, con exccE

ción de los productos comprendidos la política agrícola

común que de cualquier manera reciben un tratamiento más f~

vorable que el dispensado a terceros países. Este tratamie~

to significa que el 99.5% de las exportaciones de las ACP a

la Comunid~d entran en franquicia y el 0.5% con márgenes

p r e f e r-en c i a Le s •
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Otro elemento importante en este aspecto es el referido

a las "reglas de origen", para las cuales se convino en con-

siderar a todos los ACP como un 5010 territorio aduanero p lo

cual permitirá realizar transformaciones o procesos sucesi-

o más países AC?¡ asimismo la Comunidad se compro-

meti6 a considerar excepciones temporales que respondan~ a ~e

ces~dades de desarrollo industrial de los países ACP y estos

países aceptaron una lista de productos excluídos por la Co-

mun í.dad ,

En lo que respecta al acceso de los productos originarios

• en la CEE a los países ACP, '''-3tos no discirminarán contra los

productos provenientes de un país miembro de la Comun í d a d en

beneficio de otro y le asegurarán' un tratamiento no menos fa-

vorable que' a los terceros países más favo~ecidos, excepción

hecha de las concesiones que se hagan a otros países en desa-

rrollo que no serán, necesariamente, extendidas a la Comuni-

dad.

Además la Comunidad se comprometió a que, en el c2so·d2 que

deba aplicar medidas de salvaguardia que afecten sus importa-

ciones, a buscar soluciones que por su naturaleza y duración

e¡ausen' el menor perjuici.o posible a los países ACP.

El sistema de estabilización de ingreso por expor~aciones

de productos básicos ("Stabex") en favor de los países ACP se

aplic6 originalmente ~ doce productos o grupos de productos y

se estipuló que después del primer año de vigencia del sistema
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otros productos de los cuales dependieran en forma importan

te uno o más paises ACP podia ser incorporados si la exporta

ción de d.icho producto s ufr.e r a f Luct.uac í one.s sensibles tanto

en precio como en volumen. Es aplicable cuando algunos de los

productos incluidos en el sistema que represente por lo menos

un 7,5 por ciento del total de ingresos de exportación de al~

gún pais ACP (5% en el caso del sisal) caiga por debajo del

7,5% de un nivel de referencia que se calculaba en base del

promedio de los ingresos de exportaci6n de los cuatros años

precedentes del producto en cuesti6n a la CEE.

Para 34 pafses menos des¿_Tollados de la ACP, insulares·o

sin salida al mar, tanto el nivel de dependencia de un produ~

to como el de caída de ingresos se fija en el 2,5% (en vez del

7,5%) Y en él caso de un número reducido de paises dada pa~

.ticular situaci6n, el sistema se aplicará calculándolo sn ba

se a las exportaciones a todo destino en vez de Ünicamente a

la CEE, corno es la regla.

. Las transferencias que se reciben por "Stabex" ser~n res-

tituidas por los beneficiarios cuando se den condiciones de m~

joramiento. determinadas en cinco años y sin intereses, salvo

para los paises menos desarrollados, que están exentos de esa

obligaci6n.

La cooperaci6n industrial tenia por objeto promover elde

sarrollo industrial en los pafses ACP para lo cual la Comuni

dad prestará su ayuda para establecer programas y proyectos
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de infraestructura, establecimiento de plantas, entrenamien~

to, investigación y transferencia de tecnología, diseño para

empresas pequeñas y medianas, información, promoción y com0~

cializaci6n industrial. A ese efecto secre6 el Comit§ de

Cooperad.6n Industrial, responsable de la instrumentación de

'las medidas que tenían por objetivo las arriba indic~das, y

el Centro para el Desarrollo Industrial, que deb~a buscar y

di~cminar la información pertinente, llev~r a cabo los estu-

dios de proyectos, organizar y facilit~r los contactos entre

operadores comerciales, etc.

La cooperación financiera y técnica tenía como propósito

contribuir a la corrección de los desajustes estructurales

en los distinto? sectores de los ACP y de esa manera impulsar

su desarrollo económico y social. De los fondos puestos a di~

posición de los ACP gran parte eran no reintegrables y el res

to otorgcdo en- condiciones concesionales sobre a Jos países

menos desarrollados. La adn:inistraci6n de lo~ fondos debía

ser materia de cooperaci6nentre la Comunidad y los ACP y ta~

to en el texto de la Convención co~o en los protocolos finan-

cieros se incluyen las estipulaciones administrativas y los

procedimientos correspondientes.

En cuanto a las disposicion~s sobre derecho de estableci-

miento, lo~ servicios, pagos y movimi¿ntos de capital 8st~n

_basados en el principio de no discriminaci6n y en el compro

miso de las partes de no.adoptarmedidas-que impidan el cum

plimiento de los dem5s compromisos asumidos en la Convenci6n.
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El mecanísmo institucional está compuesto por el Consejo

de Mínistros que es asistido por el Comité de Embajadores y

la Asamble Consultiva. El Consejo de Ministros está compues

to por miembros del Consejo de la CEE y miembros de la.Co

misi6n de la CEE, por un lado y un representante de cada país

"ACP por otro, que reúne por lo menos una vez por año y toma

sus decisiones por unanimidad de las dos partes.El Consejo de

Ministros puede delegar algunas de sus facultades en el Comi

té de Embajadores. En cuanto a la Asarr~lea Consultiva se com-

pone por par t.e s de representantes del Parlamento Eu-

entre la CEE y los

roreo y de representa?tes. elegidos por los países ACP y sola

mente pus¿e expresar opiniones en forma de resoluciones en

probl.emas atingente s a asuntos que son materia de la 'Conven

ción. Para asistir a todos los. cuerpos mencionados hay una

Secreturía Permanente.

Ademfis en la Convenci6n se trata en tres p~otocolos sepa-

rados la situaci6n del azúcar, banano y

países ACP.

En el protocolo 17 anexo al tratado de accesi6n del Reino

Unido a la CEE se estableció que este último país quedabaaut~

rizado a importar hasta el 28 de febrero de 1975 azúcar en las

cantidades por las cuotas fijadas y a los precios convenidos en

el Acuerd0 sobre Azúcar de los países del Commonwealth. Además

en el Protocolo 22 se estableci6 que la Comunidad podría tomar

medidas para salvaguardar el interés de los paises cuya econo

mía depende de la exportaci6n de productos b~sicos y sobre to-
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do, de azúcar.

El protocolo establecía el compromiso de proveer y de la

comunidad de comprar e importar Qeterminadas cantidades de

azGcar a un precio mimino garantizado; el compromiso era por

tiempo indeter!Jlinado, pero podría ser denúnciado después del

quinto año, a partir del 18 de julio de 1975, con un aviso

pre~io de dos. El precio a ser garantizado se expresaba en

unidades de Guenta c.i.f., puerto europeo, para azúcar común

a granel, y debía ser negociado anualmente.

El azúcar se negociaba libremente en el mercado y en ca-

• so de no ser adquirido en el mismo a precios convenidos entre

compradores y vendedores, operaba la garantía.

El protoco Lo sobre banano tenía por objeto asegurar que

ningúnpaí~ACP quedara en unaposici6n menos

antes de firmada la Convención, en 10 que concernia

que

acceso

al merc2do de la Comunidad y ventajas que gozaran en ese roer

cado; también se" establecía que la CEE y los países ACP harían

e~fuerzos conjuntos para estimular las inversiones en todas

las etapas de producción y comercialización con el fin de

que los países ACP y particularmente Somalía aumentaran

sus exportaciones a sus mercados tradicionales y penetrar o

expandir nuevos mercados dentro de la Comunidad.

En el protocolo ~obre el ron se establecía una marcada

preferencia para los países ACP ya que fijaba una cuota

anual libre de derechos qué se fijaban en base a la mayor ca~

tidad importada en los últimos tres años más un incremento
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anual del 40~ en el Reino Unido y ·un 13% a los demás países

de la CEE.

L¿¡,s negociaciones de la Primera Convención de Lomé come~

za ron o n julio de 1973 concluyendo el lOde febrero de 1975 y

.firmándose el respectj.vo instrumento el 20 del mismo mes y

año. L~ vigencia era desde la fecha de su ratificaciÓn hasta

el. lOde marzo de 1980; y se dispuso que 18 meses antes las

partes entrarían en ne~ociaciones para examinarlo con miras

a su renovación; el 10de julio de 1975" se puso vigor pro-

visionalmente las disposiciones sobre comercio y la fecha de

vigencia efectiva fue el lOde a.bril de 1976, una vez deposi-

tado las ratificaciones correspondientes. Como los convenios

de Ya.oundé y Arusha habían vencido el 31 de enero de 1975 se

prorrogaron provisionalmente sus disposiciones hasta el 31

de julio de 1975.

De. acuerdo con lo previsto las negociaciones para la Se-

gunda Convenci6n de Lomé se iniciaron en julio de 1978 como'

estaba previsto y concluyeron en Bruselas el 25 de junio de

1979. La firma de los z e spect.Lvo s instrumentos se rea1iz6 el

31 de octubre de 1979 en Lomé y con vigencia desde el 1 ocle

mo.rzo·de·1980 al 28 de febrero de 1985 por pa:::t.e de la CEE

y a 38 países de Africa, el Car~be y.el Pacífico (actualme~

te llegan a 60).

En general, y a pesar de 1<). presi6n de los países ACP

Sl).l~iesperaban cambios sustanciales que significaron libre

acceso para todos sus productos agrícolas, una liberalización
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de las reglas de origen para productos semielaborados, y la

ampliación del "Stabex", tanto en cobertura de productos co

mo en montos, y·un mayor financiam~ento para los proyectos

de desarrollo industrial, el resultado de las negociaciones

fue el de modificaciones en algunós tópicos manteniendo la

estructura básica de la Primera Qonvención.

En materia de acceso de los países ACP al Mercado Co

mún en la nuÉ:va Conven9i6n se establece que Kenia, Swazilan-

dia, Bostwana y Mada~ascar tendrári garantizada.una cuota de

30.000 toneladas anuales para carne vacuna y de ternero; se

incrementaron las cuotas de ron a los paí?es de la Comunidad

del 13 al 18 por ciento anual con excepción del Reino Unido

cuya cuota. de aumento anual seguirá siendo del 40% y los. re

cargos variables para algunos productos agrícolas de menor

importancia (tomates~ cebollas,' zanahorias, espárragos, alg~

nos jugos y conservas

dos.

frutas, y hongos) han sido reduci-

Además se flexibilizaron las reglas de origen produ~

tos manufacturados provenientes de los países de menor de s a-:

rrollo relativo y se aumentaron los fondos ccmunitarios para

los p~og~amas de promoci6nde exportaciones de los países

ACP.

Hay que hácer notar que algunos de los temas de mayor

preocupación para los países ACP como la reforma del proto

coío sobre aZúcar, las cláusulas de salvaguardia y las re

glas de origen, salvo la pequeña modificación citada en el
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p&rrafo precedente, se mantuvieron.

El "Stabex" también registró algunas modificaciones, se

el nivel de dependencia del 7.5% al 6.5% (5% para el

sisal) y la caída de ingresos de exportación de cada produc

totambién se rebajó del 7.5% al 6.5% y en ambos casos del

'2.5% al 2%, para los países de menor desarrollo relativo, los

insulares y los que no tienen salida al mar (49-- sobre 60

países ACP). 'En cuanto al repago de las transferencia's, que

seguirán sujetas a no incluir intereses, se extenderá a un

período total de s,iete años, siendo los dos primeros el perí~

do de gracia. Estos pagos no deberán ser reembolsados por 35

países ACP incluídos en'la lista de los menos desarrollados.

En la actualidad el "Stabex" cubre mía lista de· 44 pro-

duetos o.grupó de productos. E;n cuanto al mineral de hierro,

que elel único mineral Ln c Lufdo' en el "Sbabex", seguirá en

el sistema para las exportaciones.provenientes.de minas en

explotación al momento de la firma de la Convención por otros

cinco años (1~79-l984) y despu6s se~á'cubiert6 por el sistema

para minerales en general al que se hace referencia más ade

lante. La situación del tabaco (noincluído en el "Stabex"}

y de productos de sisal (en el "Stabex ll sólo se incluye el

sisal en bruto) será examinado por el Consejo de Ministros

de la Con.ven.c.i.ón con miras a su inclusi6n.

En la nueva Convención se incluyeron nuevos títulos so

bre productos minerales cuyo principal propósito consiste en

otorgar un seguro similar al "Stabex ll que cubre solamente
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productos agropecuarios y el mineral de hierro. El nuevo sis

tema ampara a los siguientes proquctos: cobre (y producción

asociada de cobalto), fosfatos, manganeso, bauxita, alúmina

y estaño; el mineral de hierro será cubierto al expirar el

período a que se refiere el párrafo anterior también por e~

te sistema y se podrán agregar nuevos productos minerales por ,

decisión del ,Consejo de Ninistros CEE-ACP si fueran de imp0E.

~ncia para los ingresos de ~xportación de algunos países y

estuviera sometido a fuertes fluctuaciones. El nivel d~ de-

_ pendencia del producto es de) 15% de las exportaciones tota-

les a todo destino en los últimos cuatro años, que se reduce

al 10% para los países de menor desarrollo relativo r sin sa-

lida al mar·o insulares. cuanto a la caída ingresos de

exportación de cada producto debe ser de más del 10% en los

niveles de producción o ,capacidad de

circunstancias locales (desastres,

factores económicos (caída de precios internacionales), y las

transferencias se harán para financiar proyectos. y programas

propuestos por el país ACP afectado para contrarrestar los

efectos en su economía de la caída de la producción minera.

Estas transferencias deberán ser repagadas en un plazo de 40

años que incluyen 10 de gracia a una t.a s a de interés del 1%

anual, que se reduce al 0,75'5 anual para los paises ACP menos

de s a r ro Lkado s ,

, Como se puede notar este esquema tiene por objeto 'mante

ner les niveles de producción de los productos romprendidos,
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a diferencia del "Stabex" que simplemente compensa caídas d'e

ingresos de exportación.

Además se estableció un programa de cooperación que in

cluye el incremento de la asistencia financiera y técnica p~

ra emprendimientos geológicos y mineros; el incremento de los

fondos para capital de riesgo, y subsidios que reduce 3,

puntos la tasa para los prestamos ordinarios que ,se acuerden

por el Banco .Europeo de Inversiones; y ta~bién medidas de e~

tímulo de la Comunidad a su sector privado para realizar in

versiones en energía y minería en los países ACP.

En cuanto a la ayuda financiera se ha incrementado en un

monto glob~l en casi el 50% a la otorgada por la primera co~

venci6n, m~jorá.ndose los sistemas administrativos y unificá~

dose los plazos y tasa de interés en los casos de repagas.

También se ve r í f Lc a.ron mejoras en materia de coope r a c í.ón

aspectos C?ffiO de trabajadores migrantes, actividad

ra, transporte marítimo (desarrollo de companías marítimas

en pafse~ l\CP, incluyendo "joint verrtuze s 11 ~ ao í s cerrc í a técni.

ca para entr2nar tripulacicncs y administración, etc.) y so-

brc todo, en materia de desartollo industrial y energético,

previéndose algunas acciones tales como el rel~vamiento de

recursos en este sector, la instrumentación de políticas y

programas energéticos específicos, li promoci6nde estudios,

l~ fabricación de equipos en los países ACP, y el desarrOllo

de· nuevas fuentes de ene.rgía I p r í.nc í paLreent;e en áreas rura-

les.
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dedica un ca~itulo especial a

la cooperaci6n agrícola en la cual se definen sus objetivos

y se establecen los mecanismos pa"ra su logro mediante la ge~

ti6n directa de los gobiernos de los países ACP en la elabo

ración de las polfticas y proyectos de desarrollo rural que

interpreten, en cada caso, que mejor sirven sirven a su~ ne..,.;

ce s Lda dc s , Para asistir a los países ACP ha sido establecido

el Centro Técnico para Cooperación Rural y Agrícola cuya mi-

sión será suministrarles información, realizar investigacio-

nes, proporcionar entrenamiento e introducir las innovaciones

tecnológicas que sen pertinentes.

Por último en la nueva Convención se han adoptado dispo-

siciones pa~a mejorar la administración de,la ayuda f~nanci~

ra, la eValuaci6nde los proyectos y la prestación de la

" cooperaci6n técnica.

Asimismo, anexos a la Convenci6n, se suscribieron siete

protocolos de los cuales son de interés para este capítule

l¿s números 4,5 y 7 referidos respectivament~, a bananas,

ron y azúcar. Los dos primeros en lo substancial mantienen

lo acordado en la primera ,Convención, .yel de azúcar se limf.

ta a repetir el texto original ya que se preveía una reforma

del régimen azucarero de la Comunidad 9ue afectaría las pro~"

visiones del protocolo, en cuyo caso deberá ser revisado ..

Acuerdo s no preferenciales: son aquellos que se concer

tan para reglar algunos aspectos, generalmente técniqos, del
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comercio de la CEE con otros países.

Como el tratamiento arancelario se aplica sobre la base

de la naci6n más favorecida no si~nifica para la mayoría de

que han firmado este tipo de acuerdos ninguna

ventaja adicional, porque dicho tratamiento igualmente les

ha sido dispensado al ser partes contratantes del Acuerdo G~

neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), pero en

cambio para los que no han accedido a dicho Acuerdo les sign~

fica igualdad de condiciones de acceso en el mayor mercado

mundial. La duraci6n de los acuerdos es en general de 3 6 de

• 5 años, renovablesautomatic...uerrt.e salvo el caso de Canadá,

que lo, es por tiempo indeterminado.

Los países que firmaron este tipo de acuerdo con la CEE

son Argentina (1972), Brasil (19)4), Héx~co (1975), Dru.guay

. (1974), Canad~ (1976), China (197~), Bengladesh (1976), India

(1974), Pakistán (1976), Sri Lanka(1976) y los paises que

conforman la ASE¡.".J..T (Asocí.ací.ón de Naciones del Sudeste Asiá

tico) que son Indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur y

Tailandia (1980).

De tod~s los países mencionados no son partes Contratan

tes del GATT,México, China y Tailandia.

Tratados de cooperaci6n económica: Las limitaciones de

los acuerdos no preferenciales hizo que se concibiera este

tipo de tratado que además de los elementos de aquellos, tr~

tan de impulsar las corrientes comercialesmuturas mediante

la derogaci6n de las restricciones no tarifarias y para-tar;
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farias que las traban.

Además incluyen medidas de promoción comercial, poniendo

en contacto productores, importadores y exportadores, deter-

minando necesidades y el acceso a los recursos y a losmerc~

·dos para productos semielaborados y manufacturas. También se

refieren a la cooperación en el ¿ampo de la ciencia ~plicada

y~a tecnología, a 'la expansi6n de las inversiones y a la bú~

queda de soluciones en' el campo del transporte marítimo, algu-

nas veces conflictuados por la política de reserva de

Estos acuerdos de cooperación económica y comercial, como

se' ha sefialado más arriba complementarios" de los "no prefere~

ciales" fueron suscr~ptos con Ivléxico, Canadá, China, Bangla-

desh, India, Pakistán, Siri-Lanka y los países miembros ~e

la ASEAN.

Otros tipos de acuerdos: Además la Comunidad ha suscripto

numerosos acuerdos bilaterales en materias específicas, como

textiles {Acuerdos Multifibras), sedas, algodón hilado a ma~

no, arte~2.nias, yute, pesca, .e t c ,
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El

El mercado internacional del azúcar presenta modalidades

pecualiares que le dan característi.cas muy diferenciadas de

la mayoría de los demás productos básicos. Sobre una produc

?ión mundial que excede largamente'los 90 millones de tonel~

das métricas, solamente entran al· comercio internacional al

rededor del 20% que representan unas 18 millones °de toneladas¡

de ést2 última cifra ap'roximadamente 8 millones se colocan a

través de regímenes~speciales o contratos bilaterales a lar

go plazo, que prefijan volúmenes y precios, suscriptos por

grandes países importadores con sus principales abastecedo

res. Por consiguiente, el' denominado "mercado libre JI sólo d í s

pone para operar de un vo Lúmeri que excede escasamente 21.1.10%

del total de la producci6n, pero este relativamente pequefio

volumen determina el precio de mercado.

En estas bondiciones 6ualquier variación d~ laproducci6n

por pequeña que fuera tiene una gran reper~usi6n sobre el pr-~

cio de mercado, produciendo fuertes 6scilaciones que hacen

alternar períodos de precios deprimidos con otros de niveles

muy elevados, introduciendo otro factor adicional de inesta

b í Lí dad , .que son la gran cantidad de transacciones meramente

especulativas que juegan al e Lz a o ba)a futura del precio sin

op~rar con el producto, sino meramente con las diferencias

de cotizaci6n en los mercados a término.

Desde luego que la CEE no pudo sustraer a esta situación

y el azúcar fue inc1uído en 1968 dentro de los productos
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sometidos a la política agrícola comGn; abriendo la produc-

ci6n de todos los países europeos miembros y los departamen

tos franceses de u Ltramar cornprer:didos por las Islas Guadalu-

pe, Martinica y Reuni6n, situadas en el mar -Caribe.

Como es sabido, en Europa el azGcar se produce a partir

del cultivo de la remolacha (en los territorios frances~s de

ultramar, en base a caña de azúcar) y el régimen establecido

comprendía la fijaci6n de un precio sostén por arriba del

"mercado libre", con reserva del mercado interno para los pr~

ductores locales por medio de un sistema de impuestos varia-

bIes a la importación calculados sobre la base de cubrir la

diferencia entre los precios del mercado mundial y el pre-

cio comunitario ("precio de u:m.bral") más un recargo arancela-

r í o .

Asimismo, se otorga subsidio de exportación que cubre

las diferencia entre el precio comunitario y el del mercado

mundial.

Pero el sistema establecido tambi~n era muy particular

dentro de ~a política agrícola común, ya que les costos de

produccién- entre países tenían muy fuertes diferencias (en

Alemania era un 30% más alto que en Francia y en Italia era

aún más elevado), por lo cual la decisi6n fue fijar que el

precio sostén fuera elevado y que la producción fuera li-

mi tada P?r un régimen de cuotas.

Este régimen establece una cuota de próducci6n para la

CEF en conjunto que se divide entre los Estados miembros y
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que a su vez se subdivloc entre las fábricas establecidas

quienes, a su turno, finnan contratos con los productores de

remolacha.

Se garantiza de esta forma el mercado con un precio sos-

.tén para una cuota básica (llamada "cuota A") que se fija ya

sea en función del total 081 consumo de la Comunidad'o de la

cuota básica, cualquiera fuera el mayor. Además hay una cuo-

ta adicional (llamada ".cuota B") ·que también tiene un precio

sostén pero a un nivel menor, ya que se encuentra sujeto a un

impuesto a la producción que no puede ser superior al 30% del

precio sosten de la cuota "A".

La producción que se realice en exceso a la "cuota. máxi

ma" (cuota "A" ~ás cuota "B") es denominada "cuota C if
t no 9~

za. de la garantía de mercado ni de precio, subsidio de

portación y debe ser vendida fuera de la Comunidad a riesgo

de los.produc~ores.

Es decir,qu2 el régimen en realidad consistía en un si~

tema de precio en escala que trata de lograr el autoabastec~

miento, desalentando la. p roduc c.í.ón por encima de ese requer~

miento.

Al. momento de fij arse el regimen dentro de la PAC 1 el meE.

cado mundial veníá de un largoperíod9 cíclico de producción

ex~edentaria que consiguientemente había producido una baja

muy aguda y persistente de los precios en el mercado mundial,

pero en esos años el ciclo tendió a invertirse verificándose
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varios años sucesivos de exceso de consumo respecto a la pr~

ducci6n, lo que redujo las reservas y originó una fuerte al

za de los precios, llevando a una sitüaci6n muy aguda a me-

diados de la década anterior.

El precio del "mercado libre" fue más elevado que el co

munitario yeso hizo que los países productores del Caribe,

miembros del ~cuerdo del Azúcar del Comrnonwealth que afront~

ban una producción declinante, no abastecieran al mercado e~

ropee). Esto a su vez produjo una acelera.ción de compras en

las áreas de producción deficitaria de Italia y el Reino Un.:!:.

do que se realizaron a los altos precios de "mercado libre".

En esas circunstancias, en 197-5 con el objeto de asegurar el

autoabastecimiento comunitario se realizaron importantes mo-

d í f í.c ac í.ones al ré';:rüncn 1 que consistieron elevar la cuota

"A" a 9.136.000 toneladas equivalentes de a~Jcar blanco y la

cuota "B" al 45% de la cuota básica, lo cual daba una cuota

máxima de 13.250.000 toneladas. Para acelerar ~a expansi6n

los cultivos el precio de intervención se elevó un 15% (míen

tras el resto de los precios agrfcolas obtenían un aumento

promedio del 10%) y se derog6 por dos' años el impuesto a la

producción de la cutoa "B!",

La respuesta a esos incentiv6s fue r&pida y positiva.

El área sembrada con remolacha fue de 1.572.000 hectáreas

en la campaña 1974/75 Y se elev6 1.836.0~0 en la de 1975/76

y a 1.875.000 en 1976/77, pero en estas dos últimas campañas
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las condiciones c1imatéricas a fe c taron adversamente la pro-

ducci6n. Recién en la campaña 1977/78 se puso de manifiesto

el impacto de las modificaciones de, 1975, llevando la produ~

ci6n a 11.527.000 toneladas equivalentes de azGcar blanco,

un 46% m&s que en 1974/7~, que fue' de 8.563.000 toneladas.

La producción sigui6 creciendo en años sucesivos; paral~

la a un alli~ento en la producción mundial con su correlativa

de precios, pero ~hora con ~na circunstancia adicional:

la CEE -tradicionalmente importadora neta- irrumpió en el meE

cado libre como un productor con muy elevados excedentes es-

tr~cturales que absorben alrededor del 20~ del total del meE

cado mundial y un 35% del comercio 'en el lJmercado libre".

Esta situación se ha ido complicando a consecuencia del

régimen sobre importación'de azGcar proveniente de los países

de Africa,el Caribe y el Pacífíco (ACP), signatarios del Tr~

taco de Lomé.'

El primer Tratado de Lomé fl.1e firmado el 28 febrero de

1975, pocos meses antes de establecerse las reformas al régi

men azucarero de la CEE descripto en los párrafos anteriores,

es decir, en un período crítico para la provisión de azGcar.

El p~otocolo 3 al Tratado establecía un compromiso irre~

tricto de la CEE, por un período indefinido, de comprar ei~

portar aprecios garantizados, cantidades específicas de az.Q.

car crudo o blanco (que se mencionaban el Art. 3 del texto)

originarios de los países ACP y que esos· países se comprome-

tían a entregar. El volumen total era de 1.221.500 toneladas
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equivalentes de azGcar blanco a los que.habfa que agregar

25.000 toneladas equivalentes que se asignaban'a la India,

incluída en el mismo régimen pero fuera del Protocolo sobre

azúcar, ya que no era signataria del Tratado. Ese volumen en

el momento -de firmarse el Protocolo y reformarse el régimen

azucarero de la CEE, equilibraba las necesidades para satis-

facer el consumo doméstico, pero en los años sucesivos, al

incrementarsé la producción comunitaria, resultó redundante.

Al firmarse el segundo Tratado de Lomé, el 31 de octubre

de 1979, se incluyó el Protocolo 7, que reproduce el texto 

del antiguo Protocola 3, con el agregado de Suriname (incor

porada en el segundo Tr~tado) y los territorios de Belice y

St.Kitts-Nevis-Anguilla que llevaron el total de la' cuota

preferencial a 1.304.700 toneladas.

Ya en ese momento la CEE volcaba un neto de 2 millones

de toneladas al mercado mundial (3.214.000 de ~xportaciones

contra l. 221 ~ 000 de importaciones, 1978/79) que se incre-

mentaron a un neto de 2.700.000 en la campaña' siguiente.

Con estos datos se inici6 el estudio del nuevo régimen

azucarero, en vigencia desde el lOde julio de 1981 que fue

objeto de intensos debates y de presiones de los grupos in

teresados.

En definitiva, la propuesta de la Comisión fue de rcdu~

cir la cuota máxima de 11.648.000 toneladas equivalentes de

azúcar blanca, a 11.234.000 (la cuota !lA" se mantendr.1 en
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9.136.000 Y la cuota "B" pasará de 2.152.000 a 2.098.000) a

la par que se fijaba el impuesto a la producción sobre la cu~

ta "B" en el 2,5% del precio de intervención, porcentaje que

se deberá aumentar si así fuera necesario.

Como el total de la cuota máxima más los compromisos del

Tratado de Lomé lleva el total de la oferta a más de 12.5.00.000

toneladas frente a un consumo comunitario de alrededor de -

9.500.000, dan un excedente de 3.000.000 que deben ser volca

dos al n~rcado mundial.

Obviamente esta solución es muy costosa y gravita con

gran peso en el presupuesto comunitario, dado el· alto costo

del piecia sostén y los subsidios para exportaciones, que se

tornan cada. vez más elevados en la medida que va bajando el

precio del "mercado libre". Es d~ hacer nbtar que en el"pre

cio sostén se incluyen no solamente la producción de remola

cha dentro de la cuota máxima, sino también la comprendida

en la cuota "C", qrie llega a casi el 10% sobre la cuota maxi

ma, es decir, un millón más de toneladas que también se de

ben volcar al "mercado libre" pero sin el beneficio de los

subsidios 'de exportación.

Esta situación ha sido la determinante de que la Comuni

dad no participe del Acuerdo Internaci~nal del Azúcar quefu2

suscripto en 1978, ya que no pudo aceptar el cupo de

2.100.000 toneladas equivalentes de azúcar crudo que le hu

biera sido asignado, porque ese volumen resultaba incompat.f.

ble con las condiciones determinadas con su política azuca-
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rera, ya contigentada, más los compromisos derivados del Tra

tado de Lomé.

La CEE aceptó compromiso de operar restricciones par~

lelas de exportaciones a los que adopten otros países desa-

rrollados, pero como esto nunca se definió en términos cuan-

titativos, en la práctica no se han verificado limitaciones

a las exportaciones comunitarias al mercado mundial, con lo

cual se han socavado los objetivos del Acuerdo Internacional

del Azúcar referidos a niveles de precios, que se mantuvie-

ron por debajo del nivel mínimo fijado a pesar de que paf.ses

signatarios del m.ísrno. redujeron sus exportaciones en 2.200.000

toneladas, que hizo qu~ Australi~, Filipinas y Sud Africa r~

dujeran su producción por la restricción a sus respectivas

cuotas.

Sin embargo la Comunidad anuló ese esfuerzo, pues aumen

tó el nivel por encima de sus exportaciones "de. lo~ afias 70

más de 2.500.000 toneladas.

Si la Comunidad adhiriera al Copvénio ten~rra indudables

beneficios al conseguir elevar el precio del azúca~ en el

"mercado libre" y reducir su volumen de exportación, ya que

eso le produciría una gran economía en el costo de los subs~

dios, pero le será imposible ha~erl0 mientras no pueda poner

bajo control la produc¿i6n cubierta parla cuota "elide su

régimen azucarero.

En definitiva se puede concluir que el excedente estruc-

tural de producción de azúcar de la CEE le significa una
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carga financiera muy considerable; ha sbcavado los objetivos

del Acuerdo Internacional del AzGcar en cuanto a niveles de

precio, desestabilizando el mercado.y,además pone en peligro

la continuidad de su compromiso tomado con los países ACP en

el Protocoio 7 del Tratado de Lomé.
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La política industrial

Así como, en términos generales, se concibi6 el desarro- '

110 agropecuario de la Comunidad al amparo de la protecci6n y

los subsidios, para el desarrollo industrial se 10 quiso

al impulso de la competencia y de la libre circulación.

Estos principios generales debieron y aún ahora deben ha

cer numerosas concesiones a la realidad que imponen sectores

industriales determinados.

El propósito original, aún subsitente, es que la indus-

. tria europea deba modernizarse a fin de que pueda competir

adecuada~ente con las empresas norteamericanas y japonesas

no so l.ament.e en el abastecimiento del mercado interno, si no

tambíéri en aquellos mercados y sobretodo en el de terceros p~

íses.

Dado que la comunidad tiene un grado bajo de autoabaste-

cimiento de materias primas que debe completar con ii:L"[..:ortacio-

nes -para lo cual debe exportar productos terminados-se ha

ce a su vez difícil impedir, mediante restricciones de acce-

so, que los terceros países le venden swmercancías transfoE

madas.' Todos estos elementos tienen una gran incidencia en .

la política comercial y en el comerció exterior de la Comun!

dad.

Desde el momento en que se redactó' el Tratado de Roma, las

consideraciones generales sobre política industrial fueron t~,

madas en cuenta para delinearlas disposiciones sobre libre



-92-

circulaci.6n de los trabajadores ( de los servicios y del cap~

tal, como así también en el régimen de concurrencia leal, la

armonizaci6n de las legislacione~ nacionales y el derecho

de abastecimiento.

Un paso mu'y importante se di6 en marzo de 1970 cuando la

Comisión preparó un plan para la política industrial común,

cUYC? propósito fundamental era la supresión de las barreras

remanentes de orden jurídico, tributario, político, social y

aún también sicológico para permitir la expansi6n de empre-

sas tr5nsnacionales de origen europeo¿llamando la atención

.. sobre las fusiones empresari o· s dentro de las fronteras na

cionales y la absorción de empresas de la comunidad por otras

de exterior, que habría de dificultar en el futuro el desa

rrollo industrial.

En junio del año citado el Consejo de la Comunidad se ex

pidió sobre las propuestas dando prioridad a los siguientes

aspectos: la consecuci6n de su mercado común de equipos de

c,?pital y producciones tecnológicasavanzadas¡ promover el

desarrollo tecnológico de la Comunid~d¡ facilitar las fusio

nes transnacionales¡ aumentar la cooperación tecnológica con

los países que no son miembros de la Comunidad; concertar Ú1

acción en materia de inversiones extranjeras; adoptar un est~

tuto europeo para las ,sociedades y medidas más flexibles para

estimular la reagrupación de las mismas; investigar los as

pectos regionales de la política industri~l; coordinar los

métodos de financiaci6n del desarrollo industrial; examinar
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el papel de las industrias nacionalizadas en una política i~

dustrial común, y por último, armonizar las condiciones de

concesi6n de créditos por los gobiernos.

-_ Adicionalmente, en diciembre de 1973, el Consejoaprob6

un calendario flexible para ir logrando los siguientes obje

tivos:

- supresión de las barreras técnicas (fundamentalmente

normas' de seguridad y calidad de cada uno de los Esta

dos Miembros) que existían en el comercio de materias

primas alimenticias y de las mercancías industriales.

- establecer un sistema de licitación abierta para la

adjudicación de los contratos de obras públicas.

- suprimir las barreras fiscales y legales que ·obstacul~

saban las fusiones transnacionales.

- formular propuestas de creación de de capi-

tal intensivo (como la inforrnática).

- dictar para la creación de sociedades europeas

y para fijar sus estatutos. Esta fórmula legal debería

COexistir con las leyes nacionales y permitir que en

caso de fusién de sociedades de nacionalidades difere~

tes no haya que dar a la nueva sociedad una única na

cionalidad.

Asimismo se unificó la legislación sobre patentes y la

firma del Convenio Europeo de Patentes, en 1973, significó

la protección de la propiedad industrial en 21 países: los
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Diez de la Comunidad y además Austria, .Finlandia, Liechtenstein,

Mónaco, Noruega, Portugal, España, Suecia, Suiza, Turqufa y

Yugoslavia.

El resultado de la política industrial comunitaria, como

cabía esperar de sector tan dinámico de la actividad, ha

sido desparejo y a veces contradictorio: existen en la CEE.

regiones otrora.florecientes, ahora en plena decadencia por-

que no renováron sus estructuras industriales vetustas; otras

regiones participaro~ históricamente en forma muy débil del

desarrollo Lndus t.ríaL y aún no han defi.nido el rumbo á tomar;

existen sectores industriale~ con gran~xceso de capacidad

insta~ada frente a la demanda efectiva, y además van cambia~

do sensiblemente las condiciones de competencia internacio-

nal no solamente en relación a l~s tradic~onales Fotenc~as

. industriales, corno Estados Unidos y Japón, sino' frente a

irrupción en el mercado mundial de·países en desarrollo q~e

están acelerando su. proceso de

La Comunidad frente a la situación descripta trata de

permanecer fiel a los principios generales de las leyes del

mercado, de la competencia internacional y de las responsa

bilidades de las empresas, pero para eso trata de incenti

var el grado de competividad de la industria comunitaria me

diante la aplicación transitoria de correctivos y excepcio

nes a los principios generales enunciados al principio de

esta sección que deben dar el marco que constituye el ele

mento permanente de la política industrial.
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Desde el punto de vista sectorial la Comunidad hace ya

muchos años que implant6 sistemas de ayuda financiera y téc-

nica para la re60nversi6n industrial, tales como los présta-

mos y ayudas CECA (Comunidad Europea del Carb6n y del Acero)

.que concede préstamos industriales, préstamos de reconversi6n

de los trabajadores y p~éstamos·para viviendas obréras a los

tr~bajadores de las industrias bajo su férula; además puede

conceder subvenciones no reinteg~ables p~ra realizar investí

gaciones técnicas en el sector del carb6n y del acerO para

contribuir a la readaptación y a la reeducación profesional

de' la mano de obra.

De. la misma manera, el Banco Europeo de Inversiones que

fue creado por-el propio Tratado de Roma, tiene por mis±6n

esencial contribuir, sin perseguir fines lucrativos sino de

f omen t.o J al desarrollo equilibrado del Mercado Común, finan-

ciando, mediánte el otorgamiento de préstamos a largos pla-

zos o de garantías, inversiones que contribuyen la solu-

c1ón de problemas regionales que tiene por objeto la recon-

versi6n de empresas, la creación de actividades nuevas que

respondan al interés común de varios Estados miembros o de

la Comunidad en su conjunto.

En cuanto a problemas concretos, los fundamentales se h~

llanreferidos a los sectores industriales que se detallan

más abajo. Algtino de es~s problemas se verá sensiblemente
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agravados con la incorporación de Grecia, y las previstas de

España y Portugal por ampliar la capacidad excedentaria de

pr6ducci6n, sobre todo en siderurg~a, astilleros y textiles.

La industria textil europea sufri6 intensamente la irrupci6n

en el mercado internacional de la 'oferta proveniente de alg~

nos paises en desarrollo.

A través de las disposiciones del "Acuerdo relativo al

'comercio internacional. de los t.ext.Ll.e s ti negociado en el seno

delGATT y conocido 'también con la denominaci6n de Acuerdo

f,lultifibras (N1F), suscribió convenios bilaterales con Yugo~

1avia, Egipto, Bang1adesh, India, Pakist~n, Sri Lanka, Hong

Kong, Indonesia, Corea, Macao, Malasia, Filipinas~ Singapur,

Tailandia, Argentina, Brasil, Colombia, Guatemala, Méxi~ol

Perú, Uruguay y Haití, estabilizando de esa manera las impo~

taciones a un nivel aproximado 'al del añ~ 1976 m§s un mode

rado porcentaje de Ln cr-emant;o anual. Al amparo de dicha esta

bilizaci6n la industria textil europea ha comenzado su rees-

tructuración con el apoyo comunitario en investigación tec-

no l óqí ca , rac.íonal í z aca ón de la p rcduc c í.ón y de asistencia s~

cial para la mano de obra que resulte,excedentaria.

~id~rurgia: en este sector se han conjugado varios fac

tores de mucho peso que han ahondado la crisis que atravie

sa, tales como la recesión económica mundial, el exceso de

capacidad instalada, la obsolencia de algunas instalaciones

y'una cada vez más dura competencia exterior. Para salir de

la crisis se han adoptado medidas globales que comprenden

el contIolde las'· importaciones, la reducción momentánea de
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la producci6n, acci6n sobre los precios~ y la reestructura

ción y modernización de las instalaciones. En la reunión del

Consejo celebrada en marzo de 1981 seestableci6 que la ree!

tructuración de la industria siderúrgica era un objetivo pri~

ritario de ·la Comunidad.

Industria naval: las proyecciones sobre la demanda mun

dial y la porci6n de la misma que pueda ser cubierta por los

astilleros instalados en la CEE han llevado a las autorida-

des comunitarias a programar la reducción drástica de la ca-

pacidad de las gradas si bien se ha de mantener un nivel mí-

nimo de producci6n por razones econ6micas, sociales, regio-

nales e inclusive estratégicas. Dicha reestructuración se i~

pone si se quiere evitar una carga excesiva para la" colecti-

vidad y una situación permanente de ~alta de competitividad

en el plano internacional. En crianto a sectores como la aer~

náutica y la fabricación de computadoras, represen tan el ej2.1~

plo típico de los se6tores nuevos y din&micos

estimular, mediante la coordinaci6n de esfue~zos

se quieren

el pla-

no comunitario ya que se estima que ningún Estado miembro,

considerado individualmente, dispone de la envergadura fina~

ciera, industrial y tecnológica que le permita por sí solo

lanzarse a una producción cornpet~tiva internacionalmente. En

estos cas os la denom í n ada "dimensión europea" tanto en lo que

respecta a la fabricación como desde el punto de vista del

mercado, puede permitir el desarrollo vigoroso de las acti-
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vidades mencionadas.

Hay otros sectores, como los por la industria

quimica, petroquímica, la del aut?m6vil, papel y calzado que

tambi~n est§n sufriendo fuertes embates, pero las intencio

nes de las autoridades de la Comunidad es de no recurrir a in

tervenciones dirigistas en el interior y proteccioni~tas con

respecto a la competencia externa, salvo en caso'de "du-rnping ll

o competenciá desleal.,Es decir,.a estos sectores no se les

piensa extender las medidas que se aplican a los mencionados

en los párrafos anteriores. En estos caso~ se limitará apeE

feccionar el marco jurídico, fiscal y tecDo16gico que permi-

ta facilitar el desenvolvimiento de las empresas, como por

ejemplo autorizar excepciones a la prohibición de formar. car

teles 1 estimular la investigación rnan coraunada y utilizar las

facilidades financie~as del Banco Europeo Exportación.

Todas las consideraciones anteriores se refieren a la s~

tuaci6n coyuntural de la industria comunit~ria que sufre los

avatares-del cambio profundo de la estructura del comercio

internacional como consecuencia del proceso iniciado en 1973

con la crisis energética. La gran dependencia de los Estados

miembr;os.del petróleo importado y la elevación de su precio

les produjo un doble efecto: el~vación de costos industria

les (que se unió a otras presiones inflacionarias,deriva

das principalmente del costo de la política agrícola común y

a ia elevación de la t.a s'a de interés en el mercado mundial)
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y tensiones en las resp~ctivas balanzas de pagos, a conse

cuencia de la necesidad de financiar el mayor precio del pe-

tróleo frente a _una demanda mundial en baja para los produc-

tos que exporta la CEE.

En el largo plazo el problema es más complejo y está vin

culado al futuro de la división ipternacional del trabajo de

los países industrializados entre sí, y de todos 'ellos con

los países en desarrol~o, especi~lmente en lo que atañe al es

quema futuro de localización de actividades industriale~ya

que el dinamismo del esquema actual muestra señales de agot~

m.íent.o y tanto a escala nacional COmo internacional se hacen

necesarios re~justes profundos pará crear una nueva dinámica.

En el futuro puede cambiar sensiblemente la posición. de

muchos países en desarrollo y su papel en el comercio mundial,

en .el cual una fuerté expansión -de las exportaciones indus

triales de esos países constituyen una hipótesis correcta;

obviamente tanto el rítmo de crecimiento, que productos abaE,

cará, la.distribuciÓn geográfica y los costos y beneficios

de dichas exportaciones recibirán una fucite influencia del

desarrollo futuro de los países índust:¡;ializados. En ese pr~

ceso de transferencia de las actividades productivas hacia

los países de menor nivel salarial p2rticipala industria

europea, reforzando la tendencia hacia la reubicación indu~

trial que tendrá distinta fuerza según los diferentes sect~

res industriales: es mucho más factible -en las de mano de

obra intensiva como son la industria elaboradora liviana y

pesada, y la a rrnadü r La , que en otras que requieren alta den-
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sidad de capital y aplicación de tecnologías avanzadas.

Dentro de este esquema la CEE· debe buscar una solución

que le permita hacer más moroso el rítmo de crecimiento

de sus importaciones industriales promoviendo al mismo tiem

po sus exportaciones y salvaguardando su abastecimiento de

.materias primas. El despliegue de la industria europea ten

drá que complementar la reestructuración y la interñacional~

za~i6n de algunos sectores con una política basada en el con

.cep t o de "comercio lib-re selectivo".

De la solución que se de a este problema, dependerá en

buena medida el futuro desarrollo industrial de numerosos

países en desarrollo.
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Los países latinoamericanos reunidos en La CECLA (Comi

sión Especial de Consulta Latinoamericana) reclamaron en la

carta de Alta Gracia {marzo de 1964)<que luego fue adoptada

por el "Grupo de los 77" países en desarrollo en la primera

reunión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre ComeE

cio y Desarrollo (UNCTAD) celebrada en Ginebra entre marzo y

junio de 1964, como plataforma común de sus posiciones~ que

se estableciera por parte de los países industrializados un

sistema general de preferencias no discriminatorio en favor

de todos los países en desarrollo, tema cuya discusión en

distintos foros internaci.onales ya se había comenzado algún

tiempo atrás.

En la segunda reunión de·la UNCTAD, celebrada en Nueva

Delhi en 1968 se aceptó por unanimidad la decisión de establ~

cer dicho Sistema y en la Junta de Comercio y.Desarrollo de-

pendiente dé dicha Conferencia, discutieron sus detalles

de instrumentación, quedando terminado en 1970. Esta instru-

mentación no es igual para todos los paises o grupos de pa':'

íses donantes (la CEE, Jap6n¡ Noruega, Finlandia, Suecia,

Nueva Zelandia, Suiza, Austria, Canadá y Estados Unidos) que

aplican, cada cual, su propio esquema.

Aust ...:ali.:l adopt6 en 1963 su propio sistema queluego-

adapt6 al Sistom.::r General de Preferencias.

El SGP tiene una duraci6n inicial de diez afias y fue

puesto en vigencia en fechas diferentes por los "dadores",
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el primero la CEE desde julio de 1971 y el último Estados Un~

dos de América desde enero de 1976.

Las características del Sistema General de Preferencias

son:

generalizado, es décir lo otorgan todos los países in

dustrializados.

- no discriminatorio, ya que se debe aplicar'a todos los

países en desarr?llo sin distinci6nJ aunque en los es

quemas particulares hay distint~s exclusiones fundádas

causas internas de los "dadores".

- no recíproco, dado que los países en desarrollo no de

ben hacier ningún tipo de con~esiones para ser benefi

ciarios del Sistema.

- unilateral, porque puede ser retirado a voluntad por

les" dadores" .s í n compen sac í ón alguna..

Hay que hacer notar que como excepción a lo antedicho

los principales países industriale$ están introduciendo un

nueve principio, llamado de "graduaci6n", c,ue determina una

aplicación diferenciada del tratamiento preferencial en vir

tud del cual determinados productos o.países son tratados se

lectivamente función del grado y nivel de su desarrollo y

los mercados de los países "dadores" para determinados pro

ductos en particular.

En términos generales el SGP se aplica a todos los capí"';'

t~los del Nomenclator del Consejo de Cóordinación Arancela-
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ria de Bruselas comprendidos entre el 25 al 99 (productos in

dustriales) con una lista de excepciones, segan cada pa1s "da

dor~ y no es aplicable a los productos de los capftulos 1 a

24 (productos agr1colas), salvo aquellos específicamente in-

cluídos en cada esquema.

La implantación del Sistema General de Preferencias 'es un

intento -bie~ que tímido, dado Sus limitados alcances y las

nlli~erosas excepciones en su aplicación práctica- para conse

guir una progresiva reorganización de las relaciones económ~

cas internacionales entre los países desarrollados y los paí-

ses en desarrollo, tratando de que sean más equitativas y más

ade cuadas a las necesidades de industrialización del Tercer

Mundo.

El esquema para el SGP de la CEE rige 'desde el 10de 'ju-

lio de 1971 y años tras.año se fueron realizando modificaci~

nes para aumentar la e~icacia de su aplicación operativa y la

gama de productos cubiertos.

Al clli~plirse los primeros diez años de su implantación

la CEE decidió renovarlo por otro período deceHal, introdu

ciendo'una serie de modificaciones para simplificar su ap1i~

cación.

Los lineamientos g~nerales ~el esquema de la CEE, esta~

b1ecido en 1971, estaban basados en la entrada sin pago de.

derechos"aduaneros de los productos comprendidos, hasta de

terminados límites (cuotas), que una vez superados autori-
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zaban a la reimposici6n de los aranceles tarifarios norma-

les.

El nivel de la cuota se calc~laba en razón del valor de

las importaciones de un afio base del total de los países be

neficiarios del 8GP. Estas cuotas, globales, se aplicaban a

los productos denominados "no sensibles" o "semisensibles"

y la reintroducción de los gravámenes aduaneros cuando ·se s~_

peraban era ªi~crecional.

Para los productos denominados "sensibles" (aquellos en

que la industria de los países de la CEE estuviera en ~na p~

sici6n delicada que nopermj+-ía contrarrestar la competencia

exterior) una vez que se alcanzaban los límites de la cuota

global la reint.roducción de los gravámenes arancelarios era

automática 'y obligatoria. En el caso de estos productos "se~

sibles", además, las importaciones comprendidas en el régi-

men preferencial se distribuían en cantidades prefijadas en-

tre los países miembros de la Comunidad.

Asimismo, para evitar que los países más adelantados o

los más competitivos en dete:::-minados 'productos comprendidos

en el 8GP, excluyeran a otros beneficiarios potenciales, se

fijar~n cantidades máximas por paí~ ("bütoirs" o "buffers")~

que fijan un porcentaje, normalmente del 50% del tQtql del

monto de la cuota par~ cada posición arancelaria (yen algu

nos casos del 30, el 20 y hasta el 15%) que puede ser utili

zado sin pago de derechos por cada beneficiario individual-

mente.
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En la prácticu las cantidades máximas por países se apl~

ca solamente a los productos "semisensibles". Hay otros pro

ductos que tiene un monto específico fijado por país. Adici~

nalmente.el esquema contempla las denominadas "reglas de or~

gen" para asegurar que lé3.s mercaderías que se eximan de der~

chos provengan ciertamente de los pa~ses en desarrollo que

hayan sido considerados dentro de.L sistema. A ese efecto se

debe emitir un "certificado de origen" que tiene por objeto

cumplimentar las normas fijadas en las reglas comunitarias,

sobre todo en el caso que el producto final tenga integra-

ción de componentss importados de un tercer país.

En las 11 reglas de origen n s e : contempla el caso de las im

po r t.ac.Lones á la CEE provenientes de. paises' en desarrollo que

sean miembros de agrupaciones' económicas regionales con el

propósito de alentar dichos procesos un sistem.a ac~

rnuLa t í.vo de procedencias cuando correspcnde ·a "dichos miembros.

En este .si~tema se encuentran comp r en d í.do a los países míemoros

de la Asociación de Naciones del Sud Este Asiático (ASEk~),

el Mercado Común Centro ~~ericano y el Grupo Andi.no.

Desde la implantación de su esqu~ma para el SGP la CEE

ha tratado de perfeccionarlo, tanto operativamente cuanto a

. la cobertura de productos, pero. las dificultades económicas

general, la situación éie algunos sectores en particular y

en otros casos los compromisos existentes con los países ACP

ha hecho que muchas veces los avances realizados sean mínimos.
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Sin embargo el nGrncro de productos considerados "sensi':"

bIes" -que son los que sufren de mayores restricciones- bajó

de 53 en 1971 a 12 en 1980 (excLuídos textiles y productos

comprendidos en el régimen del carbón y del acero) y las im-

portaciones de los productos considerados en esta categoría,

subieron de 3800 millones de unidades de cuenta europea en

1975, a 5200 millones en 1980. Además desde 1977 los países

más subdesa;rollados, según la clasificación de las Naciones

Unidas, fueron de la fijación de cuotas m~ximas

por país y en 1978 se las exceptuó asimismo de la reintroduc

ci6n de derechos en el caso de que excedieran la cuota tari-

fariaJ a excepción de los textiles.

En cuanto a los productos agrícolas comprendidos, en el

SGP que en 1971 eran 147, pasaron a ser 310 1980 Y se -

adoptaron medidas para mejorar la situación de algunos pro-

duetos como el tabaco "Virginia", ananás y a.ceite de

para los 36 países.mas subdesarrollados, desde 1979, se lle

varan a cero las tarifas de todos. los productos agrícolas

comprendidos en el SGP. Para los seis productos agrícolas que

aún quedalaan sometidos él cuotas en 19(30 I Lo s 36 países más

subdesarrollados serán exceptuados de derechos en tres (man

teca de cacao, cacao en grano .y fibra de coco) y además se

eliminarán én su favor las restricciones cuantitativas en

manteca de cacao y café soluble, que fueron mantenidas para

los demás beneficiarios.
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En el caso especial de los tcxtiJcs, sometidos al r~gimcn

de cuotas tarifarias, hasta 1977 se 10 consideró dentro del

SGP, como un sistema transitorio; hasta que en octubre de 1978

la Comisión propuso un nuevo esquema que se.adecuara a las

disposiciones ~el Acuerdo Multifibras, que fuera renovado en

este año.

-Hubo dificultades operativas para poner en práctica el

sistema durante 1979 y la aplicación del SGP para textiles

comenzó a aplicarse el lOde enero de 1980, siendo el vplumen

f1sico de la cuota un 31% mayor que el del año anterior ---

(115.000 toneladas contra 88.000 en 1979 y 84.000 en cada 

uno d~ los años 1977 y 1978) lo cual da idea de la sensible

mejora que ha de significar para los países en desarr;ollo

que entren en el nuevo sistema ..Para hacerlo, deberán con":'

cluir un acuerdo bilateral con la Comunidad en el contexto

del Acuerdo Multifibras, o de lo contrario firmar un acuerdo

de restricción "voluntaria". A los países más subdesarrolla-

dos no se le requiere suscribir este tipo de convenio para

ser comprendidos en el sistema. Además por primera vez en el

caso de los textiles, se han fijado cuotas para cada país b~

neficiario que estén dentro del sistema. Dichas cuotas se fi

jaron teniendo en cuenta su nivel de competencia dentro del

sector textil y dt~ económico, persiguiendo el pr~

pósito de que las ventajas se distribuyan equitativamente

con aplicación del principio de "graduación". A los ~6 países



-108-

más subdesarrollados s~ los ha exceptuado totalmente de de~

rEchos aduaneros para los textiles comprendidos en el siste-

ma, y no se les aplicará ninguna restricción cuantitativa.

En el futuro el 20% del volumen total de textiles ex-

portados por los pafses ~n desarrollo beneficiarios en 1977,

se importarán dentro del esquema. del SGP; con respecto

aquellos textiles no cubiertos por el Acuerdo MUltifibras,

. cada país be'neficiario. gozará de franquicias aduaneras en un

volumen igual al 55% del total de sus.exportaciones a la Co

munidad en 1977, pero no podrá exceder el.marg~n preferencial

que le fuera otorgado en 1978 en más de un 25%. Esta restri~

ción es adicional a la cuota máxima por país que será del 30

al 50%, según la clasificación del producto.

En diciembre de 1980, el Consejo de Hinistros de la CEE

tomó medidas muy importantes con respecto, al SGP: primer

lugar prorrogó la aplicación del por añcs a paE-

tir del 1°d8 enero de 1981; modificó su estructura para si~

plificar su operación, y tom6 medidas para acentuar los pr~

cipios de "graduación" y "selectividad" en favor de ma-

yor ~quilibrio de los beneficios que se puedan derivar de

su utilización entre los países con un mayor grado de desa

rrollo relativo y los que exhiban un grado menor, tratando

de evitar que se repita lo acontecido en 1980 en que sólo

13 países de América Latina y Asia, proveyeron más del 70%

del total de las i~portaciones de la CEE bajo el Sistema

neral de Preferencias.
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Como se ha dicho más arriba, uno de los objetivos es sim

plificar la operación del sistema. Los productos industria

les que antes se dividian en cuatro categorías en el nuevo

esquema se han reducido a dos: "sensible" y "no sensible".

Los productos "sensibles" son 128, de los cuales exacta

~pi:~ la mitad están sometidos a un control riguroso que se

realiza a través de cuotas tarifarias para cada --uno de los

paises de la CEE, y a cada pais se le re introducen los dere

ch0 9 arancelarios a partir del momento en que dicha cuota es

cubierta. Para Lo;- otros 64 productos La cuota es global pa

ra la Comunidad en su conjunto, con un limite fijado a cada

país en desarrollo beneficiar~o del sistema.

Ep cuanto a los productos calsificados como "no sensi

bles" se someterán a una vigflanciaestadística. Si su imp0,E.

tación causara o amenazara causar dificult~des econó~icas a

la CEE, o a una región determinada de la Comunidad, la Comi

sión pu~de_ retirar el tratamiento preferencial a las impor

taciones provenientes de los países .beneficiarios del SGP -que

exceden una cuota fijada en base a las importaciones fijadas

para 1980 más un 2% adicional, que s~ toma para considerar

la inclusión de Grecia a la Comunidad ..

Los 36 países más subdesarr.ollados seguirán con el régi

men vigente desde 1977, según el cual ninguna de las cuotas

o limitaciones le serán aplicadas.
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En cuanto a los productos agrícolas se ha fijado un rég~

menen cuya virtud 317 de ellos están incluídos en el SGP, r~

duciéndoseles sensiblemente los aranceles aduaneros respecto

del Arancel Externo Común y en algunos casos la entrada es

en franquicia aduanera y pueden importarse sin límite de can

tidad, salvo en el caso que esto se realice en volúmenes o a

precios tale~ que pongan en desventaje competitiva a 16s pr~

ductores de la Comunidad ode los países ACP que exporten

productos similares a la CEE.

En ese caso se podrán reintroducir los gravámenes aduan~

ros a su nivel normal con respecto a los países exportadores

que hayan originado esa situación. Para otros productos, co~

mo el t.abaoo en bruto, diferente del tipo, "Virginia:t; se fi-

jan cuotas globales y se aplicarán cuota~ tarifarias a ~aba

ca en bruto tipo "Virginia", manteca de cacao, caf~ soluble

y conservas de anan á s ,

Los productos ágrícolas incluídos en el SGP provenientes

de los 36 países más subdesarrollados no tributarán ningún

gravamen aduanero y tendrán una situaci6n d.í f'e r-en c LaL y más

favorable'para harina de pescado, pasas.de uva, café desca~

feínado, clavo en grano, tomillo y laurel.

Con respecto a los textiles se sigue aplicando el siste

ma en vigencia desde el IOde enero de 1980, que armoniza la

aplicación del Acuerdo Multifibras. Como se ha explicado a~

teriorrnente los beneficios del SGP en textiles se aplica a
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aquellos países desarrollo que" hayan firmado con la Comu-

nidad convenios bilaterales para la aplicación del Acuerdo,

o que hayan firmado convenios de L'í.rnf, taci6n "voluntaria" ,no

siendo aplicable esta condici6n a los 36 países más subdesa-

. rrollados.
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La estructura del comercio de Arnérico. L¿tina y el Caribe con

los países de la Comunidad Económica Europea, trecia, Portu

gal y España.

El análisis que sigue tiene el propósito de determinar la

estructura del comercio de los países de América Latina y el

Caribe con los pafses de la Comunidad Económica Europea y los

pafses que hallaban en el proceso de incorporarse a la mis

ma durante la decada de los años setenta. Por razones de con

sist~ncia estadística este análisis se ha realizado en base

a'información elab"1rada por la Organización Europea de Coop~

ración para el Desarróllo (OECD)Y toma las importaciones -

c.i.f. y las exportaciones f.o.• b ," de los 'países europeos con

sidera.dos, es decir que al valor de .las exportaciones lati

noamericanas se le ha agregado el de los transportes, servi

cios portuarios y seguros.

COlC..O se desprende del cuadro N° 7 el dinamismo de 13. pro

ducciónmunpial de manufacturas ha sido. muy superior al de

las industrias extractivas y éstas asu vez a la producción

agrícola-ganadera. Esta situación tuvo sucorrelaci6n en el

comercio mundial donde alrededor del pO% de las exportacio-

nesmundiales, en valor, corresponden a esta categoría de p~

duetos. Asimismo y en cuanto a los términos' de intercambio

los años de la d6cada pasada, muestra una tendencia.levemen

te desfavorable para los productos manufactureros ya que su



-113-

valor unitario tendi6 ,~ equilibrar el de los productos agro-

pecuarios, mientras que mostrÓ una situaci6n francamente ad-

versa en comparaci6n con los minerales, inclufdos los metales

no ferrosos y los combustibles por la persistente alza del

precio del petróleo que se manifestó con particular agudeza

en los años 1974 y 1979.

En cambio el volumen de las exportaciones de-manufacturas

ha"crecido a 'un rítmo ~uy superiC?r a los oe los productos pr~

marias, acelerandó su crecimiento en 19s años setenta ya que

mientras los productos agropecuarios y los, minerales lo hici~

ro!?-, respectivamente, con" una tasa anual promedio del 3,7 y

3,0%, aquellos registraron 5,9%.

Estas circunstancias del comercio mundial se manifestaron

claramente en el caso de la relación entre Amé r í c a I,c.t.ina y

Europa, en razón de sus respectivas estructuras de producci6n

y por ende, dé sus exportaciones.

En primer lugar hay que señalar que las importaciones de.

la CEE, Cj.esde América Latina (cuadro n08) guardan en todo el

perfodo, una gran regularidad y en términbs generales se c03

ponen en promedio de alrededor del 80% de productos primarios

(55% de alimentos, 7% de materias primas, 10% de minerales y

8% de combustibles), llegando las de manufacturas, en conju~

to..... al 20% restante.

Se han tomado como ualimentos ll a las partidaS comprendi-

das las secciones O,p,roductos aliment!icios y animales ---
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vivos; 1, Bebidas y Tabacos; 4, Aceites y mantecas de origen

animal y vegetal, y del capítulo 22, Semillas, nueces y al-

mendras oleaginosas de la CUCI (~l?sificación Uniforme para

Comercio Internaciona), modificada. Como "materias pri-

mas" las partid~s 21, Cueros, pieles y pieles finas, sin cUE

tir; 23, Caucho en bruto (incluso el caucho sintético y reg~

nerad?); 24, Maderas, tablas y corcho; 25, Pulpa y desperdicios

de papel; 26, Fibras textiles (no manufacturadas en hilados,

hilos o tejidos) y sus desperdicios; y 29, Productos anima-

les y vegetales en bruto que no hayan sido especificados en

-los capítulos automencionados. Los "minerales" son los

cionados en los capítulos 27, Abonos brutos y minerales en

burto (excepto carbón, petróleo, y piedras preciosas) y en

el 28, Mineráles metalíferos y chatarra met.éLf.ca , En cuanto

a "oombus t.LbLe s " son los comprendidos en la Sección 3 que

abarca los Combustibles y lubricantes minerales y·productos

anexos (carbón, coque y briquetas; petróleo y productos deri-

vados del petróleo; gas natural y artificial; electricidad).

Las "manufacturas" comprenden por entero las secciones

,5, Productos qufmicos;6, Artículos manufacturados, clasifi

cados p~incipalmente según el materiál ~onque se han fabri-

cado; 7, Maquinaria y material de transporte y 8, Artículos

manu f a ct.ur ado s diversos;,

En cambio las importaciones griegas (cuadro N°9) prove-

nientes dé América Latina y el Caribe, tienen un comporta-
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mientQ swnwmentc errático, tanto en el. valor total de las

mismas como en composición predominando marcadamente los ali~

mentos que en promedio son alrededor de las tres cuartas par

tes del total, un 6% de materias primas, muy pocos minerales

(menos del 1 1/2%) Y casi un 7% de combustibles, pero estas

últimos están concentrados en compras realizadas en 1973,

1974 Y 1975, ya que en el resto del periodo fueron nulas.

En cariliio las manufacturas exceden el 10% merced a una gran

aceleración en el tramo 1977-79, ya que en este último año

no excedieron el 25% de total de las importaciones griegas

proveídas por la región.

En lo que respecta a Portugal, los cambios políticos que

produjeron en la época considerada tuvieron clara manifesta

ción en sus importaciones desde ~~érica ~atina (Cuadro ÑO

10) debido a la necesidad de reorientar sus fuentes de apro

visionamientos, unido a los problemas de balances de pagos

sufridos" al promedi;ar la década, en parte por sus propios

pzobLerua s intérr:os y en par t.e por los efectos de la crisis

energótica. As! se observa que sus importaciones crecen

a ce Le r adarnerrt.e hasta 1974, cayendo lu~go para ir recuperando

muy lentamente el ritmo hacia el final de los años setenta

que están considerando.

La estructura también es sumamente errática pero predo

minando los alimentos con un 57% y las materias primas, con

el 26%; los minerales y los combustibles marcan muy ~ajos
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guarismos y las manufacturas suma~ un 13% con proporciones

importantes en los años 1970/72 y 1978/79.

En cuanto a· las importaciones ~spañolas (Cuadro N° 11),

han sido más regulares con un ritmo creciente en todos los

rubros pero concentrados fuertemente en alimentos que son,

en promedio, los dos tercios del.total y un 7% en materias

primas, 8% en minerales y 10% en combustibles, que ha ido

·creciendo hacia el finfll del perfodo por .La presencia de

México como proveedor de petr6leo. Las manufacturas, en

cambio, llegaron a poco más del 9% del total.

: Para analizar las exportaciones de lo~ paises europeos

involucrados en éste análisis a América Latina y él Caribe

se las ha agrupado en cuatro r·ubros:· Bienes de Capital. (que

toma la sección 7 de la CUCI, Maquinaria y Material trans

porte); Bienes Inter.medios (secciones 2, 3, 5, 6, Materias

p r í.mas no comestibles, COmbustibles y lubricantes, Productos

químicos y Manufacturas de cuero, caucho, madera, papeles,

textiles~ hierro, acero, metales ~o ferrosos, etc.); Bienes

de Consumo (la sección 8 que comprende Artículos manufactur~

dos para consumo final), yun grupo denominado Otros Bienes

que compz-en de las secciones O, 1, 4 Y 9, que son Productos

alimenticios, Bebidas y tabaco~, Aceites y mantecas de origen

a~imal y vegetal y Otros productos no clasificado~ segun su

naturaleza, como el material militar.
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En las exportaciones de la CEE a América Latina (Cuadro

N° l2) en el decenio anterior predominan los Bienes de capi

tal, que son más de la mitad del to_t_~.l.! seguidos de los

Bienes intermedios que exceden el tercio. Los Bienes de

consumo llegan al 5% y los otros bienes al 7 1/2%.

Las exportaciones de Grecia -como sus importaciónes

muestran un comportamiento muy errático (Cuadro N° 13), de

mostración de que las corrientes comerciales no están esta

blecidas solidamente, ya se consideren en su monto global o

en la composición de ellas mismas, que varían sensiblemente

de año en año.

De cualquier forma 'los Bienes intermedios representan

casi la mitad del total, siendo los clasificados de'Otros

bienes, casi un 30% y los de Capital poco mas del 20% con

una mínima participación de los 'Bienes de consumo manufact~

radas.

También las exportaciones de Portugal (Cuadro N° 14) han

sufrido las contingencias señaladas, al analizar sus importa-

ciones desde ¡~érica Latina, con fuertes variaciones de su

monto global pero con un~ composició~ más estable en su es

tructura. En éste caso tambien casi la mitad de las expor

taciones son de Bienes intermed~-os, un 35% de otros bienes,

un 11% dE Bienes de capital y casi el 6% de Bienes de cons~

manufacturados.
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Por último España (~uadro N° 15), cuya participación en

el comercio exterior de América Latina se ha ido incrementan

do en la década, manifiesta una regularidad y una estructura

similar de la de los 11 Nueve 11 • El 43% de sus exportaciones

son Bienes de'capital, el 27% Bienes intermedios, el 20%

Bienes de consumo manufacturados y solamente el 10% de los-

clasificados en "Otros Bienes".

Pero es menester agregar algunas otras consideraciones

para una mejor compresi6n del análisis precedente. C~mo se

ha visto el comercio global de lbs países de América Latina

y el Caribe con los países miembros de la Comunidad Económica

Europ~a y con España, mantienen una estructura muy estable

durante la década de los setenta, mientras, que es er:¡;ática

con Grecia y Portugal, pero hay que tene~ en cuenta que. los

países mencionados en primer término representan mucho más

del 90% del valor total del grupo.

De esta manera .se comprueba que las importaciones de

A:nérica Latina, al conjunto de los doce países las cuatro

quintas partes corresponden a bienes primarios y solo un 20%

a manufacturas. En lo que respecta a.las exportaciones,

siete octavos son bienes de capital (maquinarias y equipo un

50% del total) y bienes intermedios, quedando para bienes de

consumo manufacturados y alimentos, bebidas, tabacos y pro

ductos similares, en conjunto, el octavo restante.
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Ahora bien, esa estructura se ha mantenido dentro de un

proceso sumamente dinámico, en que la CEE acusa un crecimien~

to sostenido en el comercio internacional que la lleva a absoE,

be r el 37.2% del total mundial en 1972, para caer viol·entamen·

te en 1974 al '32;8% como consecuencias de la crisis del petro

leo, que produjo no sólo el alza abrupta del precio del crudo

sino también de las demás materias primas, para recobrarse

persistentemente hacia el final de la década, que marca un

35.3% (ver el cuadro N° 1). En América Latina el proc~so fue

simétrico al anterior: una caída persistente desde el fin de

la segunda guerra mundial, que toca s u punto más bajo en 1972 l'

año en que su participación el comercio mundial es del 4.9%,

para subir al 5.9% en 1974 y luego recomenzar la caí~a hasta

el final de la década en que llega al 5.1~ (ver cuadro N° 2).

Sin embargo los guarismos antecitados que se refieren,

como se ha dicho a la participación en.el comercio mundial,

no guardan correspondencia en el comercio entre las dos region~~.

Los países europeos aquí considerados. enviaban á los países de

América Latina y el Caribe una proporción cada vez menor de sus

exportaciones que llegaron al 3.3% en ;973 para subir al 3.7%

en 1974 y 1975 Y caer a registros del. 3.0% al final de la déca

da. En cambio las exportaciones de los países latinoamericanos

a los europeos que se 'analizan en este trabajo, que venían con

una caída suave hasta 1973, sufren una muy abrupta en 1974

(del 22.5% al 17%) para reemprender un lento crecimiento hasta
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el final de la década,' pero aún le,jos del nivel de 1973.

En éste contexto tan cambiante, el mantenimiento de la

estructura del comercio significa ~n pérdida de dinamismo

pareja en todos los sectores, o para decirlo en otras pala

bras/la relegación relativa de América Latina en su comercio

de productos primarios con los pa~ses europeos no pudo ser

compensada, en la década, con un aumento'significativo de las

exportaciones de manuf~cturas, s~ bien en.el bienio 1978-9

se vislumbra una aceleración de éstas últimas.

Esa pérdida de dinamismo no fue parej a. para cada uno de

10$ rubros de los productos clasificados c::oroo alimentos, que

siguen siendo' el principal de las importacio~es comunitarias

provenientes de' América Latina y el Caribe.

Si se compara el crecimiento de las importaciones de la

CEE en baSe a los pr6medios de los afios s~senta con respecto

a los años setenta, se obtiene una tasa anual acumulativa

para el total de todo destino del 13.1% (fue del 15% para la,s

intracomunitarias y del 12.2% para las extracomunitarias); para

las importaciones de alimentos desde Amé r í.ca Latina y el Ca-

ribe (Capitules O, 1, 4 Y 22 de la CUC~) la tasa de crecimie~

to globa~ fue del 9%, pero con grandes variaciones sise con

sidera por grupos. Así 1 el 01 -Carnes y preparados de. carnes l'

creció s610 auna tasa anual promedio del 4.9%; 02.-Lácteos y

huevos, tuvo un decenso marcado, a una tasa del 8.3%; los pe~

cados y mariscos (03) a ·una del 18.4% péro part.iendo de una
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base relativamente muy modesta; 04 -Cereales 2.9%; 05 -Frutas

y legumbres, a la del 9%; 06 -Azúcar a la de 6.5%; 07 -Café,

té, cacao y especias, que es el rubro más significativo pues

por sí sólo es más del 30% de todos los alimentos juntos, a

la muy elevada de 11.3%; 08 -Forrajes, a la tasa del 9.6%;

11 -Bebidas, a la tasa del 10.4%; 12 -Tabaco a la del 11.5%;

22 -Semillas, nueces y almendras ~leaginosas, a ~a del 33.5%

sobretodo por la influencia de los guarismos de importaciones

de soya que aumentaron sensiblemente en la década, y en el

capítulo 42 -Aceites vegetales, la tasa anual acumulativa fue

del 82%.

En resumen, si se t.oman los productos incluídos en la Po

lítica Agrícola Común, (carnes, lácteos,' cereales, azúcar)

cuyas importaciones desde Amé~ica Latina y el Caribe en la

década del 60, excedía largamente el 40% del total, pasaron a

sumar en conjunto bast.arrte menos .del 30%, inien.tras que creci~

ron relativamente los no incluidos en la PAC, sobretodo los

productos tropicales.

En cuanto a los productos manufacturados (Capítulos 5, 6,

7, 8 Y 9 de la CUCI) las importaciones totales de la Comuni

dad en promedio de los años sesenta con respecto a los años

setenta, crecieron a una tasa acumulativa del 14.4%, mientras

que las rrovenientes de América Latina lo hicieron al 11.6%,

.es decir, a una tasa superior a la de los productos primarios.
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Por último, y con respecto al petróleo (Capitulo 33 de la

CUCI), la Comunidad Económica Europea importó el grueso del

crudo de fuentes distintas a AméFica Latina y el Caribe, ya

que mientras el promedio total subió a una tasa 6edia anual

del 18.6%, ·el.ap~ovisionamientodesde la regióri creció sola

mente al 2.8%, razón por la cual se disminuyó la muy modesta

proporci6nque en los años sesenta fue de apenas el 6.5% del

total, a apenas 1~6%.
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Consecuencias de la ampliac~ón de la Comunidad Económica

Europea para el comercio con los países de América L~tina

correcto de las perspectivas del comercio de

los países de América Latina y el Caribe en función de la

ampliación de la Comunidad Económica Europea, debe enmarcar-

se en el ámbito mucho más amplio de la evolución _a mediano y

largo plazo dé la situación política mundial y sus derivacio

nes sobre la economía internacional. Prescindir de los aco~

. teci~ientos que se desarrollan en el Levante f América Central,

el Golfo Pérsico, el ~sia Suroriental o dejar de lado las c0!l

frontaciones en la Conferencia. p aza la Seguridad y Cooperación

Europea y las deliberaciones en Ginebra entre Estados Unidos

y la Unión Soviética, sobre de los respectivos ar-

senales de armamentos termonucleares pueden llevar a conclu-

s í.one s incompletas.

Más aGn, eliminar de ese marco de análisis las tendencias

que en la~ ~randes potencias muestran las tasa~ de inflación,

de desempleo, de interés y de producción. No examinar si las

actuales medidas de política económica en esos países podrán

llevar a la economía mundial en su conjunto, a un equilibrio

a largo plazo de las variables macroeconómicas que permitan

un subsecuente desarrollo ordenado del comercio y del finan-

ciamiento internacional eliminando los factores de tensión

continuada, los vaivenes permanentes y los desajustes sucesi-

vos que tan negativamente inciden en el clima necesario para
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la realizaci6n de invers~ones a largo plazo que luego permitan

la expansion vigorosa de las fuerzas productivas. No evaluar

las perspectivas del sistema monetario mundial, del protec-

cionismo creciente, de las posibles soluciones a la crisis

energética, etc., s6lo puede llevar a la elaboración de ele-

mentales proyecciones que servirán de elementos incompletos

para las formulaciones necesarias a un desarrollo continuado

y sostenido.

La importancia de esos elementos de análisis se destacara

más si se tiene en cuenta que por ejemplo, si se profundizaran

los elementos conflictivos actuales y en su cons~cuencia se

agudizara la "guerra fría" su repercusi6n más direct.aen el

comerciointernaqi6nal sería una~centuaci6n de la demanda

mundial de materiales estrat:gicos. Si, por el contrario, se

avanzara decididamente· hacia la distenci6n bélica median~s

acuerdos permanentes sobre oesarme , la liberación de recursos

producidos por la reducción de gastos militares tan cuantiosos

como los que deben erogar actualmente las grandes potencias

mundiales, inaugararían una nueva etapa de prosperidad en los

centros econémicos que se reflejaría inmediatamente los

países de la periferia y las permitiría, además, el reajuste

de políticas económicas nocivas y de alto costo económico y

social; y también dejaría margen para i'nstrumentar planes de

ayuda que podrían conseguir que los países más pobres mejoraran

substancialmente su condiqi6n y para llev<.tr a cabo, finalmente,

programas de coope ración con los demás paises en desarrollo a
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fin de acelerar sus p:r:',?cesos de transformaci6n econ6mica.

La ampliaci6n de los grandes espacios econ6micos -así

como la creaci6n de otros nuevos- ayudarán a la multipolar!:

dad del poder político que podrá servir positivamente al

establecimiento de un equilibrio mayor y más permanente entre

las potencias que se disputan un papel hegom6nico e~ el plano

mundial, además de la idea de una mayor racional~zaci6n econ6

.mica que trae aparejada la existencia de ~ercados más·amplios.

Habrá que adicionar a todo lo anterior la concluci6nque

pueda tener el d1510go Norte-Sur, hasta ahora tan frustrante

para la concordia mundial y el interés de los países en desarr~

110, pero que entonces podría desenvolverse en un·clima más pr~

picio para el logro de soluciones positivas facilitando la

instauraci6n del Nuevo Orden Económico Internacional.

Todo lo anterior· ha sido cabalmente comprendido en la Comuni

dad , ya que s e ha manifes.tado que la ArnpI í.ac í ón es antes un

problema político que económico, pero sin ign~rar las profu~das

consecue!1cias econówicasy comerciales que tendrá par:;¡. los p<ir-

ticipantes y para sus relaciones con terceros países.

Los elementos mencionados', tan importantes que han de de-

terminar el futuro a mediano plazo, empero no don cuantifica-

bIes y solamente pueden ser tenidos en cuenta como un telón de

fondo en la consideración de otros fáctores más tangibles, que

dében ser examinados en un contexto' sumamente dinámico ya que

la· alteraci6n de las circunstancias act'Oales en que se desen

vuelve el comercio de la CEE con todos sus clientes de diferente.
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categorfa instituciona~, dará lugar a modificaciones cuantita

'tivas y cualitativas que a su vez producirán nuevas y sucesivas

modificaciones.

Es por esta razón que en éste trabajo se detalló la evo1u

ci6n de las instituciones,de la CE~, del funcionamiento de sus

mecanismos y de sus relaciones con terceros países, ya que de

penderá de la nueva formuiaci6n que se dé a esos ;Eactoresgran

parte de las posibilidades comerciales de América Latina y el

Caribe en la Comunidad ampliada. Esas posibilidades ,tarnbién,

dependerán de como los países en desarrollo busquen solucionar

los problemas que afrontan actualmente, ya que un sólido enten·

dimiento Sur-Sur {que lamentablemente, por ahora, no se visuali

za) podría .í.n t roduc í r profundos cambios en las actuales tenden'

cias del comercio internacional.

Adicionalmente, hay que tener cuenta otras importantes

circunstancias~ en primer lugar, la primera ampliación de la

Comunidad (al incorporarse el Reino Unido, Dinamarca e Irlanda

del Norte) se realizó en una coyuntura internacional muy dife

rente, ya que fue en un momento de prosperidad y plena expansión

de la producci6n y el comercio internacional. La importancia

ponderada de los que se incorporaban con respe~to a los que

estaban entonces era muy superior a la que se verifica en la

actualidad, y términos generales, la estructuraecon6mica

de' los nuevos era mucho más similar a la de los Seis, que las

de .Grecia, Portugal y ESJ?aña con resp'ectíJ a los Nueve. En

esas condiciones -mayor igualdad de las partes, más homogeneidad
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de sus aconomias, un alto nivel de actividad- los ajustes que

deb1an ser realizados fueron más fáciles de ser aceptados y

se pudieron concretar a pesar de las perturbaciones que sigui~

ron a la crisis del petr6leo.

En segundo lugar esta Ampliaci6n desplazará el eje de gra

·vitación política de la Comunidad más hacia el Sud, lo que

debería realzar la influencia de Italia y España··que se pueden

convertir en elementos protag6nicos en el futuro pr6ximoy en

un vehículo fundamental del acercamiento de Europa Occidental

con el Tercer mundo ya que constituirán un polo de atracci6n

para los países en desarrollo de la Cuenca del Mar Mediterrá-

nea, sobretodo si export.aran sus mode Lo s económicos· intermedios.

a los paises en desarrollo más adelantados. La factibilidad

esto último está dada porque a ninguno de los dos países se les

pueden imputar pretensiones hégomónicas y además tienen rasgos

comunes con esos pa í se s ; una industria relati'lamente joven,

amplias zonas geográficas económicamente deprimidas y social

mente atrasados y, principalmente, experienci~ en como impulsar

su crecimiento partiendo de bases muy limitadas.

En tercer lugar, es de esperar que la presencia de España

y Portugal en la Comunidad ampliada pueda implicar un giro de

ésta hacia i_rnérica Latina, así como en su momento el ingreso

del Reino Unido facilit6 laincoporación de las ex-coloniaS

del Caribe al Tratado de Lomé, tratos preferencia~es a los

paises del sub-continente hindú y un régimen especial para la

manteca y la carne de carnero que provenia de Nueva Zelandia.
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Habrá que ana1izar.~hora como se conjugarán institucional

mente todos los facotres antecitados y al respecto se debe re-

cardar que el efecto directo de la a cep t ao.í ón del "acquis corrun~~

nautaire" por parte de los Tres tendrá con respecto a terceros

países, las siguientes consecuencias:

-aceptación de los acuerdos pref~rencia1es y no ~referenci~

les suscriptos por l~ Comunidad y terceros países.

-aceptaciÓn de todos los compromisos adopt.ados por la Comu-

nidad con países asociados (Trata~o de Lomé) y no asociados.

-adopción del Sistema General de Preferencias según el es-

quema vigente en la CEE.

-aceptación de los compromisos ·de ayuda alimentaria oon t r-aI

dos por la. Comunidad.

-adopción de los compromisos que surjan de la participación

de la Comunidad como Parte -Cont.r a t an t.e en el Acue r do Gene'-

ral de .Arance.Lea y Comercio, (G. A . T •T . ) .

cuyo efecto concreto se traducirá en .la desviación del comercio

hacia' el .interior de la Comunidad Ampliada .

Dado que los productos industriales. (salvo en lo que res-

pecta a los productos "sensibíes JI como se analizará más adelan--

te) no gozan de libre entrada a la CEE ¡. como e: el caso de los

provenientes de los demás países de Europa Occidental que inte-

gran la zona de libre comercio para éste tipo de

provienen de países en desarrollo, amparados por el Sistema
°

General de Preferencias O el Tratado de ~om6i o, de qualquier

forma, aunque se comercie con base de la claúsu1a de la nación
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más favorecida, se lo hace a un nivel arancelario muy bajo

consecuencia de las sucecivas reducciones convenidas en el

seno del GATT, (la media poride r ada para todos los productos

industriales una vez completada las reducciones acordadas en

la Rueda Tokio quedará en un 5.5%), las repercusiones funda-

mentales se manifestarán en el sector agrícola, sobretodo en

los prOductos sometidos a la política. agrícola común.

Se descuenta un sensible aumento en la Comunidad de Doce

de la producción agropecuaria, ya que se anticipa que se veri-

ficará una elevación de la productividad de los Tres y'además

• de una extensión del área ba~o cultivo, que tendrá distintas

repercusiones: en primer lugó.r, y para una serie numerosa de

productos, un incremento en los excedentes que se traducirán

en costos importantes en almacenamiento o en subsidios para

las exportaciones, y adicionalmente suscitarán la necesidad

de mejorarla estructura de la producción agrícola y la orga-

nización de los mercados.

Además las repercusiones se harán sentir sensiblemente

sobre el intercambio mundial, ya que ~e producirá una sensible

desviación de comercio en el mercado internacional como con-

secuencia de la presencia en el mismo de la producción de

Grecia, Portugal y España que se incrementará por.l~s mayores

precios de la PAC y los subsidios a la·exportación; ésto a su

vez, producirá otra desviación y en muchos casos redundancia

de ~a of~rtade los antiguos proveedores de los Nueve y de

los Tres nuevos, que serán desplazados de la Comun í da'd Ampliada
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y se deberán dirigir a otros mercados. .

Todo esto ha de traer importantes repercusiones el

diseño futuro de la PACo El costo de mantenimiento de la

agricultura pasó de unos 3.000.000.000 de unidades europeas

de cuenta a fines de la década del 60 (equivalente a U$S

3.000.000.000) a unos 12.000.000.000 de UEC en 1980 (aproxi

madamente U$S 18.500.000.000), es decir las tres-cuartas

partes del total del presupuesto comunitario, que a raíz de

la renuencia de los gobiernos a incrementarlo (lo que impli

caría exceder el VAT -Impuesto al Valor Agregado- comunitario

de su actual alícuota. del 1%) significa que se han j.do res';"

tringiendo cada vez mas' los gast~s comunitarios en otras áreas

consideradas prioritarias como son las que dan sustento a las

politicas social, regional, de transporte y de energía.

Esto pone en tensi6n los fundamentos de la PAC y se ha

abierto un intenso debate en su torno. Los'detensores alegan

que la política agrícola común es el fundamento del mercado

común europeo y que sin ella pierde sentido su subsistencia;

que es en realidad, la única politíca que cohesíona la Comuni-·

dad, por la solidaridad que supone¡ que constituye defensa

efectiva contra la desocupación laboral creciente, ya sea en

manera dire6ta al mantener el número de trabajadores rurales,

e indirec::'amente por la demanda de productos industriales que

ellos generan; y que, en un mundo tan turbulento e inestable,

da la seguridad a'la Comunidad de provisión de alimentos vitales.
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En su contra se sostiene que ha constitufdo un obstáculo

para el avance económico de la Comunidad; que no redujo la

despoblaci6n rural, permitiendo qne haya agricultores suma

mente ricos, acentuando por 10 tanto la mala distribución del

ingreso; que ha producido a precios mucho más altos que los

niveles de cualquier país del mundo, lo que se traduce en una

mal~ asignaci6n de recursos que redundan en un aumento de la

inflación y del desempleo; que ha suscitado numerosos proble

mas en el comercio internacional al exportarse en condiciones

de "dumping", lo que fomenta la adopción de medide.s de repre-

• salia por terceros paIses; y Jue consiguió la seguridad ali

mentaria a un costo s~~amente exagerado y antieconómico, ha

biendo otras formas comerciales de lograr el mismo objetivo,

pero mucho ~&s baratas.

En la manera que está estructurada la PAC suscita proble-

mas adicionales; algunos productos como las semillas oleagino

sas (excluyendo él aceite de oliva) cubren un grado de aprov~-

s~ona~iento interno de alrededor del 70% realizándose la im-

portación de los faltantes libre de tarifas aduaneras. Esta

situación ?ermiti6 que se combinaran alimentos ricos en pro

teínas con mandioca (que también se debe importar) a un costo

reducido para los productores, que sustituyeron en la alimen

tación del ganado a los cereales, redu¿iendo la demanda de

estos últimos.
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Las consecuencias han sido: aumento de los excedentes de

cereales; aumento elevado de las importaciones de porotos de

soy~ y mandioca; excedentes redundantes en la producción de

lácteos, aumento del subsidio para la utilización de leche des·

cremada en polvo para la alimentación animal.

Este tipo de situaciones, que. inciden en el costa tan ele-

vado de la PAC, la han puesto crisis y ya se rra abierto el

debate para su reformai, es ahora cuando las países exportadores,

sobretodo los en desárrollo, deben actuar para que en La s rnodi-

ficaciones que se puedan introducir se les.asegure un trato

más justo.

En términos generales puede concluirse que con la ampliacíón,

la Comunidad se-autoabastecerá y aún será excedentaria e~ las

siguientes productos: trigo y cebada¡productos lácteos

(leche fresca, leche ~npolvo y ~anteca); ~arne vacuna, de

cerdo y aves; huevos; aceite de oliva; azúcar; vinos; vegetales

frescos, tomates y papas, y limones~

E~ cambio deberá seguir importando (aunque según las pro

yecciones de la FAO para 1990 irá reduciendo su dependencia) :

maíz, centeno, avena, aceites y grasas .vegetales; arroz; carne

de cordero y carnero; semillas·oleagindsas (pr~ncipalmente lino

y soya); tabaco; naranjas y mandarinas; bananas; algodóni café,

té y cacao. Mención aparte merece el azúcar que deberá ser

importado en los términos del Tratado de Lomé, no obstante la

próducci6n interna que es suficiente.
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De cualquier forma, incluso en los productos que se auto

abastece o que es excedentaria, no' se interrumpirá totalmente

el comercio, como tampoco está interrumpido en la actualidad,

pero evidentemente sufrirá de grandes reducciones.

Una menci6n aparte mere ceri los, productos forestales: la

~omunidad de los Nueve consume anualmente unos 45 millones de

metros cúbicos de paneles'de madera prensada y 28 millones de

toneladas métricas de papel, dependiendo de la importaci6n para

proveerse del 50% de s~s necesid~des de aserrada, 15%

de madera prensada, 25% de papel y 50% de pulpa de madera

para la fabricaci6n d~ papel, debiéndose seBalar que a pesar

de ser casi todos los países exportadoies ~e algunos tipos de

madera, en todos los casos las importaciones exceden consider~,

blemente dichas exportaciones. La producci6n conjunta de

Grecia, Portugal y España es de alrededor del 10% del volumen

total de los Nueve¡ de los Tres solamente Portugal es exporta

dor neto, ya que vende al exterior el 30% de su producci6n de

madera aserrada y el 40% de la de pulpa para papel, ya que

Grecia debe importar la ~itad de sus necesidades de madera as~

rrada y alrededor delJO% de papel y pasta de papel, y España

el 30% de madera aserrada y casi el 15% del papel y la pasta de

papel que consume. Los tres pafses son importantes importa

dores de madera en rollizos, sobretodo del Africa oriental y

del sudeste Asiático, y Espafiatanbién importa cantidades sus-

t.aric í a Le s de maderas tropicales aserrada:;..
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La mitad de las exp?rtaciones de productos forestales de

España y Portugal tiene como destinario los Nueve, como asf

tanbi~n casi el 70% de la pasta de papel de origen portugu~s

y solamente un porcentaje mfnimo es importado por los Tres

de los restantes Nueve.

En Portugal se produce el 50% del total mundial ~e corcho,

España el 25% y en Itaiia y Francia el 10%. Una cuarta

parte de la p~oducción portuguesa se expo~ta, siendo el 60%

de ese total con destino a los países ~e la Comunidad.

Las proyecciones de la FAO para 1990 indican que en los

Nueve el consumo de maderá aserrada crecerá un 20%, los paneles

de madera prensada en un 100% y el ·consumo de papel en un 70%,

pero dado que la producción forestal no podrá aumentar a ese

ritmo se incrementará su dependencia de las importaciones. En

cuanto a los Tres las proyecciones indican un aUInento de las

necesidades d~l orden del .70 al 80% para 1990; en Grecia la

mayoría de ese aumento deberá ser provisto por 'importaciones,

en España, se cubrirá con incrementos de pr~ducci6n, por lo

cual continuará siendo un importador.neto·y solamente Port.s,

gal podrá crecer la produccióri más que el consumo con lo cual

se ampliará su capacidad exportadora.

El factor determinante del potencial de crecimiento de la

actividad -la existencia de bosques y'tierra apta para la

p Lant.ac.í ón de árboles- no es importante en la Comunidad de

Nueve, quedando prácticamente reservada ~sa posibilidad a un

mejoramiento en los sistemas de cultivo y explotación de las
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reservas actualmente existentes, lo cu'al hace presumir un cre-'

cimiento 'relativamente modesto, inferior a las necesidades.

En Grecia el potencial de crecimiento está sumamente restrin

gido por la falta de disponibilidad' de tierras aptas ya-la

dificultad adicional de disponer d~ predios cuya tenencia no

se encuentre trabada por derechos de uso coman. Tanto en Por-

tugal como en España hay amplias zonas aptas para. ser plantada.s

y e~ ambos países hay buenos planes de forestación en pleno

desarrollo que pueden det.ermf.na r 'un crecimiento rápido de. la

producción pero está limitado por las ventajas comparativas

que podrían derivarse de la utilización de esas tierras para

la 'actividad agrícola.

TCiI:lbién en los Nueve está instrumentado un programa de

forestación en la zona mediterránea y se están tomando medidas

para coordinar la politica fores~al de los países miembros.

Los productos forestales, con excepci6~ del corcho, no

están incluídos en la PAC y su tratamiento es similar al de

las demás actividades industriales y comerciales. La ali

neación de los sistemas tarifarios de los ,Tres al Arancel

Externo Común significará sensibles rebajas y ésto favorecerá

lasirriportaciones desde terceros países', sobretodo de países

vecinos y'de los pafses en desarrollo, particularmente de

madera aserrada y paneles de madera prensada, no así de rolli

zos en vista de las crecientes restricciones de los países

exp?rtadores a comerciar madera no proceiada. En suma, las

proyecciones sobre aumento de consumo y las políticas adoptadas
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por la CEE han de significar un aumento ,importante de la de"':

manda, que puede favorecer a los países en desarrollo.

En cuanto a la pesca, la ampliación de la Comunidad tendr§

un efecto muy sensible, ya que producirá un fuerte impacto

sobre el tamaño y la estructura del sector. La incorporaci6n

'de Grecia, Portugal y España significará una adición en las

capturas del 35%, con un valor adicional en banquina del 64%

sobre los guarismos correspondientes a los Nueve: según datos

del año 1978 (los precios del pescado en los Tres es muy su

perior a los prevalecientes en los países en la CEE). Con una

producción superior a,los 6 millones de toneladas métricas

anuales la Comunidad Ampliada pas~rá a ser cuarto productor

mundial después de Japón , la USSR y China'.

El impacto comercial, si ~ien importante, no será tan

decisivo, ya que a los precios actuales será del orden de los

do s c í errto s millones de dólares. apénas' el de las importa-

ciones de los Nueve provenientes de terceros países. Además

hay que tener en cuenta que casi toda ,la pescá de los Tres

(casi el:90%) para consumo humano y en los Nueve, el

35% se usa para alimento de ganado (en la forma de harina de

pescado), cifra que se incrementa al 47% si se tiene en cuenta,

tanbién, la~ importaciones netas ,que se realizan de productos

pesqueros que alcanzan casi al 40% del consumo total.

Como queda dicho, el' principal impacto no se refiere al

comercio en forma directa sino al acceso a las zonas comunitarias
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de pesca, problema que hasta el presente ha impedido la formu

lación de una política pesquera de los Nuev~, que podrá ser r~

suelta luego de consumada la Amp~iaci6n de Doce, los que ha de

favorecer particularmente a España, que llegó a pescar unos

300.000 tonelapas_ en el Golfo de Vizcaya hasta que en 1975

Francia extendi6 su jurisdicción económica a 200 millas mari

nas flesplaz~ndola de dicha zona. Una política de libre acce

so a todas la~ aguas comunitarias para todos los pesqueros

comunitarios permitirá a los españoles recobrar las posiciones

perdidas, como así también en aguas vecinas al Reino Unido e

• Irlanda.

En el Mediterráneo, donde los Tres pescan unos 200.000

toneladas anuales y los Nueve alrededor de 400.000, no se dá

p r ac t í.cament.e el caso de ningún país que incursione en aguas

_del otro, dado que las respectivas plataformas submarinas son

angostas, los recursos no son abundantes, y no parece factible

que una política-de libre acceso entre los países de la Comu-

n í da d Amp Lí.ada pueda significar que alguno de los cuatro ri

bereños, pesque en aguas del otro.

La ampliación también tendrá implicaciones con respecto a

las negociaciones con terceros países, ya que cuando se con~l~

ya un acuerdo que permita pescar en jurisdicci6n de un país no

miembro de la Comunidqd, la eventual cuota deberá ser compart~

da entre un mayor número de participantes comunitarios y esto

será part.d cuLa rmen t.e importante en las aguas del noroeste de

Africa.
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Asimismo, para los Tres, la falta de reciprocidad de la'

Comunidad con terceros pafses con ios cUale~ ellos están re-

lacionados actualmente significará una limitación importante

de acceso.

Esta situaci6n, como .as Lm.ísrno la rebaja de tarifas adua-

heras para adecuarlas al Arancel Externo Coman y la elimina-

ción de barreras no arancelarias, significarán m~yores impor

taciones de terceros países, pero en general no se puede es

perar incrementos importantes de 'producci06n, dada la intensi-

dad a la que han llegado ya todos los países europeos, ni de

consumo que permanece estable desde hace muchos años, por lo

cual no es previsible una gran alteraci6n 'en las tendencias

comerciales que ubican a todos los países como importantes

importadores netos, con excepción de España donde las expor

taciones exceden sus .importacio~~s de productos de la pesca.

En i~dustrial, la Ampliaci6n hará que la

algunos' rubros se incre-

mente aún más, que en otros las diferencias en las

condiciones de producci6n que existe actualmente, se profundicen.

Será n~cesario.que los Tres adopten las disposiciones y los

mecanismos existentes en la Comunidad r-e f'e r í.do s a. los necesa-

rios ajustes estructurales, particularmente en las industrias

siderúrgica, naval, textil y del cuero, siendo esencial que

de expandir se,ctores "sensibles n que

teIlgan exceso de capacidad instalada,- sopretodo eliminando

ayudas ya sean comunitarias va nivel nacional, con el fin de

a.Len t.arLas ,
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En vez de lo anterior, la Comunidad deberá estimular la

adhesi6n a las estrategias que estable~ca, por medio de asis-

tencia financiera específica, además de favorecer la trans-

ferencia de recursos a las regi~nes pobres que puedan ser

afectadas por la ampliaci6n, de manera tal que puedan estar

-en condiciones de afrontar las consecuencias de la incorpora-

ción de Grecia, Portugal y España. Como parte q? esas estruc~

turas que re~ulten de la ampliación, se deberá tomar medidas

para aumentar la eficiencia y la competividad de medianas y

pequeñas empresas, así como de actividades artesanales, que

son particularmente ~ptas para mantener y crear de

trabajo ya que requieren mano de obra más intensivamente que

la gran industria. Todó lo anterior lleva íncito el peligro

de un"recrudecimiento de las prácticas proteccionistas de la

Comunidad en los sectores industriales de exportación de los

paf s e s desarrollo, afectando los esfuer=~s de estos en pos

de una diversificación de su producción y de sus' exportaciones.

El efecto que se manifestará sobre los productos industria-

les de los Tres será consecuencia de la eliminaci6n del actual

nivel (elevado) de protección aduanera y la reducción de las

barreras no tarifarias, que producirá un incremento de las

importaciones de manufacturas, incluso por la extensión a estos

países del SGP de la Comunidad. Por otro lado Grecia, Portugal

y España estarán en condiciones de aumentar sus exportaciones

a los Nueve, ya que, para una serie de productos, el acceso en

franquicia lbs puede colocar en condiciones competitivas,
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sobretodo los de mano 'de obra intensiva. Además al desapare

cer el riesgo que se limite en el futuro el acceso de algunos

productos "sensibles" como texti~es y productos siderGrgicos,

pueden alentar la bGsqueda de mercado en los Nueve y un efecto

similar pod-rá producirse de relocalizarse algunos sectores

hacia los Tres. En conclusión, puede suponerse fundadamente

que lá Ampliación significará un incremento mayor de las im-

portaciones qué las exportaciones de manufacturas para estos

pafses, sobretodo en bienes y equipos de capital, que pueden

derivar de una aceleración del proceso de industrialización.

En cuanto a los países desarrollo, la extensión a Grecia,

Portugal y Espafia del Sistema General de Preferencias puede

significar una ampliación de oportunidades, contrarrestadas

globalmente por las modificaciones en vigencia desde ellO

de enero de 1981, que si bien si~plificar~n la operatoria del

sistema, agrandaron la lista de productos sujetos a límites

por pafses y redujeron, en muchos casos/ su nivel relativo de

participación. Esta aplicación de los criterios de graduación

y selectividad según el grado de desarrollo industrial y de

diato 'limita

esfuerzos para

lo inme-

están haciendo

productivo y,sus expo~

taciones, en cambio de hipotéticas opo.rtunidades para países

que no tienen en su horizonte probabilidades de acceder al

mercado "internacional en mucho tiempo.
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btro aspecto que debe ser tenido en cuenta es el vinculado

ti la provisión de energia, ya que el alto grado de dependencia

externa de la Comunidad será exacerbado por la ampliación a

Doce paises.

El con~ínuo aumento de los precios de energéticos yla

-aceleración del consumo los paises que acceden, agravarán

los problemas de balance de pagos y entorpecerá~ los esfuerzos

tendientes aí crecimiento de la producción de los mismos y a

la convergencia económica en la Comunidad Ampliada.

'La CEE ha preparado un programa de cinco puntos para en

frentar al problema, que son: mayores esfuerzos en las técni--

cas ahorradoras de energía; impulso a la investigación y ex-

plotación de nuevos recursos como ser ~a energía

solar: en la cual los Tres tienen gr~ndes posibilidades; pro

moción de los recursos energéticos comunitarios; ampliación

del progreso técnico (sobretodo en energía' nucLe ar ) cu.í dando

de reducir el riesgo para la salud humana y el medio ambiental

al mínimo. - El último punto del programa se refiere a la es

tructuración de una política común hacia terceros países con

el objeto de asegurar suministros a largo plazo.

Este último punto brinda alternativas a ser consideradas

en negociaciones globales en el marco del diálogo Norte-Sud,

el cUéJ.l dicho compromiso de suministro (al cual también

podrían agregarse otros materiales podria ser

negociado contra garantías de una liberalización de acceso

para product-os provenientes de los países en desarrollo,
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actualmente sometidos a limitaciones cu?ntitativas u otro tipo

de restricciones.

Hasta aquf se ha analizado la evoluci6n que pueden e xpe r í.>

mentar la política agrícola, industrial y energética de la

Comunidad Económica Europea como consecuencia de la ampliacíon

"a Doce países; corresponde ahora analizar cual puede ser la

consecuencia de esa ampliación para terceros países, comen-

zando con un enfoque a nivel general para pasar luego a un

ex§men por los distintos grupos, segGn la categoría de sus

rel~ciones con la CEE.

Como se ha e xpz'esado anteriormente las consecuencias de

la ampliación sobre la política comercial t una vez completado

el período de transición, significa la eliminación total de

todas las barreras al comerci? entre los paises miembros, es

decir la anulación de las tarifas aduaneras y las restricciones

n6 araficelarias y para-arancelarias de tod0~ti?0, al adoptarse

reglamentos comunes, la adopción de la política agrícola común,

y de los·m~canismos de organización de mercado para un gran

nGmero de productos agrfcolas, para muchos productos de la

industria textil y para los productos que entran dentro de la

esfera de la Comunidad Económica par~ el Carbón y el Acero;

la adopción del Arancel Externo Común por los Tres; la exten

sión a los Tres del esquema para el Sistema General de Prefe

rencias que aplica la CEE y el abandono de·prácticas comercia

les internas, como los monopolios públicos, las preferencLas

de las compras oficiales para productores locales, subsidios
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a determinadas actividades, etc.; la denuncia de los acuerdos

comerciales de los Tres con terceros países y la adhesión a

los instrumentos internacionales.suscriptos por la Comunidad,

de los cuales cabe destacar: con la EFTA, con los países

medi terráne-os, con los países ACP, además de la adopción de

la política comunitaria hacia los demás países en desarrollo,

los industrializados y los de Europa oriental, con lo cual

solamente quédan fuera de esta enumeración sólo tres países:

Albania, Sud Africa y Taiwan.

Los efectos han de ser, indudablemente, de mucha impor

tancia y se irán consolidandn con el transcurrir del tiempo.

Los Tres acrecentarán sus actuales ventajas relativas en el

mercado comunitario frente a los demás países con los cuales

compiten actualmente e igualmente, los Nueve, a su vez acre

centarán las suyas en los mercados griego, portugués y espanol¡

en ambos casos se producirán. alteraciones en las corrientes

comerciales hacia y desde terceros países que obviamente

serán diferente para cada cual según su particular situación.'

Los países de Europa occidental que fuera de la

Comunidad Ampliada (Austria, Finlandia, Islandia, Noruega,

Suecia y Suiza) que constituyen la EFTA~-incrementaran sus .

ventajas teóricas al ex.tenderse su actual acuerdo qu~ estable-

ce una zona de libre comercio con la CEE para productos in

dustriales, porque podrán ingresarlos en franquicia a los

mercados' de los Tres sin que los efectos de la competencia de

estos pueda afectarlos mayormente en su propio mercado, ya
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que a 10.sumo desplazarán producto~ que provengan de los Nueve.

Quizá los más afectados sean los países de la cuenca del

Medí terráneo que. tienen suscriptos tratados preferenciales con.

la Comunidad, principalmente en dos sectores de sus exporta

ciones de los cuales son muy dependientes: productos hortíco-'

las y textiles, cuyo acceso a la ~omun~dad está protegido de

la competencia de terceros países mediante preferencias aran-

celarias, a tal punto .que aquell~s países.han patentizado que

en sus relaciones con la CEE prefieren.libre acceso para las

frutas y legl~bres que para productos industriales. Ese inte~

ré~ ha sido tenido en cuenta por la Comun~dad que les ha

otorgado considerables facilidades 'de acceso que han ido mucho

más allá que las concedidas a otros países/ por ejemplo ~ajo el

Sistema General de Preferencias, pero que no obstante tenían

algunas limitaciones 'fundadas en la "prefe;rencia comunitaria".

Así, las r-educci.one s Lmpo r t.an t.e s io eliminación de derechos en

beneficio de los países mediterráneos con respecto a los dernás ,

s610 se aplican a productos que no compiten con similares de

la Comunidad, como son las especies, frutas secas, y algunos

vegetales; en otros casos las preferenc:ias para frutas y

vegetales frescos se aplican en determinadas épocas del año,

cuando la producci6n comunitaria está fuera de estación y por

último las preferencias arancelarias para algunos productos

. procesados f como el extracto de tomate, se concede hasta cierta

cuóta o cuando hay acordada alguna restr
oticci6n

"voluntaria" s~_

bre la cantidad a ser exportada. Todo lo anterior, sin
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perj~icio de la aplicai06n unilateral d~ claGsulas de salva

guardia, como la utilizadas por Francia y el Reino Unido en

1980 para prohibir la introducción de papas nuevas d~sde Gre

cia, o del primero de los países nombrados cuando hizo lo pro-o

pio con tomates frescos procedentes de Marruecos.

Pero la ampliación indudablemente afectará la situaci6n

actual que les otorga, ademas de las facilidade~_de acceso,

ayuda para eí desarrollo y preferencias arancelarias. La

nueva situaci6n será particularmente gravosa para los países

medi'terráneos que, en general, son más dependientes para sus

exportaciones del mercado de los Nueve que, por ejemplo, lo

es actualmente España.

Cuando quede completada la ampliación respecto ge una

serie °de .productos (frutas cítricas, duraznos, vino, carne de

carnero, aceite de oliva, porotósfrescos, cebollas, pepinos,

pimientos verdes, berenjenas, alcahuciles, :::omates frescos y

en conserva, zanahorias, etc.) el nivel de abastecimiento in

terno crccerá considerablemente, llegando a algunos casos

hasta la autosuficiencia, lo que producirá los siguientes

efectos sobre el comercio: los nuevos ~iembros tratarán de

vender la mayor proporción posible de su producción dentro de

la Comunidad, para beneficiarse de la exención de aranceles;

esto a su vez, producirá un menór abastecimiento en terceros

países cuya provisión abandonarán los Tres, que podrá ser, en

principio, cubierta por los países mediterráneos pero en com~

petenciacon'otros proveedores, lo cual limitará sus beneficios
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y aún se puede agravar la situación si. se verificaran excesos

de producción en la Comunidad que podrfa colocar en los merca

dos con aplicación de su conocid~ método de subsidiarexpor-

taciones.

Con respecto.a los productos manufacturados la situación

ofrece variantes. La Comunidad se ha reservado atribucion~s

para derogar unilateralmente en el interés de sus propias

industrias, las concesiones especiales que en muchos casos ha

realizado en favor de los pafses mediterráneos, en razón de

las disposiciones del Reglamento sobre reglas comunes para

importaciones que incluyen 1 _ aplicación de medidas de pro

tección. La extensión del libre acceso al territorio de los

Tres para productos industriales que prácticamente en su to

talidad gozan de franquicia adua~era sign~ficará para los

. países mediterráneos mas industrializados (Israel, Líbano,

Malta, Túnez, Turquía y' Yugoeslavia) una ventaja Sumamente

limitada ya que se ~erá restringida porque las respectivas

e$tructuras industriales son similares, siendo sus principa-

les rubros productos químicos, maquinaria, equipo de trans

porte y a~tículos para el hogar.

La incorporación de España hará que en la industria si

derúrgica se produzca un exceso de capacidad instalada, afec

tando los planes de ~EgcliayEgipto dé ampliar su propia

industria para exportación y lo mismo puede decirse respecto

de la pr~ducción de fertilizantes donde se ver~n afectados los

proyectos en curso en Argelia, Egipt;o, Jordania, Marruecos

y Túnez.
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Pero los efectos más serios se sentirán en los textiles,

indumentaria y calzado, pues los problemas estructurales que

padecen actualmente esas industrias en la Comunidad, se verán

sumamente agravados en la ampliación, ya que siendo esos sec-

tores de importancia para los Tres, su protecci6n significaran

·restricciones adicionales a las importaciones de los países no

miembros, quedando sumamente afectados Egipto, ~íbano, Túnez,

Turquía y sobretodo, Malta, ya que en estos países los sectores

mencionados significan alrededor del 50% de-los ingresos de

exp~rtación por ventas a la Comunidad.

En definitiva lo~ mayores perjuicios globales directos

lo sufriran Chipre y Malta, dado que sus economías dependen

marcadamente de las exportaciones habida· cuenta de ,la limi

tada ~bsorci6n de sus r-e spec tí.vos mercados internos, y Marrue-

cos, Turquía y Túnez porque la política comercial se orient6

hacia la concentraci6n de su comercio con

En cuanto a los países del Africa¡ el Caribe y el océano

Pacífico~ ~ignatarios del Tratado de Lomé, e~ fundamento de

la políiica comunitaria está basado en el libre acceso a su

mercado de los productos provenientes de aquellos países,

aunque hay algunos productos exceptuados por la política

agrícola común. Aún así, en estos casos se dan concesiones

especiales consistentes en redu~ción de los gravámenes fijos

o variables que se aplican a terceros países; con lo cual· el

99.5% de las exportaciones de los países ACP a la Comunidad

entran libres de gravámenes aduaneros.
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En general los efectos de la ampliaci6n no ser~n importan

tes para los ACP; solamente se verán afectadas algunos pro

ductos hortíco1as (tomates del Seneg~l+, cebollas de Cabo Verde,

carne vacuna de Bostwana), ya que en los demás artículos some

tidos a la política agrfco1a común la participaci6n es nula o

insignificante. Por el contrario, los Tres tendr~n que elimi

nar los aranc~les y demás restricciones que "afedtaban el ingr~

so de productos como cacao, café, especias, té, etc.

En cuanto a los p.roduct.os :manufacturados tampoco serán no-

tábles los efectos,para los ACP, salvo en textiles, pero en una

pequeña medida dado que no son exportadores de los rubros

considerados "sensibles" en la Comunidad; sin embargo en el

largo flazo la presencia de los Tres puede afectar los planes

de industrializaci6n con mirag a la exportación de los ACP, que

incluyeran a la Comunidad como ;liente.

El grupo de países genericamente des í.qnado s como de Europa

Oriental, <:J:ué incluye a miembros del Consejo de Asistencia

Económica Mutua (conocido con el nombre de COMECON) tiene con

la Comunidad convenios que reglan el desarrollo dei comercio

mutuo sobre la base de la claúsula de la naciÓn más favorecida

(salvo Rumania, que está incluida entre los beneficiarios del

Sistema General de Preferencias~ lo mismo que China, que ya no

es miembr\..> del COMECON) por aplicación del Arancel Externo

Común. Se hallan contenidos en un proyecto de acuerdo tipo

preparado por la Comunidad que establecen un trato no prefere~

cial, a largo término, basado en los principios de ventajas y
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compromisos recíprocos. En el contexto de esa oferta o nego-

ciación la CEE tiene suscriptos acuerdos sobre textiles, den-

tro del marco del Acuerdo Multifibras con Rumania, Hungría,

Polonia y Bulgaria¡ sobre productos siderúrgicos con los

cuatro paí~escitados más Checoeslovaquia, y se halla negocia~

°do acuerdos sobre pesca en el Mar del Norte con la Unión

Soviética, la República Democrática de Alemania_y Polonia.

Asimismo desde 1975 la Comunidad ha establecido cuotas para

los países de Europa oriental para los productos sujetos a

r~stricciones cuantitativas. Estos países se verán afectados

en aquellos rubro; so~etidos a la política agrícola común en

los que la Comunidad ampliada aumente su grado de autosuficie~ ,

cia yen la competencia de lo~ productos'industrial~s prove

nient~s de los Tres. Aunque dado el'grado de dependencia re-

lativamente bajo de las economías centralmente planificadas

del comercio .exterior estas restricciones -:0 han de s"ignifi-

carIe mayores problemas, hay que tener pres~nte que los países

de Europá Occidental son su principal, fuente de divisas uli-

bres" .

Los paises industrializados extra-europeos (Australia,

Canadá, Estados Unidos dé Am~rica, Jáp6n y Nueva Zelandia)

no gozan ni otorgan a la Comunidad preferencia alguna y su

comercio se regula en términos ~strictos de la cláulula

n.m.f. Estos países sufrirán relativamente poco de la amplia-

ci6n en términos globales, aunque en sectores específicos si

se podrán notar algunos efectos, como ser en los productos
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agricolas que importan los Tres, pero las exportaciones indus-'

triales no sufriran mayormente debido a que no son directamente

competitivos. Los efectos más importantes se podrán verificar

en el tiempo si siguen aumentando los excedentes agrícolas de

la Comunidad, que, luego son volcados al mercado mundial median

te subsidios, produciendo distorsiones en la competencia que

afectan el sistema estructurado en torno al GATT.

Aparte en' los paises de Amfrica Latina, restan aún algunos

países asiáticos en desarrollo (India, Pakistán, Bangladesh,

Tailandia, Malasia, Singapur, Filipinas, Indonesia, Srf Lanka,

• Corea del Sud) que también s0~tirán los efectos de la amplia

ción aunque no participan de exportaciones importantes de

productosincluídos en la política agrícola común y algunas

de sus exportaciones de textiles están regidas por regfmenes

especiales (como el hilado de yute o de fibra de coco prove

nientes de la India, Tailandia, Sri Lanka, aangladesh). La

evolución de los 'mercados europeos no han de significar mayores

p~sibilidades para sus expectativas de ampliar exportaciones, .

encontrándose en muchos casos en situación similar a la de

los países latinoamericanos que se analiza a continuación.

Ha sido necesario detenerse previaménte en los efectos que

la ampliación de la Comunidad tendrá para los demás grupos de

países para poder ubi~ar con mayor precisión la situaci6n de

los países latinoamericanos teniendo en cuenta al efecto que

muchos de los. angloparlantes de la cuenca del Caribe son sig

natarios del Tratado de Lomf y los territorios franceses de
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ultramar: Guadalupe, Martinica y Reuni6n, son parte de la

CEE. Se puede suponer, fundadamente que dadá la situaci6n

discriminada en que se encuentran, no les puede quedar ya

mucho que perder en esta nueva ampliaci6n.

En efecto, con excepci6n de los países desarrollados ex

portadores de productos básicos y,alimentos (Austral~a, Nueva

Zelandia, Canadá y Sud Africa), el grupo de países cuya parti

cipación en el comercio. de la Com?nidad Económica Europea más

ha disminuído ha sido el latinoamericano.

Se advierte que el desarrollo de la política comercial de

la .Comunidad estuvo orientado, en primer ~ugar, a impulsar el

comercio con los países miembros; en segundo lugar; con los

demás países de-Europa Occidental: enseguida con los de la

cuenca del Mediterráneo; en cuatro lugar con los de Africa,

el Caribe y el océano Pacífico, 'signatarios de Lomé i en quinto

lugar con los' de Europa oriental, y aún con los paises en

desarrollo de Asia, a muchos de los, cuales les otorga regí-,

menes especiales como los del subcontinente hindú o los miembros

del ASEfu~. Este proceso ha dejado cada vez más de lado los

intereses de América Latina, otrora tr~dicional proveedor de

materias.primas y alimentos'de los países europeos, reduciéndo

la cada vez más a un papel marginal que podrá aún acentuarse

con la imcorporación de los Tres; tanto en sus consecuencias

directas derivadas del desplazamiento de comercio hacia dentro

de'la Comunidad que habrá de producirse·con la ampliaci6n,

como indirecta por el necesario acomodamiento de la situación
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de otros grupos de países que puedan e~tar afectados y que

podrría hacerse a expensas de los intereses latinoamericanos.

Entre los efectos directos cabe mencionar los siguientes:

-los Tres serán beneficiarios de ve~tajas relativas

frente a. los paLse s latinoamericanos en los mercados

de los otros Nueve para un gran número de productos

con los cuales actualmente compiten, aunque hay que 

tener en cuenta que muchos de ellos ya estan desgra

vados para aquellos países.

-los Nueve a su vez ganarán de ventajas relativas

frente a América La_ina en el mercado de los Tres.

En este caso, como en el anterior, esa ventaja se

verá ampliada por los-lazos econ6micos, financieros

y operativos que se esta?lecerán,entre los Doce

países.

-además, en el merCado de los Tres, se producirá un

deterioro ~dicional de laposici6n de América Latina

por los regímenes especiales discriminatorios que la

Comunidad otorga a los apíses miembros de ·la EFTA, a

Los asociados al Hedi terráneo, y los ACp· y que deberán

ser adoptados por Grecia, Portugal y España.

-en algunos aspectos específicos, como ser la aplica

ción del Sistema General de Preferencias, la Comisión

de las Comunidades ha opinado que su desarrollo está

expuesto a ser retardado, ya que será dificil mantener

o mejorar, dice, determinadas concesiones sobre
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productos agrfcolas, y que en cuanto a las manufactu

ras la sobreproducción en algunos sectores puede

traer dificultades para el acceso al mercado comuni

tario de las exportaciones de los pafses en desarrollo,

señalando a los sectores de calzado, textiles, side~

rúrgicos y petroquímicos, es decir, aquellos donde

se ha verificadq capacidad competitiva de los países

lat~noamericanos. Por otra parte la aplicación de

los principios de graduación y selectividad perjudi

cará a los países que más esfuerzos han realizado

para industrializarse con miras a" la exportación.

-en otros aspectos es de temer la.·aplicaci6nde medi

das uni~aterales y sin consulta previa, en"violación

de los compromisos asumidos en el GATT, como cuando

1974 la CEE suspendi6 totalmente las importaciones

de carne de todo tipo afectando seriamente a Argentina,

Bz así.L, Colombia, Paraguay y Uruguay ..

En cuanto a los efectos indirectos derjvarán de la soluci6~

que la Comunidad dé a los problemas que surgirán con respecto

a terceros países y que puede? afectar la situación relativa

de los de América Latina respecto de ellos; en ese sentido

habrá.que tener en cuenta los siguientes elementos:

-En su "Opinión" (informe) sobre la Ampliación de la

Comunidad Económica Europea, el Comité Económico y

Social de las Comunidades estableció que "en razón

de los lazos históricos entre España y los países
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de América Lat Lna , la Comunidad Ampl t ada estará en

condiciones de fraguar nuevos víncul(lS políticos y

económicos con esa parte del mundo. No obstante

eso -agrega- la Comunidad no extendei"1'i a esos países

los acuerdos preferenciales y no rec1procos que tiene

establecidos con los paises ACP~

-En la misma "Opi'nión" se establece rc'specto de los

país'es de la cuenca del Mediterr~neo: "Una de las

principales, consecuencias de la Ampliación será una

presencia comunitaria más importante en la zona del

Mediterráneo. Los Doce tendrán así una mayor repon-

sabilidad todos los asuntos referidos a la preser-

vación ~e la paz, y al desarrollo econ6mico en esa

área yeso deberá ~er reflejado en una política co-

munitaria y'global concreta". Y ~grQga: "tos acuer-

dos,Y tratados existentes deben ser activados y desa

rrollados postiormente", para prose'glÚr diciendo:

"El propósito de asegurar la paz debe también ser

perseguido en las relaciones los países de Africa

del Norte y los estados costeros del sud y del oeste

del Mediterráneo. Con respecto a est0 debe estable-

cerse un diálogo sostenido y constructivo entre la

Comunidad, el mundo árabe y 'los países africanos,

que será conducente para el desarrollo econ6mico y

social de toda~ las regiones qae bordean el Mediterra-

neo y a la salvaguardia de los aprovisionamientos de
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materias primas de ~a Comunidad".

-Si los objetivos antemencionados serán mantenidos,

se deberán introducir aj~stes en el con t enído de, la

política comercial externa de la Comunidad y las

consecuencias han de recaer en nuevas restricciones

a los países que no gozan de tratos preferenciales'

que corren el riesgo que se limite forzadamente aún

más su acceso para dar cabida a productos provenien

tes de los países mediterráneos y ACP. En ést.e sen

tido, debe tenerse en cuenta algunas prácticas de la

Comunidad como las importaciones de azúcar de los ACP

o la manteca de Nueva.Zelandia (dos productos en los

que: la propia producción comuni tar.ia es excedentaria)

y que luego vuelca mediante subsi-dios a la exportación

en el mercado mundial. Es de preveer que si, por

ejemplo aumentara el abastecimiento de textiles de

los países ·beneficiarios de trato preferenGial, se

restringiría la proviniente ~e los demás países en

desarrollo, o se restringiría la aplicación del SGP,

para otros productos manufactur.~dos, si se p r odu.j e r a

un exceso de oferta de los países mediterráneos y ACP.

-Además el posible desplazamiento de productos de

terceros paísés que de otra manera hubieran ido al

mercado conumitario, acentuarán la competencia en el

mercado mundial y no se deben desechar nueva~ medidas

proteccionistas en otros países industrializados como
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Estados Unidos y Japón que af~ctarfan adicionalmente

las posibilidades de acceso latinoamericano.

Los beneficios teóricos que los países de América Latina

podrfan obtener de la ampliación no podrán compensar las

consecuencias ~dv~rsas anteseñaladas ya que estos se refieren

a:

-Rebaja en los niveles arancelarios (en general) de

los T~es, por la adopción del Arancel Externo Común.

Al respecto hay que tener en cuenta que los volúmen

es de comercio involucrados son solamente importantes

en el caso de Espáñ¿ , y en todo caso, estarán anula

dos por las ventajas aún mayores (entrada en franqui

cia) de los Nueve, de los países miembros de la EFTA,

los asociados y los ACP.

-Extensión del esquema del Sistema General de Prefe~

rencia de la Comunidad a los Tres, que sólo signifi

cará (has t a los límites cuantitativos establecidos)

una ventaja dada por el margen preferencial respecto

á los países industrializados no europeos y los

países de Europa oriental, ya que todos los demás

ganarán de ventajas mayores o iguales,sea por ser

miembros de la CEE, de los ACP, de EFTA, de la cuenca

del Mediterráneo o los demás p~íses en desarrollo

también beneficiarios del SGP, cabiendo recordar lo

~ntedicho sobre la "Opinión" de laComisi6n de las

Comunidades sobre la posibilidad de aplicaci6n de
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nuevas restricciones.

Como se puede observar el balance entre las ventajas y las

desventajas teóricas que la ampliación de la CEE tendrá para

las exportaciones de América Latina es francamente negativo

en términos' macroeconómicos. Asimismo se realizó un prolijo y

exhaustivo análisis a nivel de productos por parte de la

secretaría Permanente del "Sistema Económico Latino Americano ll

en el documento "Relaciones de America Latina con las Comuni-

dades Económicas Europeas" (SP/CL/VII.O/DT N° 5). Este aná-

lisis permitió una clasificación a nivel de partidas; tras una

revisión de más de 2000 partidas tarifarias se confeccionaron

486 fichas individuales'que contenía cada una, el conjunto de

información estadística y de tratamiento aduanero que permitió

determinar el tipo de perjuicio previsible para América Latina

y el valor del comercio involucrado. El resultado de ese
, ,

trabajo se resume en el cuadre N° 16 Y en el apendice N° 2

se presenta un cuadro con una clasificación sumamente detalla

da. Las conclusiones de la SELA so~ las siguientes~

-En el mercado español, las exportaciones bajo sis-

temas preferenciales competirán en condiciones venta--

josas con las provenientes de América Latina respecto ,

de productos que en 197B representaban 282,5 millones

Je dólares, o sea el 18,8%. Si a esto se agregan

220 millones de dólares de café importado desde

América Latina que enfrentarán la competencia de los

proveedores ACP favorecidos con una preferencia del
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5%~ el total.?xcede los 500 millones de d61ares, es

decir un tercio del total de las exportaciones de

América Latina a España. A este monto es posible

adicionar otros 50 millones de d61ares que podrfan

verse afectados' según se -aplique el esquema del

Sistema General de Pref~reñcias y por último, si las

Islas Canarias se incluyeran dentro del-territorio

aduánero comunitario y aplicara ~l Arancel Externo

Común, un porcentaje elevado ~e productos importados

en 1978, por valor de 160 millones de dólares, po-

drían también verse afectados.

-En el mercado griego se verían afectados productos

que en. í976 significaron alrededor de 100 millor:es

de dólares, es decir un 52% de las importaciones

provenientes de América Latina.

-En e~" mercado portugués podrían verse afectadas im

portaciones por un total de 59,4 millones de d6lare?r

que equivalen al.35% de las importaciones provenien.,-

tes de América Latina.

-En el mercado de los "Nueve, las exportaciones es-

pañales pueden afectar a las provenientes de América

Latina por un total de 1089,5 millones de dólares en

valores de 1976, es decir el 11% de las importaciones

comunitarias de ese origen. Además según se aplique

el SGP una vez que España integ~e la Comunidad, hay

otros 800 millones de d61ares que podrían estar
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afectados, con ~o que se llegaría a un total del

19%•

-En el mismo mercado, la competencia griega puede

afectar unos 830,5 millone~ de dólares que podría

elevarse en 400 millones más según se aplique el

SGP, con lo que se llegaría"al 12,4%.

-En cuanto a la cómpetencia portuguesa po.dría hacerse

sentir sobre importaciones que en 1976 equivalieron

a 418,1 millones de dólares (el 4,2% de las importa-

ciones comunitarias desde América Latina) que podría

adicionarse a 381,2 millones más según se se aplique

el Sistema General de Preferencias, con un total

porcentual del 8,1%.

Las cifras mencionadas son meramente ilustrativas pero

"sirven para dar una idea del impacto que tendrá la ampliación

de la Comunidad para las expor t ac í.one s de los productos latino-

americanos en los mercados de los Doce. Sin"embargo deben ser

relativizadas ya que no pueden adicionarse; pues en casi todos

los casos los productos latin~americanos sufrirán la competen-

cia conjunta de más de uno de "los Tres países y el desp1aza-

miento se produce una sola vez; además el comer c í o es una

activÚlad sumamente dinámica y habrá alteraciones de su compo

sición pues Se eliminan productos, se" incluyen otros diferen-

"" tes, y por último para que se produzca un desplazamiento

efectivo"tendr5 que habe!=, una oferta ·suootitutiva. No Ob5-

tante, insiste, el impacto será sensible.
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Además la Secretarfa Permanente realizó otro estudio para

medir el tI Impacto de la segunda ampliación de la CEE sobre

las exportaciones de cada pafs latinoamericano", el la que

caracterizó los eventuales perjuicios en dos.categorias:

"previsibles" y "posibles".

En los "previsibles" se clasifiCaron los casos en que se

prodHcirfa un deterioro de la posición relativa en materia de'

derechos de aduana, de barreras no tarifarias, o de ambas, y

aquellos en que habría suspensi6n en la aplicación del SGP

que afecte a productos provenientes de países latinoamericanos.

En la categoria de "posit~es" se agruparon los casos que

pueden parecer más hipotéticos, incluyéndose aquellos en que

la eventual suspensión del trato preferencial. del SGP a países

latinoamericanos daría lugar a un .deterior? relativo en mate

ria de derechos de aduana, situación en que se encuentran

productos que Grecia, Portugal y España exportan al mercado de

los Nueve, Lnc Lu f do sven el SGP y acerca de los cuales no

serfa de descartar que trataran de obtener la suspensi.ón del

tratamiento preferencial.

De da cha elaboración resultó un cuadro con el monto de

los perjuicios "posibles" y "probables" de los países de la

región de cada uno de los mercados analizados (los Nueve y

Grecia, Portugal y España), más un cuadro que resume el monto

total de dichos cálculos en los cuatro mercados sumados

(cuadros N° 17 a N° 21).
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Las conclusiones a ~as que ll~g6 al respecto 1a Secretaifa

Permanente de' SELA, son que la segunda amp l í.ac í ón de las

Comunidades Europeas afectará para ,el conjunto de los países

latinoamericanos exportaciones por valor de 2.600 a 3.400

millones de d61ares anuaies, que eh los años considerados

representaban el 28 y el 37% del ~onto total exportado a los

mercados considerados, respectivamente.

En cuanto a los me:;cados considerados. individualmente,

estarían afectados eh el de los Nueve en un 33,2% de promedio,

destacándose el caso de Jamaica, Surinaney. Uruguay con el

83,2; 78,7; y 69,4 respectivamente; en el mercado español se

llegaría al 5b,8%, destacándose lOs casos de Argentina, 59,6%;

Bahamas 58,1%; -Colombia 94,9%; Cuba 84, 8%; República Dom.ini

cana 100,0%; Ecuador 53,4%; Honduras 79,1%; Panamá 89,3%;

El.Salvador 91,3%; Trinidad~Tob~go 9S,9% X Uruguay 69,4%,

aunque si se ·descartaran las islas Baleares y Canarias, es

decir si no integraran el territoriq aduanero comunitario, ¡os

casos extremos solamente afectarían a Argentina, Uruguay,

Panamá y Cuba.

En el mercado griego las exportaci~nes latinoamericanas

las condiciones analizadasalcanzarian al 53,4% siendo'los

países proporcionalmente más afectados Argentina, Costa Rica,

Cuba, Haití, Uruguay y Venezuela. En cuanto al mercado portu

gués la afectaci6n global sería del' 70,4%, dándose los casos

extremos de Cuba, Guyana y Honduras (lO~%), República Domini

cana (93,9%), Jamaica (97,8%) y Suriname (98,7%), aunque
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Argentina (72,1% l. y Brasil (61,2 %). sumen conj untamente el

63,3% del total de las exportaciones a ese mercado que se

verían afectadas.

Como puede observarse en este análisis Lnd í va.dua.L; el

perjuicio ~ue.pueden sufrir algunos países ha de ser muy con

siderable y llegarían a afectar toda su estrategia de desa~ro

llo.por los problemas que pueden surgir en el sector externo·

de sus economías, salvo que reorienten la política comercial

global y se modifique el sistema de relaciones internaciona

les prevaleciente, tanto en el diálogo Norte-Sur o en la

cooperación entre países en ~esarrollo, el hasta ahora bal

buceante diálogo Sur-Sur. En la redefinición de la estra-

tegia de la política comercial y del sistema de relaciones

internacio~ales será útil tener

elementos:

cuenta los siguientes

-se ha estimado que ·la tasa de crecimiento promedio

de la déc~da del 80 puede llegar al 4% en los países

europeos y en los Estados Unidos, frente a una tasa

del 5-1/2 al 6% en los países de América Latina y

l:\sia Sudoriental, con algunos países de estos últimos

que incluso puedan llegar auna más elevada del 8%.

A este respecto hay que tener en cuenta que· América

Latina tiene, un tercio del total del producto bruto

de todos los países en desarrollo. Esto, desde

luego, dependerá de un clima internacional pacífico

y cooperativo y una decisi6n política en el sentido

indicado.
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-"si el grado de apertura de los economías fuera a ser

mayor, lo cual requiere una firme política de elimina.

ción de restricciones, las tasas de crecimiento del

comercio internacional podrían ser, nuevamente, muy

elevadas, consolidando un clima de colaboración

internacional.

-la Comunidad Económica Europea deberá hacer un cuida

doso bala.nce entre los beneficio~ que le puede acarrear

el proceso de ampliación para"sus participantes y

los posibles costos externos por reacción de los

terceros países •

. -en el proceso de ampliación de la Comunidad, dada la

estructura de la porducción y las importaciones·comu

nitarias se beneficiarán mucho mas los -paises industria.-

liza~os de la apertura del mercado de los Tres, que

losen desarrollo.

-dado los altos costos que la política agrícola común

impone a la Comunidad y a la vista de los proyectos

sobre su reforma par~ hacer participar a los producto-

res de dichos costos, por una ' parte., y los problemas

·cada vez más agudos producido en los sectores industria:

les "sensibles" y el aumento. de la desocupación laboral

por otro, es posible que la CEE se oriente hacia una

disminución relativa de su pro~eccionismo agrícola y

un aumento del industrial.
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-esto traerá la necesidad de re~lantear toda la polí

tica comercial de la Comunidad y en consecuencia

renegociar todos los tratados bilaterales ya sea con

países individuales o grupos de países.

-en este caso si la Comunidad quisiera mantener la

actual posición relativa de los países de la cuenca

del Mediterráneo y de los países ACP, ~~neficiarios

de regímenes preferenciales, existe un riesgo cierto

que se haga en parte a expensas de los países

latinoamericanos.

-Europa es pO,bre en materias primas y debe importar

gran parte del· combustible que consume. La alta

dependencia de los suministros desde Afric~ y desde

los países árabes le, da una'gran vulnerabilidad

estratégica qUé s610 puede compensar replanteando

sus lazos plif.ticos, econ6micos y sobre todo' comercia

les. con otros países, sobretodo los de ASEAN y los

. latinoamericanos.

-en este caso, América Latina puede negociar desde una

posici6n fuerte si conjuga su disponibilidad de

recursos naturales, sus mercados para inversi6n de

capitales y sus necesidades de adquisici6n de técno

logía y de bienes y equipos de capital.

-en todo este esquema será fundamental el rol compen

sador de los Estados Unidos de América dadas sus
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relaciones e intereses tanto ~n Europa como en

América Latina.

En los elementos mencionados -juegan algunos que puedan

aparecer como contradictorios, pero será posible conjugarlos

para llegar" a la construcción de un mundo armónico, estable

y progresista que derrame los beneficios de la paz y la pros-

peridad sobre toda la humanidad.
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Problemas y Soluciones

Ya se ha expresado anteriormente que el análisis del

futuro de' las relaciones de los países de América Latina

y el Caribe con la Comunidad Económica Europ~a debe enmar

carse en el ámbito' mucho más amplio de la evolución a

mediano y largo plazo de la situación política mundial y sus

derivaciones sobre la economía internacional.

De la misma manera, la consideración de las posible$ gO

luciones a los problemas comerciales entre las dos regi?nes

deberá hacerse encuadrándolas dentro del juego por una parte,

de las relaciones po11tico-e~tratégicasvinculadas a la se

guridaq, es decir a la defensa contra la agresión, tanto in

terna como externa de cada país o grupo de países. Por otra

parte deberá considerarse globalm~nte el p~pel que juega~ las

-re Lac í.one s económicas internacionales ya sea en el campo de

la cooperación comercial (sea multilateral, regional o bi

lateral) ,la cooperación financiera (ayuda, inversión directa,

préstamos, problemas de la deuda externa) y de la cooperación

científica y técnica (investigación, estudios de prefactibi

lidad, elaboración de proyectos, transferencia y adaptación

de tecnología).

Todas esas áreas se interrelacionan e influyen mutuamente,

hallan ligadas, y cualquier acción que se lleve a cabo en

algún sector repercute sobre todas las demás situaciones.
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El camino de las soluciones deberá ser transitado a

través del estrechamiento de la interdependencia entre América

Latina y el Caribe con las Comunidades, basados en una aso-

ciación formal o informal, entre los dos regiones Para

lograr ese propósito se oponen una .serie de situaciones, al

~unas de naturaleza general y otras de caracter especlfico~

Entre las primeras de esas situaciones se encuentra la

diferencia de 'capacidad negociadora de las partes, no solamente

la referida al poderfo ~con6mico y comercial de cada una, que

sí misma es muy importante, sino principalmente las vincu-

ladas a sus caracterlsticas institucionales: mientras que

la Comunidad Econ6mica Europea tiene su polftica comercial

centralizada en .manos de la Comisi6n, con objetivos precisos v

mecanismos eficientes, los países de América Latina y el Caribe

adolecen de una falta, total de unidad y ni siquieran coordinan

sus acciones en el terreno, internacional, situaci6n que se Ve

agravad~ en los reiterados fracasos del proc~sd de integración

latinoamericana; la crisis de sus relaciones, como regi6n, con

~l resto del mundo, la falta de adopci6n de posiciones comunes

frente a las empresas transnacionales, que tanto influyen sobre

la evoluci6n de su sector externo.

Los esfuerzos realizados por la Secretaría Permanente del

SELA lamentablemente no han tenido é x í.t.o y el mecanismo de

de~logo instituido después de la "Declaración de Buenos Aires"

de ¡970 de la CECLA (Comisión Especial d& Coordinación Latino-

americana, organismo informal que en cierto modo fue el ante-
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cedente del SELA), a nivel de los .cmb<lj~dores latinoamericanos

acreditados ante la Comunidad ha sido meramente pasatista y

tampoco ha dado resultados dignos.de ponderación.

-En concreto: América Latina y el Caribe no han tenido

fuerza para "hacerse oír y la Comunidad no ha tenido interés

en escuchar.

Para fomentar un mayor dinamismo en las corrientes comer

ciales entre Ámérica Latina y el Caribe con la CEE habrá que

realizar una evaluaéión muy concreta de las necesidades mutuas

y cuáles son los elementos de los cuales se pueden disponer.

América Latina y el Ca! .be requieren:

-un elevado nivel de recursos financieros privados

-un amplio acceso al financiamiento público inter-

nacional, principalmente a través de los organismos

financieros multilaterales

-un nivel elevado y" creciente de exportaciones.

A su vez los países de la Comunidad Económica necesitan:

-fuentes confiables de provisión a largo plazo de

materias primas de importancia críti~a

-mercados para sus exportaciones industriales.

Lo anterior deberá ajustarse, para tener viabilidad y ser

perdurable: a ciertos requisitos:

-la atenuaci<Sn creciente de las medidas proteccionis

tas de todo tipo a los que están recurriendo los

pafses industrializados
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-la disposición de los pa!se~ industriali~ados de

realizar cambios estructúrales en sus economías

con el fin de avanzar en el desarrollo de nuevos

productos, procesos y tecnologfas, en vez de insistir

en la preservación de sectores en los que han perdido

ventajas comparativas

-la inversión en"los países en desarroll? no debe

realizarse de forma tal que se promuevan uenclaves

de exportaci6h u, que no conducen al crecimiento de

la región en que se establece, y perpetGan condiciones

de producci6n que deben perimir.

En síntesis, los retos para una efectiva y continua- coope-

raci6n entre lo~ países d~ América Latina y el Caribe con los

de la Comunidad Econ6mica Europea, depende de 'las respuestas

que se den a estos factores:

-el reconocimiento de los cambios producidos en las

ventajas comparativas, que dedunden en un mayor acceso

de los productos de,América Latina y el Caribe a los

mercados comunitarios, acompañado de una decisiva

restructuración agrícola e industrial de los países

europeos

reconocimiento de las ventajas de la inversi6n

extranjera, conforme a los prioridades de desarrollo

de los paises y-a- s.u: soberanía de acuerdo al acata

miento de normas ~azonables- pafa ambas partes
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~la necesidad 'que los proqesos de integración en

ambas regiones conduzcan a formas de complementarie

dad para lograr una mayor.trabazón en la economía

mundial y la consecución de soluciones globales a

los problemas mutuos

-el reconocimiento de la €ficacia del libre funciona

miento de los mercados financieros internacionales

junto al reco~ocimiento.de la necesidad de encontrar

fórmulas de' financimiento a largo plazo para los

países en desarrollo

-la necesidad de hacer consistent~ el objetivo de la

interrelación Norte-Sur, ~on el fomento de transfe

rencia" de recursos a favor de los países en desarrollo.

Existe una contradicción evidente entre las recomendaciones

que se hacen a los pafses en desarrollo para que modernicen sus

economías a través de su apertura integrándose más estrechament.e

a los mercados mundiales y la aplicación creciente de medidas

proteccionistas. En el caso particular de los países de América

Latina y el Caribe el problema es aún más grave porque se

discrimina contra ellos a trav~s de la instrumentación de me

canismos ~nstitucionales corno los reseñados en este trabajo.

Más aún, las restricciones que p~oliferan en el neoproteccionis

moahora en boga afectan en forma específica a cuanto renglón

'los países de América Latina y el Caribe posean ventajas compa-

rativas o las estén adquiriendo a través de un costoso esfuerzo

de modernización tecnológica, se erigen dificultades a la
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expansi6n de sus exportaciones que,. por otra parte, se apLa can

generalmente en forma unilateral y sorpresiva. Después hay que

negociar con situaciones de hecho mediante que, desde luego,

condicionan la solución del problema.

Hoy en día, además de' las difiéultades de acceso señaladas,

los países de América Latina y el ~aribe deben afrontar los

emergentes del proceso inflacionario que sufren lo~ países in

dustrializados, con el c.onsiguient,e encarecimiento relativo de

los bienes que deben ,importar, y, secula,rmente, las fluctuaciones

de precios que sufren los productos básicos ,en el mercado

mund í.a l , 10 cual les generan no sólo proble.mas en sus balanzas

de pago sino que producen tambi~n una fuente de inestabilidad

económica y social interna~

Además de las dificultades descriptas, q~e largo

plazo aunque cada vez 'con intensidad mayor ~ los países de Amé

rica Latina y eL Caribe en 'sus relaciones comerciales con los

de Europa Occidental, es evidente qu~ se manifiestan las conse

cuencias de los aumentos verificados en los precios del'petr61eo,

'que anadirán un serio factor de distorsi6n'a los ya existentes

en el comercio mutuo. Es preocupante p~ra el mantenimiento de

la ecomomíamundial en nivel adecuado de actJ.vidad que los

países de Amé ríca Latina y el Caribe no puedan contribuir como

dur~nte la crisis de 1973, a mantener entonada la demanda de

'los países industralizados, dado el alto nivel de su endeduda

mierit~ externo y la expansi6nde las limi~aciones a sus posibi

lidades de exportar sobre todo en los 'rubros industriales, en
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los que viene demostrando un dinamismo creciente considerados

"sensibles" por los pa!ses industrializados y que por lo tanto

no reciben las ventajas que se acue r dan a los productos incluí-

dos en-el Sistema General de Preferencias.

A lo largo. de, este trabajo se ha ido reseñando cual ha

sido la evolución del comercio entre los países de América

Latina y el Caribe con los de Europa Occidental y el estado

de esa r'eLací.ón r asimismo se han mencionado los elementos insti.

tucionales que influyen en e~a relación y las dificultades que

se oponen a una mayor expansión del intercambiar tanto las

• que vienen obrando secularmen~~ como las de corto plazo.

El hecho más impactante es la verificación de la pérdida

de importancia que durante los últimos dos decenios han tenido

estos mercados mutuamente y la impresión de'que esa tendencia

tiene miras de revertirse.

Una primera observación es que r siendo el comercio una

relación mutua, un desequilibrio persistente no tendría posi

bilidades de perpetuarse. Si bien el intercambio funciona

dentro de un sistema de compensaciones'multilaterales a escala

mundial, los mecanismos de pagos tienden a equilibrarse en el

tiempo, ya que de hecho no puedenpe-rmanecer desbalanceados .

por lapsos largos. Por lo tanto es fácil deducir, au~qu€

parezca una conclusión ,simplista, que la forma más viable de

aumentar el comercio de Europa Occidental hacia América Latina.

y el Caribe es_permitir el aumento de la capacidad para importar

de estos últimos pafses. Es tanta la necesidad potencial de
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incrementar importaciones para mantener ~1 nivel de la activi-

dad interna y a la vez de dar ubicación a una fuerza de tra-

bajo que crece aceleradamente LmpuLs ada i.por una alta tasa de

crecimiento demográfico junto con un rápido proceso de urbani

zación, son tantas las deficiencias que deben ser cubiertas

ya sea en el suministro de infraestructura econémica y de uso

social, como p~ra llenar necesidades elementales de alimenta-

ción, salud y educación para la masa de población de aproxima-

damen~e 340 millones de habitantes, que cada divisa ganada se

'volcari'i casi instan,:áneamente en la generación de una nueva

·demanda. Adicionalmente, los pafses europeos deberían inten-

sificar su accién de "marketing."en los países de América

Latina .. Excluidos algunos países del Caribe que fue~on colo-

niasbritánicas, en los demás, ~ebido ala desorganización del

comercio internacional durante e inmediatame11~e después de la

segunda guerra mundial, los países de Europa perdiero~ presen-

cia, siendo su lugar ocupado por los Estados Unidos y desde

hace algunos lustros, el Japón. Salvo esfuerzos aislados e

individuales rEalizados por empresas transnacionales, en general

no existe una difusión apropiada, de La calidad y de los ade-

lantos logrados por la industria europea. Sería menester el

establecimiento de oficinas comer,ciale? de los gobiernos euro-

peas que difundieran las oportunidades de precio y financia-

ci6n para que sean aprovechables debidamente por compradores

latinoamericanos y caribeños. Quizá otra manera serfa el
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establecimiento de empresas europeas en ~onjunci6n con las del

Nuevo Mundo, integrándose industrialmente para producir ya

sea en uno u otro continente, vendiéndose mutuamente partes

del producto a ser montado. Sobre este procedimiento existe

acumulada experiencia en el campo de la industria automovilís-

tica, electrónica, mecánica, etc.

De cualquier manera los eurpoeos tienen una_tradición de

siglos en el campo de la comercialización, que permanentemente

enriquecen el aporte de las técnicas novedosas, por lo que

,es, poco lo que se podría agregar sobre este punto. Pero, en

cambio, es amplio el á,mbito que, a la recíproca, deben recorrer

los países de América Latí.na yel Caribe en Europa Occidental

para hacer promover el conocimiento de su'avance en el terreno

de su producción industrial exportable. Al respecto hay que

señalar que desde hace ya varios ,años se nota la presencia de

países de América Latina en las ferias y exposicio-

nes de Europa~ contándose con algunas que disponen de pabellones

permanentes 'para exhibición de productos 'de este origen.

Hay que señalar que cualquier esfuer~o que se haga en ese

sentido no tendría efecto si no es acompañado de una serie de

medidas convergentes ,que tiendan a facilitar el acceso de los

productos procedentes de los países de América Latina y el

Caribe en los mercados de Europa Occidental,' sometidos ahora

a restricciones crecientes según se explicó anteriormente.

Dichas medidas son de diverso orden y pueden sintetizarse

as!:
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L) Deberfa inicia;r.se una acción programada para eliminar,

o cuanto menos suavizar, las restricciones al' acceso de pro-

duetos de especial interés para los paises en desarrollo. En

este sentido deberian ser excluidos de la aplicación de

medidas de limitaci6n de importaciones atribuidas a distorciones

del mercado, pues ya se ha visto q?e p ropor-c í.ona Irnen t e su

participaci6n el miSmo es pequeña. De cualquier manera,

si ¿ontinuase la pertubaci6n podrfan celebrarse consultas en

foros adecuados (como,el GATT) para estudiar las causas del

problema e instrumentar las soluciones acordadas.

Asimismo deberían realizarse esfuerzos para tratar de

minimizarlos efectos nocivos para los paises de América Latina

del Tratado de Lomé , tratados perferenciales y ot.ro s convenios

de la CEE con terceros países.

En este sentido se deberá aprovechar plenamente las posi~

bilidades que se han de brindar en el seno del GATT, en las

negociaciones que se han de llevar a cabo para determinar las

compensac~ones que se deberán otorgél.r en virtud de las disposi

ciones del Acuerdo, en especial los artículos XXIV y XXVIII,

como consequencia de la amp Lí.ac í ón de la CEE.

ii) En este mismo orden de ideas deberían estudiarse

medidas para permitir una inserci6n de la producción de los

países en desarrollo dentro de Lo s rpar-áme t r-oa comerciales que

,derivan de la aplicaci6n de la po11tica agrícola común de la

CEE.

'1

,1
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A la luz de las actuales tendencias .y de las dificultades

que experimentan la mayor parte de los países a raíz del au

mento del costo de la energía, parece extemporáno propiciar

una retracción en el nivel de protecci6n que a través de los

"prelevements", de prohibiciones y otros mecanismos mantiene

Ya CEE y sus países miembros para sus producciones agrícolas.

No obstante, resulta difícil dejar de mencionar que estas me

didas podrían actuar como importantes paliativos para algunos

problemas de la economía europea y s~rían, por otra parte,

·altamente favorables para el desarrollo de Latinoamérica y,

en general, del comerc~o internacional. Está claro que la

disminución se reflejaría en una ca~da de los precios de los

alimentos y ciertas materias primas en los países de.la CEE,

liberando ingresos que estaría~ disponibles para la expansión

de la demanda y la produccfón de las actividades más eficientes.

En este caso, para segurar la estabiliCd~ de ~a o~erta de

productos agrícolas, sería posible negociar.acuerdos de volÚIDen,

es decir, 'de cantidades que los países·proveedores se compro

meten a suministrar en períodos en que estacionalmente la oferta

europea disminuye.

iii) Para América Latina y otros países en desarrollo,

una política de este tip~ tendría también exigencias. Los

países productores deberían asegurar la estabilidad de su

oferta en materia de volúmenes, precios, condiciones sanita-

rias, etc. En ello podrían jugar sin duda un rol muy importante

las empresas de uno y otro lado, a.través .de acuerdos comerciales,
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informaci6n, transferencia de tecnologfar "joint-ventures" e

inversiones directas y otras formas de interpenetración econó

mica que tiendan a mejorar la información y la cooperación,

es decir, permitir una auténtica coparticipación en el control

de los flujos comerciales.

ivl Deben ampliarse los esquemas del SGP que aplican l?s

pafses europeos como manera de facilitar la expansi6n de las

exportaciones de los países en desarrollo a sus mercados, te

niendo en cuenta el deterioro que sufrirán los márgenes prefe

renciales acordados en las Negociaciones Comerciales Multi

laterales.

v) Numerosos renglones de la producci6n industrialtra-

•. dicional de los países europeos (textiles, vestidos, industria

del cuero 1. de la alimentaci6n, etc:) y a Lquno s de los que apli

can más modernas técnicas (electr6nica, material ferroviario,

barcos) van perdiendo competitividad en el mercado internacional

frente ala presenci'!t de los países en desarrollo más avanza-

do s. industrialmente.

En muchos masas, la respuesta ha sido el recurso a medidas

, neoprotecci9nistas, cerrando u obstaculizando el acceso de

los productos en cuesti6n.

Debería pensarse en una transferencia industrial programada

en aquellos sectores donde la productividad de los países

adelantados ha perdido posici6n comparada con la de los países

en desarrollo, como base de una nueva divisi6n del trabajo a

escala internacional.
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A ese efecto, en los países de Europa Occidental deberían

reducirse paulatinamente, hasta su total eliminaci6n, las

restricciones de acceso para productos calificados como "sen

sibles" y "semi-sensibles~ y, a l~ vez, otorgarse asistenc~a

t~cnica y fi~anciera para la reconversión industrial de esos

sectores.

vi) Debería estimularse la radicación de eJ!lPresas

europeas en América Latina y el Caribe ya sea directamente o

mediante "joint ventures". De esta manera no solamente se

contri.buirá al proceso de modernización de la economía de esos

países y se facilitará el abastecimiento interno, si no que

también se dispondría de ,redes de distribución que ampliarían

las capacidades de exportación recíproéas.·

Los sectores que deberían ser examinados con más cuidado

para la eventual instalación, son. los "sensibles" y "semi-

serisibles" a los que se hace referencia en anterior.

A modo d.e conclusión puede deducirse de esta lista se

gurament.e 'no' exhaustiva de medidas, que los frentes aptos para

una negociaci6n fructífera y un mutuamente provechoso estado

de consulta permanente son diversos, y que un avance en cual

quiera de ellos tendría importantes y ~ositivos efectos no

sólo sobre el comercio sino también en el bienestar y el

progreso económico de ambas regiones.

Deberá comenzarse por erigir un mecan í smo institucional

que sea apto, y si existe voluntad política y un buen enten

dido concepto 'de las ventajas mutuas, seguramente se podrá
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_avanzar r5pidamente en l~ instrumentaci6n de soluciones que

favorezcan a ambas partes, compatibles con lo"s intereses de

terceros pafsesque también deben c~njugarse en el marco de

una armoniosa relaci6n multilateral.
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'CONCLUSION

El análisis que se ha llevado a cabo a lo largo de todo este

trabajo tiende a verificar el funcionamiento de las instituciones

comunitarias, los principios en que.están fundados y la racionalidad

de las mismas y aún más acuciosamente la experiencia que deviene

de la aplicaciÓn de la política común, tornando cuenta, fundamen-

talment~los resultados sobre terceros países, en especial lo~ de

América. Latina~

Por último se proponen fórmulas de solución para minimizar los

inconvenientes y asegurar el aprovechamiento al máximo de los benefi-

cios que pueden surgir de la ampliación de la Comunidad Económica Eu-

rópea ~

La idea subyacente en todo el trabajo es que la unidad de Eu- .

ropa occidental ha ganado una imperioridad tal que es un suceso irre

versible por r~zones geopolíticas, e~tratégi~as, económicas y socia

Le s evidentes.

Mucho más allá de la¿ ideas de los precursores -Pierra Dubois,

Jorge de Poliedbrad,' el Duque de·Sully, William Penn, el abate St.Pie

rre, Jean Jacques Rousseau, Manuel Kant,. Bentham, Bellers, los rómán-

ticos como Víctor Rugo y Michelet, hasta llegar a Aristide Briand- y

de las accion~s de los hombres que después de la finalización de la

11 Guerra Mundial impulsaron los proyectos que concluyeron en el Tra-

tado de Roma, una realidad política se yergue para determinar hechos

decisivos.

La unidad política de Europa está fundada en la unidad econó

mica y esta unidad económica está fundada en la política agrícola

comGn ~ás que en ninguna otra institución comunitaria.
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Es fácil demostrar esta aseveración por el hecho de que se

pudo constituir una zona de libre comercio sin ninguna dificultad

y que marcha sin tropiezos para los productos industriales con los

países que forman parte de la Asociaci6n Europea de Libre Intercam-

bio y convenios similares celebraGos con los países de la Cuenca

del Mediterráneo.

Pero tawbién es advertib1e las dificultades que generan la

incqrporación de España y Portugal referidos -aunque no solamente-

a los problemas agrícolas.

Perola Política Agrícola Común ha de persistir, modificándose

con el, objeto de profundizar sus efectos. Tratará seguramente de ir

transforma~dose para lograr un mayor grado de abastecimiento de pro-

ductos que ahora se importan, como los forrajes y oleaginosos y re-

qucir excedentes en carnes, lácteos y trigo que acumulan stocks exce-

sivos que deben ser vendidos con grandes subsidios de exportación.

La tesis que sustenta este trabajo se basa, en el argumento

antedicho: la Comunidad Económica Europea persistirá y la Política

Agrícola·ComjJn ahondará sus efectos. Es necesario, por consiguiente,

encontrar los mecanismos racionales de convertirla en un hecho posi

tivo no solamente para los Europ~os sino ~ambién para los países ter-

ceros.

Esos mecanismos existen y han sido descriptos, y el razonamien-

to de la tesis concluye en que es necesario y posible derivar efectos

beneficiosos de la ampliación de la Comunidad, aún en una situación

estátíca -corno la actual- , en que no se han profundizado, sino que

se ha retrocedido, en el proceso de la in·tegración de América La t í.na ,

eS,decir: en la generación de otro gran espacio comercial que pudiera
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ser parte importante en un mundo que se est~ forjando sobre ~a base

y la acción dinámica de grandes agrupamientos económicos, con sus

consecuencias en la generación y transmisión de la tecnología y la

realización de inversiones, y sus resultados sobre las corrientes

del intercambio y del financiamiento.

Esos efectos beneficiosos han de devenir de decisiones y ac

ciones de política concretas, que muestren la vo Lun t ad de 'canalizar

los resultados éconómicos y comerciales de la ampliación de la Comu

nidad, en vez de dejar que obren expontaneamente, o peor aún que sean

canalizados hacia objetivos que resulten adversos a una éompatibiliza

siónde aquellos que minimicen consecuencias que afecten los intere~

ses de los países de América Latina y para lo cual se proponen una

serie de 'medidas tendientes a lograr ese fin.
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ANEXO NO

Apendice Metodo16gico

Los cuadros N° 1, 2 Y 3 que se refieren, respectivamente

a-la-participaci6n de la CEE en el comerciomundiál, y el co-

mercio entre los dos áreas, se han tomado en d61ares corrien-

tesf.o.b. y en base a las publicaciones del GATT en sus in-

formes anuales intitulados "El comercio internacional".

Estos a su vez son tomados, esenc~almente, por el

"Monthly Bulletin of ~tatistics" de julio de 1980 y el

"Statistical Yearbook, 1976" ambos de las Naciones Unidas.

Los países d~ América L~tina y el Caribe considerados

Argen~ina, Bolivii, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador,

México, Paraguay, PerG, Uruguay," Venezuela, Costa Rica, El

Salvador, Guatemala, Honduris, Nicaragua, Antillas Holandesas,

Bahamas, Barbados, Cuba, G?adalupe, Haití, Islas Virgenes,

Jamaica, Martinica, RepGblica Dominicana, Trinidad y Tobago,

Bermudas,GUayana Francesa, Guyana, Panamá, Suriname y otros

países yterri t or í.o s de Amér"ica y "de las Antillas no expresa-

mente mencionados.

Se ha preferido "tomar exclusivamente valores f.Q.b.para

poder,considerar más objetivamente el valor de las corrientes"
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comerciales mutuas, ya que si se hubieran considerado los datos

partiendo de las estadísticas n~cionales -que se expresan

generalmente en valores f.o.b. para las exportaciones y en

valores c.i.f. para las importaciones- hubieran estado dis

torcionados por el valor de los fletes, seguros y servic~os

Hay que hacer notar que si se hubiesen tomado los con

ceptos mencionados, en su conjunto, la situaci6n sería aún

más desfavorable para los '~3.íses de América Latina y el Caribe

fre~te a los países de Europa, ya que como se demuestra un

estudio preparado por el Banco Mundial* mientras l~s países

de América. Latina tienen un saldo desfavorable cada vez 'mayor

entre sus ingresos y ~gresos por servicios marítimos para su

comercio internacional, los países de Europa tienen saldos

. favorables por sumas muy importantes (ver cuadro N° 22).

Los cuadros N° 8 a 15 toman cifras elaboradas por la

OECp y provienen de cintas de los datos co-

rresponden ~ exportaciones f~o.b. e importacionesc.i.f. de

los países europeos y se utilizaron por razones de consisten

cia, ya que el propósito era analizar la estructura del in

tercambiopor grupos de productos.
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Los demás cuadros han sido elaborados en base de datos de

la publicación del Fondo Mon~tar~_J.nternacional "Direction

of Trade".

*Banco Mundial: "Trade in non-factor services: past trends and

currcnt issues", World Bank Staff Working Paper,

N° 410, agosto de 1980.
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AHEXO N°

CANTIDAD DE PARTIDAS TARIFARIAS y VALOR DEL COMERCIO Ll\TINOAMERICANO
QUE PODRIAN VERSE AFECTADOS POR LA SEGUNDA AHPLIACION DE LA CEE

(Los valores del co~ercio corr~sponden a importaciones expresadas en ~iles de d61ares) .

CANTIDAD DE VALOR DEL
PARTIDAS COMERCIO

l. En beneficio de los exportadores de la CEE

204

27.554

44.409

19.243

. 139.802

a) en el mercado español

lo Deterioro de las condiciones de acceso y de
Latina, en
de barreras

no arancelarias.

2. Déterioro de las condicione-s de acceso y de
la posición relativa en materia de derechos
de aduana. 15

3. acceso y de
la de barreras
no 2

4. Deterioro de la posición relativa en materia
de derechos de aduana~ 17

5. Posibilidad adicional de pérdida de una ven-
de la eli-

6. Deterioro de la posición relativa en caso de
no aplicarse el SGP. 48 50.585
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7. Deterioro de las condiciones de acceso (sin
competencia actual de la CEE o de los países
ACP) .

b) en el mercado"griego

1. Deterioro de las condiciones de acceso y de
la posición relativa tanto en lo que se re
fiere a los derechos de aduana como a las
barreras no

2. Deterioro de las condiciones de acceso en lo
que se refiere a las barteras no aranclea
riasv deterioro de la posición relativa en

de derechos de

CANTIDAD DE
PARTIDAS

12

VALOR DEL
COHERCIO

I

51.327

42.235

7.865

3.
la
de

de las condiciones de acceso y de
relativa en materia de derechos

50·2

4. Deterioro de La posición relativa en materia
de derecfÍos de

5. Deterioro de la posición rela'tiva en caso de
no aplicarse el SGP.

e) en el mercado portugués

279

·2.199

1. Deterioro de las
la posición relativa
fiere a" los derechos
rreras no arancelarias.

de acce so y de
en .10 que se re.,.

aduana como a las ba-.
11.014
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CANTIDAD DE'
PARTIDAS

VALOR DEL
COMERCIO

2. Deterioro de las ~ondiciones de acceso y d~ la
posición relativa en materia de derechos de
aduana.

3. Deterioro de las condiciones de acceso (sin
actual' de la CEE o de los otros

17

3 •

16.576

15.711

4.
no

de la posición relativa en caso de
el SGP. 11 2;750

11. En beneficio de los exportadores españoles

a) en el mercado portugués

1. de las condiciones de acceso y de la
relativa frente a ~spaña en materia

de aduana. la 6: 710

2.
no

la.
el

relativa en caso de
11

I
2.;750

b) en el mercado dala CEE

l. Deterioro de la
de derechos de
larias.

en materia
no é)-rance-

36 229.260

2. Deterioro de ia po~ici6n relativa.en materia de
derechos de aduana. 83 664.914



398.398

51.198

229.181

550.086

677.298

122.214

195.279

VALOR DEL
COMERCIO

<,.\

20

34

6 •

65

14

32

'131

CANTIDAD DE
PARTIDAS

H

preferen
latinoamericanos· daría

relativa

Jl

Deterioro de'la posición relativa en materia de
derechos de aduana.

Deterioro de la posición relativa en materia de
barreras no arancelarias.
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Deterioro de la posición relativ~ en materia de
derecho~ de aduana y de barreras no arandelarias.

5. Casos en
pensión

los productos
a un deterioro de la

en materia de derechos de

3. Deterioro de la posición relativa en materia
de barreras no arancelarias.

4. Casos'en los que· la suspensión del trato pre
cial (SGP) a paises latinoamericanos ha
lugar a un deterioro de su posición re

lativa en materia de de'rechos de aduana.

3.

4.

2.

1.

111. En beneficio de lo~ exportadores griegos en el mer
cado de la' CEE.



IV. En beneficj.o de los expo-rtadores portugueses en.
el mercado de la CEE.

l. Deterioro de' la posición relativa en materia
de' derechos ,de aduana.

2. Deterioro de la posición relativa en materia
de derechos de aduana.

3. Deterioro de la posición'relativa en materia
de derechos de aduana.,

4. Cas~s en los que l~ suspensión del trato pre
cial (8GP) a países latinoamericanos ha
lugar a un deterioro de su posición rela

tiva en materi~ de derechos de aduana.

5. Casos en que la,eventual eliminación o suspen
s rón del trato preferencial (8GP) del que gozan
los productos latinoamericanos ddría lugar a un
deterioro de la posición relativa en materia de
derechos ~eaduana.

V. En beneficio de"los exportadores de los países ACP
en caso de apli<;:aci6n del Convenio de Lomé

a) en el mercado español

b) en el mercado griego

e) en el mercado portugués

Fuente: 8ELA

CANTIDAD DE.
PARTIDAS'

30-

29

70

10

VALOR DEL
COMERCIO

19.463

221.818

176.805

792

380.421

350.985

348

14.880



Participación de la CEE en las Exportaciones Mundiales

(en millones de dólares corrientes f. o. b , )

MW TOTAL CEE/6a) Intra/6b)
CEE/6* Intra 6* * CEE/9 d) Intra ge)

CEE/9* Intra 9*
TOT.l'lpN. CEE79"

1953 78.440 14.670 4,.950 18.7 33.7 12.4 I

1959 113.750 25.460 8.410 22.4 33. O 15. O

1960 128.660 29.960 10.'210 23.3 34.2 15.3

1961 134.320 32.320 11.900 24.1 36.8 15.2

1962 141.860 34.200 13.560 24.1 39.6 14 .5

1963 154.780 37.760 15.920 24.4 42.2 14.1 52.270 23.565 33.8 45.1 18.5

1964 172.630 42.560 18.390 24.7 43.2 14. O
1965 186.650 47.920 20.820 25.7 43.4 14.5

1966 203.610 52: 650 25.9 44.1 14.5

1961 214.350 56.140 26.2 43.7 14.8

1968 239.950 64.560 26.9 44.8 14.9 82.380 38.900 34.3 47.2 18.1

1969 273.890 76.270 27.8 47 .8 14.5

1970 313.110 89.110 43'.300 28.5 48.6 14.6 112.140 56.230 35.8 50.1 17.9

1971 350.600 101.610 4~. 830 29. O 49. O 14.8 ,128.850 64.860 36. 7 ~ 50.3 18.3
1972 417.130 124.400 q.400 29.8 49.3 15.1 154.990 80.130 37.2 57.7 17.9

1973 574.300 210.380 110.650 36.6 52.6 17.4

1974 835.600 274.390 138.830 32.8 50.-6 16.2

1975 874.700 295.770 145.930 33.8 49.3 17.1

·1976 993.0bO 326.410 168.810 3~. 9 51.7 15.9

1977 1.125.000 379.200 191. 920 33.7 50.6 16.6

1978 1.300.000 458.400 236.875 35.3 51.7 17.0

1979 1.625.000 574.000 307.950 35.3 53.6 16.4

de Seis: . Fran'cia, Alemania, Italia, Bélgica, Ho I'arida y Luxemburgo
los Seis "

de Seis con terceros :países
Co~uni.dad de Nueve: los Seis más Reino Unido, Irlanda y Dinamarca

H

e) Comercio entre los Nueve
f) Comercio de los Nueve con terceros

países

Fuente: GATT (ver nota metodológica)
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CUA:DRO N°

Participaci6n de América Latina y Caribe en ías exportaciones mundiales

(en millones de dolares corrientes f.o.b.)

TOTAL AMERICA LATINA PARTICI-PACION DE
MO A.L. y C. EN EL

MUNDIAL Y CARIBE TOTAL MlJNDIAL

1953 78.44.0 7.630 9.7

1959 113.750' 8.330 7.3

1960 128.660 9.950 7.7

1961 134.320 8.670 6.• 5

1962 141.860 9.150 6.5

196~ 154.780 11.270 7.3

1964 172.630 10.600 6.1

1965 186.650 12.620 6.8

1966 203.610 13.270 6.5

1967 214.:350 13.440 '6.3

1968 239.950 14.260 5.9

1969 . 273.890 15.470 5.6

19.70 313.110 17.590 5.6

1971 350.600 17.730 5.1

1972 417.130 20.630 4.9

1973 574.300 29.510 5.1

1974 835.600 49.680 5.9

1975 874.700 47.730 5.5

1976 993.000 53. 2.~Q.
"-."

5.4

1977 1.125.000 60.900 5.4

1978 1.300.000 64.860 .5.0

1979 1.625.000 83.200 5.1

Fuente: GATT (ver nota metodo16gica) .



Comercio entre la CEE y

(millones de
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CUADRO N° 3

paises de América, Latina y el Caribe

corrientes, f c o , b , )

-80

885

-70

-755

-795

-140

,.1420

-2770.

-255

-685

-1780

-2025

Saldos
c7CEE=6~ é/CEE:'9

95

-80

-10

-90

200

540

625

530

345

)20

"-110

50

80

-475

-560

2445

3450

4360

4925

5615

6765

'10080.

10990

. 10065

12140

14015

17085

955

1510

1730

1690

l.630

1680

1585

1860

2125

2250

2570

2870

3250

3615

4260

3370

3330

4290

4170

4820

6625

8660

8220

9810

11455

1~235

15060

1050

1430

1720

1600

1830

2220

2210

2~90

2470

2570

2460

2920

3330

3140

3700

1977

1973

1979

1975

19,5

19é .;

19C::

19t-:

196 

196 E

196':

19'7:

197:"

1972

1952

195::

196:

196:

BE:

19(2

Anc

Fue.::te: GATT (ver apéridí.ce metodológico)



CUADRO N°

Comercio Exterior de Grecia

(mil-lones de dólares corrientes)

}\.ÑO ~xportaciones Importaciones Saldos
Totales a CEE-9 a Am.Lat. Totales 'de CEE-9 de Am.Lat. Con CEE-9 con Aro.Lat.

1970 644 336 2 1958 976 70 -640 -68

-1971 663 351 2 2098 1067 51 -716 -49

1972 871 457 3 2346 1290 42 -833 -39

1973 1454 798 4 3467 1739 -94 -941 -90

1~n4 2030 ' 1017 13 4407 1910 67 -893 -54

1975 2293 1140 '7 S317 2260 73 -1120 -66

1976 2544 1272 7 6013 2386 92 -1114 -85

1977 2730 1304 37 6785 2880 130 -1576 -93

1978 3375 1717 12 7647 3351 153 -1634 -141

1979 3877 1905 16 9698 4293 233 -2388 -217

_~_ ,Fuente ~ F:.n - Direction of Trade
'q
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CUADRO N°

C~mercio Exterior de Portugal

(millones de dólares corrientes)

ARO Exportaciones
Totales a CEE-9 a Am.Lat.

Importaciones
Totales de CEE-9 de Am.Lat.

Saldos
con CEE-9 con Am.Lat.

1970 952 - 396 21 1565 757 31 -361 -10

1971 1035 451 18 1779 843 55 -392 -37'

1972 1288 605 25 2186 1002 83 -397 -58

1973 1836 798 32 3019 1370 143 -572 -111

1974 2277 1092 67 4648 2023 228 -931 -161

1975 1940 ·971 38 3830 1545 . 150 -574 -112

1976 1810 933 34 4214 . 1759 150 -826 -116

1977 2029 1049 28 4981 2170 269 -1121 -241

1978 2419 1357 73 5239 2397 160 -1040 -87

1979 3480 1981 94 6529 2719 191 -738 -97

Fuente: F~I ~ Directionof Trade

·H ..dI
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CUADRO N°

Comercio Exterior de España

(millones de dólares' corrientes)

A&O Exportaciones Importaciones Saldos
Totales a CEE-9 a Aro.Lat. Totales de CEE-Q de Aro. Lat. con CEE-9 con Aro.Lat.

1970 2390 1107 315 4748 1.930 455 -823 -140
I

1971 2939 1370 362 4965 2061 480 -691 -118

1972 3803 1720 374 6797. 2870 537 ':'1150 -163

19.73 5158 24ó2 455 95'91 -4112 790 -16'50 -335

1974 7059 3346 597 15380 5527 1151 -21~1 -554

1975 7672 3426 774 16234 5631 1384 -2265 -610

1976 8727 4047 857 5784 1225 -1734 "';'3'68

1977 10221 4743 1037 17834 6109 1572 -1366 -535

1978 13118 6072 1253 18713 6496 1557 424 -304

1979 18208 8730 1997 25437 . 9131 2270 401 -273

Fuente: FMI - Direction on Trade
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CUADRO N° 7

Exportaciones y p roducc í on muridiales

1970 197.1 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

H

312 351 416 574 836 873 991 1125 1300 1625
64 69 83 121 148 150 166 188 212 260
51 57 65 96 215 r 207 241 266 275 395

190 217 259 347 459 501 566 648 786 941

VALOR UNITARIO (1963=100)

114 121 161 227 244 249 271 297 351
107 113 185 235 225 230 255 262 302
122 136 192 445 460 510 550 563 780
114 121 152 185 212 212 232 266 303

VOLUf·lEN (1963=100)

TOTAL 178 . 189 208 231 239 232 258 269
1

284 300
166 182 194
188 1 191 199
344 t 361 381

146 1'51 161 180 185 183 196 205 214 223
119 123 122 128 uso 134 137 139 145 145
143 147 153 171 174 171 :181 191 189 199
159 16;5 179 197 203 200 216 227 237 249

*Inc1uye combustibles y metales no ferrosos

Fuente: GATT "El comercio internacional"



CUl\DHO N° 8

Importaciones de la comunidad económica europea de~de 1\m~rica Latin'a

(miles de dólares corrientes);

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

l\LH1El~T05 2.401,762 2.517.362 2.952.'331 4.224.634 4.458.275 4.488.632 4.916.824 7.061. 691 7.263.738 8.642.765

(CUCI 0,1,4,22)

"'!,TEHIl\S pnJt.tl\S 413.886 301. 286 394.139 603.560 61.1. 785 582.800 665'.916 821. 919 915.228 1.078.673

(CUe! ex. 22,27,28)

HWERJl.LES 484.972 459.732 501.092 636.839 1. 004.271 . 935.315 1. 073 .354 1.002.752 1.038.564 1.481. 730

(CUCr 27,28)

CmmU;,TIBLr;S 31\4.866 409.987 333.551 372.838 835.490 923.151 977.142 718.393 1. 014.595 1. 832. 642

(C,UCr 3)

M1\tlUF¡,Cl'URAS 935.575 845.505 834.267 1. 242.119 1. 701 :148 1. 573.752 1. 864.490 2.205.164 2.591. 665 3.730.35g

(CUCI 5,6,7,8)

!
O'tROS PRODUCTOS 10.174 12.710 12.808 25.065 39.253 43.063 39.43d 59.672 60.397

(cucr 9)

TOT1IL 4.591. 235 4.546.582 5.028.188 ,7.105.055 8 ~ 65 0.222 8.546.713 h.849.355 12.883.462 16.826.565

Fllente: OECD, "Comercio por productos"; cintas de vcomputac í ón , marzo de 1981

4t ..,"'. ~



CUl\DRO N° 9

Importaciones de Grecia desde América Latina

(miles de dólares corrientes)

¡

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 , 19'77 1978 1979
!

65.138 41. 478 37.049 56.609 33.944 47.799 . 71.996 197.244 112.756 151. 037

PRH1AS 2.134 1.564 2.047 4.383 2.244 6.872 6.816 21. 555 . 12.219 10.743
ex. 22,27,28)

111 154 775 143 3.130 639 3.269 3.849 1Q5 77
27,28)

-0- -0- -0- 24.252 16.481 9.352 1 6 4 -0-

2.190 7.676 1. 304 2.456 4.101 6.132 6.65.7 48. ~29 25.142 54.782

-0- -0- -0- -0- -0- . -0-; -0- 296 -0- -9-

TOTAr.ES 69.573 50.872 41.175. 87.843 59.900 70.794 88.739 271. 379 150.226 216.909

Fuente: OECD, "Comercio por productos" ; cintas de computación, marzo de 1981

,~l



Importaciones de Portugal desde' Am6rica Latina

(mi les de. dólares corrientes)

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

ALIMElJTOS 14.419 22.424 40.509 69.517 152 ~ 981 87.098 105.536 170. 84~ 97.970 92.348

(CUCI 0,1,4,22) .

9.701 23. fi92 59.918 57.344 21. 505 26.328 6-3.935 32.864 49.704

36 643 763 2.510 1.709 3.670 4.511 7.111 3.825 20.467

443 552 304 12 8 7.546 2.600 219 4.476 5.678

3.499 19.066 18.395 5.855 13.833 10.800 14.532 19.786 18.233 22.435

18 Í6 6 15 47 97 • 90 59

TO'r¡'.LES 29.074 n.389 83.681 137.828 225.881 130.634 153.554 261. 992 157.458 190.691

Fuente: OECD "Comercio por productos"; cintas de. qomputación, marzo de 1981



...... UC1.V..l.\.v .1.'1 ......
Importaciones de Esp~ña de s de América Latina

(miles de d6lares ·corrientes)

1970 1971 1972 1973 1974 197~ 1976 1977 1978 1979

ALlME!lTOS 281. 089 310.577 310.452 516.363 599.207 660.930 711. 269 1.027.344 920.774 1.104.697(C·VCI 0,1,4,22)

MATERIAS PRH1AS 32.178 31. 709 60.886· 58.229 70.698 81. 549 79~328 97.160 96.139 102.087(CUCI 2 ex. 22,27,28)

MINERALES 36.814 37.664 38.189 45.898 107.677 1':6.713 143.083 98.909 95.901" 125.067rcucr 27(28)

29.373 28.-401 27.943 33.172 104.069 98.301 90.775 81. 024! 169.303 540.637---_.... -,

MANUFACTURAS 37.594 38.431 44.000 65.925 85: 892 100.131 9S.009 120.0S7 131.171 252.302(cucr 5,6,7,S)

OTROS PRODUCTOS 9 3 12 32 34 42 30 29 1. 703 171(CUCI 9)
t
t

TOTALES 417.057 446.785 481.·482 719.619 96~. 577 1. 057.666 1.122 •..854 1.424.553 1. 414. 991 2.124.961

• I
Fuentes: OECD, "Comercio por productos"; cintas de computaci6n, marzo de 1981



CUADRO N° 12

Exportaciones de la comunidad económica europea a Am~rica Latina

(miles de dólares co r r í en t.e s )

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 , 1978 1979
1

BIENES DE • L 900. 877 2.243.603 2.701.547 2.952.100 3.744.006 4.950.257 4.793.063 5.375.799 5.985.253 7.295.789
CAPITAL (CUCI 7)

BIENES
MEDIOS

BIENES
CO~~SU;·lO

TOTAL

1. 339. 821 1. 495.348 1.695.007 2.230.351 4.204.819 3.556.675 2.953.187 3.463.917 4.539.833 4.989.441
2,3,5,.6)

222.438 241. 733 258.009 289.497 372.923 409.081 405.549 489.412 607.825 780.132
8l

228.868 291. 899 377 .183 444.702 546.302 668.746 591. 984 924.643 943.214 1. 4-90.221

3.692.004 4.272.583 5.031.746 5.916.650 8.868.050 9.584.759 8.743.783 10.253.771 12.076.125 14.555.583

Fuente: üECD, "Comercio, por productos" 1 cintas de computación, marzo de. 1981



CUADRO W13

Exportaciones de Grecia a América Latina

(miles de dólares corrientes)

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 ¡ 1977 1978 1979

1
BIENES DE 59 264 109 276 860 827 3.99Í7 26.338 5.1H 132CAPITAL· (CUCI 7)

BIENES INTER- 932 626 900 . 2.394 9.746 5.049 2.355 4.453 3.097 11.899MEDIOS (CUCI 2,3,5,6)

BIENES· DE 40 53 57 66 47 85 310 137 111 138COtlSUr10 (CUCI 8)

OTROS BIENES 940 1. 301 1,.625 1. 084 1. 853 744 6~5 .1. 642 2.422 3.954. (CUCI 0,1,4,9)

TOTliL 1.971 2.244 2.691 3.820 12.506 6.705 7.347 32.:>70 10.791 16.123

Fuente: OECD, "Comercio por produ.ctos"; cintas de computaci6n, marzo de 1981



CUADRO N° 14

Exportaciones de Portugal a Amé r í ca Latina

(miles de dólares corrientes)

1970 1971 197"2 1973 1974 "19i5 1976 1977 1978 1979

BIENES DE L890 2.057 4: 414 4.439 9.057 5.398 3.889 2.493 7.249 14.928
CAPITAL (CUCI 7)

BIENES I1ITER- 12.329 12.007 13.181 17.879 51.700 26.164 17.974 16.844 21. 851 34.504
MEDIOS (CUCI 2,3,5,6)

DE 830 1. 093 1. 837 1. 525 3.730 3.006 2.631 1.501 6.092 8.714
(CUCI 8)

OTROS BIENES 5.656 5.786 8.919 11.473 10.561 10.818 16.107 15. 77~ 50.048 50.182
(eVCI 0,1,4, 9)

TO'l'AI; 20.79 5 20.943 28.351 35.316 75. Ó48 45.386 40.601 36.610 85.240 108.328

Fuente: aECD, "Comercio por r p roduc t o s "¡ cintas de computaci6n, marzo de 19B1



CUADRO N° 15

Exportaciones de España a Amé r íoa 'Latina

(miles de "dólares corrientes)

1970 1971 1972 1973 1974 1975 ~976 1977 1978 1979

BIENES DE 129.681 154.3-27 133.380 159.175 177.188 257.212 269.325 394.997 490.298 792.270C~PITAL (CUCI 7)

BIENES INTER- 46.141 62.711 80.887 90.426 174.614 158.585 199.019 2~2.918 364.636 562.036MEDIOS (CUCI 2,3,5,6)

BIENES DE 57.288 73.814 93.484 97.277 116.396 119.991 118.996 134.411 194.047 304.427CONSUMO (CÜCI Bl

OTROS BIENES 37.237 35.555 40.770 60.617 58.730 50.124 48.358 66.280 80.400 122.892(CUCI O, 1 , 4 , 9 )

TOTAL 270.347 32'6.407 348.521 407.495 526.928 585.,912 635.698 878.606 1;"129.381 1. 781. 625

Fuente: OECD, "Comercio por produétos";, cintas de computaci6n, marzo de 1981
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CUADRO N° 16

CANTIDAD DE PARTIDAS TARIFARIAS y VALOR APROXIMADO DEL
COMERCIO LATINOfu~ERICANO QUE PODRIAN VERSE AFECTADOS

POR LA SEGUNDA AMPLlACION DE LA CEE

(Los valores del comercio corresponden a importaciones
expresadas en miles de d61ares) (cifras provisionales)

Cantidad de
Part.idas

Valor del
Comerc~

l. "En beneficio de los exportadores de la CEE

a) En el mercado español
b) En" el mercado griego
c) En el mercado'portugués

99
23
33

3:33.124
53~080

46.051

[l. En beneficio de los exportadores expaño1es

a) En el mercado portugués 21
b) En el mercado de la CEE 288

(l. ~n beneficio de los exportador€~ griegos

a) En el mercado de la CEE 133

ev. En beneficio de los exportadores portugueses

a) En el mercado de la CEE 139

3.460
1.888.965

1.228.863

799.299

V. En beneficio de los exportadores de-los
países de ACP en caso de aplicación del
Convenio de Lome

a) En el mercado español
b) En el mercado griego
c) En el mercado por~ugués

lente: SELA

10
1
4

350.985
348

14.880



Efectos de la segunda ampliaci6n de la CEE sobre las exportáciones latinoamericanas:
En el mercado de la CEE

En miles de d6lares En porcentaje del comercio acutal
Tipo de perj uicio: Previsible Posible Ambos Previsible Posible Ambos

I
Argentina 589.273 58.959 648.232 23,3 2,'3 25,7
Bahamas 7.624 --- 7.624 2,9 --- 2,9
Barbados 1. 423 --- 1. 423 7,1 --- 7,1
Bolivia 1.160 1. 440 2.600 0,8 1,0 1,8
Brasil 715.044 179.068 894.112 18,4 4,6 23,0

ia 80.332 20.885 101. 217 7,'7 2,0 9,7
Rica 3.902 _._- 3.902 1,9 --- 1,9

Cuba 36.695. 781 37.476 23,2 0,4 23,7
Chile 75.172 10.109 85.281 8,1 1,1 9,2
Dominicana 8.701 121 8.822 14,3 0,1 14,5

6.263 874 7.137 2,9 0,4 3,3
22 --- 22 0,1 --- • 0,1

Guatemala 6.836 275 7.111 2,3 0,1 2,4
6.067 --- 6.0 7 5,6 --- 5,6
2.279 3.744 6.023 4,1 ·6,7 10,8
8.843 19 9 B.952 7,0 O,l

w
7,1

120~031 --- 120.031 83,2 --- 83,2
151. 065 31. 634 182.669 30,6 6,4 37, O

1. 040 1. 984 3.024 0,5 1,° 1,6
10.564 1. 442 12.006 7,9 1,0 ·9, O
45.721 1.184 46.905 30,6 0,7 31,4
44.758 11.5'08. 56.508 13,4 3,5 16 19

El Salvador 11.522 7.500 19.022 2,9 '1,9 4,9
Suriname 83.734 83.734 78,7 --- 78,7
Trinidad-Tobago 310 --_ .. 310 0 12 --- 0 12
Uruguay 99.427 41. 467 140.894 49,0 20,4 69,4
Venezuela 11. 542 1. 869 13.411 1,5 0,2 1,8_._-- ___ o --- -
Total América Latina 2.129.350 375.1:95 2.504.545 28,2 5 10 33,2

Fuente: SELA
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CUADRO N° 18

EFECTOS DE LA SEGUNDA AMPLIACION DE "LA CEE
SOBRE· LAS EXPORTACIONES LATINOAMERICANAS

EN EL MERCADO GRIEGO

1. 637 5,4

6 54,5

55 53,3

0,1

---

l~ 6a,0

720 39,6

245 25,4

53 2,4

17 43,5

14.516 79,9

73 76,8

52.122 53,4

TIPO DE
PERJUICIO

Ar?J~ntina

Bahamas

Barbados

Bolivia

Brasil

Colombia

Costa Rica

Cuba

Chile

Dominicana

Ecuador

Grenada

" Guatemala

Guyana

Hait1

Honduras

Jamaica

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

El Salvador

Stiriname

Trinidad-Tabago

Uruguay

Venezuela

Total América Látina

Fuente: SEtA

34.780

EN PORCENTAJE DEL
COMERCIO ACTUAL

90,8



Efectos de la segunda ampliación de la CEE sobre las exportaciones latinoamericanas:
En el mercado portugu~~

En porcentaje del comercio actual
Previsible Posible Ambos

I

71, 2 O,'9 72 , 1
3,8 54,6 58,4

Tipo de perjuicio:

Argentina
Bahamas
Barbados
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba 
Chile
Dominicana
Ecuador
Grenada
Guatemala
Guyana
Haití
Honduras
Jamaica
H~xico

Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
in Salvador
Suriname
Trinidad-Tabago
Uruguay
Venezuela

Total América Latina

Fuen te: SELA

En miles de dólares
Previsible Posible Ambos

37.328 481 37.809
52 733 785

--- ---
--- ---

28.993 12.094 41.087
4 27 31

--- ---
16.924. 282 17.206

--- --- ---
6.000 --- 6.000

695 --- 695
-- --- ---
431 348 779

2.806 --- 2.80~

--- ---
5 509 514

1. 985 --- 1. 985
3.195 537 3.732

131 60 191
1. 518 9 1. 527

42 --- 42
2.655 --- 2.655

50 71 121
477 --- 477
-- --- ... --

5.958 --- 5.958
98 --- 98

- --- --.-
109.347 15.151 124.498

43,2
0',5

100,0

93,9
10,3

14,6
100,0

98,6
97,8
62, O
39;1
73,9

0,3
48,8
18,5
98,7

21,0
1,4

61,8

18,8
3,4

0,3

11,8

2,4

10,4
17,9
0,4

26,3

'8,6

61,2
3,9

100,0

93,9
10,3

26,S
100,0

100,0
97,8
72,4
57,0
.74,3

0,3
48,8
44,8
98,7

21,0
1,4

70,4



Efectos de la segunda amplLación de la CEE sobre lasexportaciQnes latinoamericanas:
En el mercado Español

En miles de dólares En porcentaje del comercio
Tipo de perjuicio; Previsible Posible Ambo.s Previ.sible Posible Ambos

ArgentiIia 207.556 45.876 253.432 52,3 10,8 59,6
Bahamas --- 4.269 4.269 --- 58,1 58,1
Barbados --- 63 63 --- 35,S 35,S
Bolivia 26 349 375 0,4 5,3 5,7
Brasil 24,901 116.136 141. 037 8,6 36,1 43,9
Colombia 55 78.790 78.845 --- 94,9 94,9
Costa Rica 20 948 968 1,9 --.- 1,9
Cuba 26.551 63.059 . 89.610 28,S 59,6 84,8
Chile 3.103 4.891 7.994 4,6 7,3 11,9
Dominicana 33 32.003 32.036 0,1 100,0 100,0
Ecuador 53 4.561 4.614 0,6 52,8 5),4
Grenada. 47 1 48 "16,1 0,3 16,4
Guatemala 76 735 811 0,7 6,9 7,6
Guyana --- 83 83 --- 1,6 1,6
Haití 1 --- 1 0,2 --- 0,2
Honduras 12 6.746 6.758 0,6 79,0 79,1

7 44 51 0,1 0,7 0,8
·2; 550 35.503 38.053 2,5 29,3 31,4

Nicaragua l· 555 556 --- lO ,·6 10,7
Panamá 7.506 17.380 24.886 34,3 62,4 89,3
Paraguay 38 1,.925 1. 963 0,1 7,0 7,1
Perú • 951 75 1. 026 7,4 0,5 7,9
El Salvador 209 53.698 53.907 0,3 90,9 91,3
Suriname --- --- --- --- --- ---
Trinidad-Tabago --- 1. 393 1.393 --- 95,9 95,9
Uruguay 6.167 2.936 9.103 57,6 22,3 69,4
Venezuela 109 5.648 5.757 3,9 4,0

- --
Total Amér t ca Latina 279.972 477.667 757.639 20, 6~/' 32, O~/ 50,83./

1/ Excluyendo las importaciones desde Canarias
~/ Península, Baleares y Canarias

Fuen t.e : SELl\
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CUADRO N° 21

Efectos de la segunda ampliación de la CEE sobre
las exportaciones latinoamericanas
en los cuatro mercados considérados

Tipo de perj uicio:
-En mies de dólares

Previsible Posible Ambos

1.393

44.403

7.517

Argentina

Bahamas

Barbados

Bolivia

Brasil

CoLomb í a

Costa Rí ca

Cuba

Chile

Dominicana

Ecuador

Grenada

Guatemala

Guyana

Haití.

Honduras

Jamaica

México

Nicaragua

Panamá

,Paraguay

Perú

El Salvador

Suriname

Trinidad-Tab¿>go

Uruguay

Venezuela

Total América Latina

Fuente: SEL.J\

868.937

7.676

1. 423

1.186

770.575

80.397

3.922

80.225

78.275

14.734

7.016

69

7.343

8.873

2.295

8.86·0

122.023

157.530

1.172

19.833

45.801

48.417

11.798

84.2·11

310

126.068

11.822

2.570.791

105.316 974.253

5.-002 12.678

63 1.486

1: 789 -- 2 • 975

307.298 1.077.873

99.702 180.099

948 4.870

64.122 144.347

15.00~ 93.275

32.124 46.858

5.435 12.451

1 70

1.358 8.701

83 8.956

;>,74 4 .6• 039

7.364 16.224

44 122.067

67.6~4 '225.204

2.599 3.771

18.831 38.664

3 . 10 9 4'8. 91 O

11.825 60.242

61.269 73.067

84·.211

1.703

170.471

19.339

868.013 3.438.804
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CUADRO N° 22

Ingresos y Egresos por Fletes Maritimos del Exterior

(en millones de dólares corrientes)

América Latina y Caribe Europa Occidental
A:\O Ingresos Egresos Salq,o Ingresos Egresos Saldo

1967 '1 1 .•054, O -91416 '4.114,6 2.224,0

1968 158.7 1.103,7 -945,0 6.849,1 4.412,8 2.436,3

1969 198.6 1. 221, 8 -1~O23,2 6.992,3 5 "015,7 1.976,6

197 O 293.0 l.389,2 -1.096,2 8.540,6 6.27?,1 2.69 2,

1971 307.9 1.549,8 -1.241,9 9.813,0 6.833,6

1972 347.7 1.677,9 -1.330,2 10.242,6 7.801,0 2.441,

1973 449.4 2.068,7 -1.619,3 13.614,7 10.963,3

1974 662.4 3.468,8 -2.. 806,4 17.011,5 13.868,0 3.143,

1975 691. 8 3.571,0 -2.879,2 16.387,3 13.729,9 2.657,4

Fuente: Banco Mundial, "Trade in Non-factor Services: Past Trends and
Current Issues"; Wor1d Bank Staff Working Paper N° 410, August
1980.
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